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ACTA NÚM. 63/2022 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa en funciones 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra.  

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General Accidental  

 

Dña. María del Mar Caballero Orihuela 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 26 de agosto de 

2022, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa en funciones del 

Ayuntamiento de Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del 

Concejal Secretario, Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del 

Titular  de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes 

expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

El Concejal Delegado D. Jesús Luque López asiste a la sesión. 

 

La Concejal Delegada Dña. Paola Laynez Guijosa se incorpora a la sesión en el 

punto 11 del orden del día. 

 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa en funciones, se procede a examinar los 

asuntos figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes 

acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 19 de agosto 

de 2022 (nº 62/22). 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 19 de agosto de 2022 (nº 62/22), se 

considera aprobada. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

- Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural Orden de 16 de 

agosto de 2022, por la que se aprueba el Plan de Mejora de Caminos Rurales –Plan 

Itinere Rural– en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-

2022. (BOJA num. 161, 23 de agosto de 2022). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- AGENDA URBANA: Adjudicación del “Contrato menor de servicios para la 

realización de actividad lúdica de concienciación y sensibilización en el marco 

del objetivo 3 y 4 de la Agenda Urbana Española, a través de un espectáculo 

teatral, apto para todos los públicos y otras actividades de difusión”, a la 

empresa Plan A Producciones e Iniciativas Culturales S.L. por importe de  

17.303,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 
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Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Con fecha 19 de agosto de 2022, la Jefa de Sección de Alcaldía y Planificación, 

con el conforme del Director Coordinador, emite Informe en el que se justifica 

la necesidad de proceder a la tramitación del expediente de contratación de los  

servicios para la realización de actividad lúdica de concienciacion  y 

sensibilización en el marco del objetivo 3 y 4 de la Agenda Urbana Española, a 

través de un espectáculo teatral, apto para todos los publicos, y otras 

actividades de difusión , dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU gestionado 

por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a través de 

acciones de concienciación y participación, dentro del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – Next Generation 

EU gestionado por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), de 

fecha 12 de agosto  de 2022 por importe de 17.785,00 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A1009200022799 SUBV. M.T. PLAN ACCION LOCAL AGENDA URBANA. 

CONTRATOS SERVICIOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL  AÑO 2022, N.º operación  

220220033857 acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para 

hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación. 

 Se procedió al anuncio en la Plataforma de Contratación Electrónica 

(VORTAL)  para que cualquier empresa con capacidad obrar y cuente con la 

habilitación profesional necesaria para realizar la prestación objeto del 

contrato pueda presentar la oferta. Se adjunta al expediente resguardo de la 

publicación en VORTAL. 

 

En el plazo establecido al efecto, se presentó una única empresa a la 

licitación: 

 

-  Plan A Producciones e Iniciativas Culturales SL, con CIF Núm B04876942. 

 

En fecha 23/08/2022 se emitió Informe de valoración de los criterios de juicio 

de valor y en fecha 24/08/22 Informe técnico de los criterios de adjudicación 

valorados mediante la aplicación de fórmulas. 

Atendiendo a los criterios de adjudicación establecidos en el Informe de 

necesidad de fecha 19/08/22, la puntuación obtenida por la  licitadora es la 

siguiente: 

 

LICITADORAS (por orden 

decreciente de 

puntuación obtenida) 

Puntuación obtenida de 

la valoración de 

criterios cuya 

cuantificación depende 

un juicio valor 

Puntuación obtenida de 

la valoración de los 

criterios evaluables 

mediante fórmulas 

Puntuación total 

de los criterios 

de adjudicación 

PLAN A 30 70 100 PUNTOS 

 

 Consta en el expediente informe de la Intervención Municipal, de fecha 

24/08/22, en el que ejerce función fiscalizadora favorable.  
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Visto el informe emitido por el Servicio  de Alcaldía y Presidencia, así 

como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º-. La valoración de la única propuesta presentada a la licitación del 

contrato menor de servicios  para la realización de actividad lúdica de 

concienciacion  y sensibilización en el marco del objetivo 3 y 4 de la Agenda 

Urbana Española, a través de un espectáculo teatral, apto para todos los 

publicos, y otras actividades de difusión, a través de acciones de dinamización 

lúdico educativas infantiles, dentro de Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia – Financiado por la Unión Europea - Next Generation EU gestionado 

por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los términos de 

la Ley 387/2003, de 17 de noviembre, y la Orden TMA 957/2021, de 7 de 

septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 

ayudas para la elaboración de proyectos piloto de planes de acción local de la 

Agenda Urbana Española por la que se configura el sistema de gestión del Plan es 

la siguiente: 

LICITADORAS (por orden 

decreciente de 

puntuación obtenida) 

Puntuación obtenida de 

la valoración de 

criterios cuya 

cuantificación depende 

un juicio valor 

Puntuación obtenida de 

la valoración de los 

criterios evaluables 

mediante fórmulas 

Puntuación total de 

los criterios de 

adjudicación 

PLAN A 30 70 100 PUNTOS 

 

Todo ello de conformidad con los siguientes Informes: Informe de Necesidad de 

fecha 19/08/2022, Informe Técnico de los criterios de adjudicación cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor de fecha 23/08/2022 e Informe 

Técnico de los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de 

fórmulas de fecha 24/08/2022, emitidos por el Servicio de Alcaldía y 

Planificación. 

 

 2º-. Adjudicar el “Contrato menor de servicios para la realización de 

actividad lúdica de concienciacion  y sensibilización en el marco del objetivo 3 

y 4 de la Agenda Urbana Española, a través de un espectáculo teatral, apto para 

todos los publicos, y otras actividades de difusión ” a la empresa Plan A 

Producciones e Iniciativas Culturales S.L., con CIF Núm. B04876942, por importe 

de CATORCE MIL TRESCIENTOS EUROS (14.300,00 €), más TRES MIL TRES EUROS  

(3.003,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECISIETE MIL 

TRESCIENTOS TRES EUROS ( 17.303,00 €). 

 De conformidad con el acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 

de Almería de 25/11/2021 y la resolución definitiva del Ministerio de 

Trasportes, Movilidad y Agenda Urbana de 11/12/2021, el Ayuntamiento de Almería 

resultó beneficiario de la ayuda para la elaboración de proyectos piloto de 

Planes de Acción Local de la Agenda Urbana Española, por importe de 250.000,00 

€, con una aportación municipal del 21% de dicha cantidad, esto es, 52.500,00 €. 

Por ello, en el presente contrato el importe de la subvención, con cargo a 

Fondos Europeos, asciende a 14.300,00 €, siendo la  aportación municipal de 

3.003,00 €. 

 El plazo de duración del contrato será 1 (UN) día, el jueves día 1 de 

septiembre de 2022. 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por la Jefa de Sección de Alcaldía y Planificación, con el 

conforme del Jefe del Servicio, de 19 de agosto de 2022 sobre necesidad, 
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características, importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de 

la presente contratación.  

 

 3º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de  , con cargo a la aplicación presupuestaria A1009200022799 SUBV. M.T. PLAN 

ACCION LOCAL AGENDA URBANA. CONTRATOS SERVICIOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL  AÑO 

2022, según documento contable RC N.º operación  220220033857 de fecha 12 de 

agosto de 2022 por importe de 17.785,00 €. 

 

 4º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a CATORCE 

MIL TRESCIENTOS EUROS (14.300,00 €), más TRES MIL TRES EUROS  (3.003,00 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TRES 

EUROS ( 17.303,00 €) IVA Incluido, se abonará a de la empresa adjudicataria de 

acuerdo con lo indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada en 

el apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el 

Registro Público correspondiente, como se indica en el informe emitido por los 

Servicios Técnicos Municipales de fecha 19/08/22, sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación. 

 

 5º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos: 

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A1009200022799 SUBV. M.T. PLAN ACCION LOCAL AGENDA 

URBANA. CONTRATOS SERVICIOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL  AÑO 2022, 

- Documento RC número  220220033857. 

 

 6º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a María José Buendía 

Bernabéu, Jefa de Sección de Alcaldía y Planificación de la Delegación de Área 

de Presidencia y Planificación del Ayuntamiento de Almería.  

 

 7º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 8º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.y en el Portal de transparencia de esta administración municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 
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 9º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los interesados, a la Delegación de Area de Presidencia y Planificación y la la 

Unidad de Contabilidad. 

 Comunicarlo igualmente al Servicio de Contratación conforme lo recogido en 

el apartado séptimo de  la Instrucción de contratos menores 1/2018 (aprobada por 

Junta de Gobierno Local el 19 de Junio del 2019), a efectos de comunicación a la 

Cámara de Cuentas de Andalucia y Registro de contratos  del Sector Público del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 

 

 

4.- Ejecución de la Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía por la que se resuelve el recurso 

interpuesto por la entidad INNOVA BPO S.L., contra los pliegos rectores del 

procedimiento de contratación del servicio de control de accesos y usuarios de 

las dependencias de la Delegación de Area de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana 2023-2024. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con el cumplimiento de la Resolución del Tribunal 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 410/2022 

de fecha 11/08/2022, por la que se resuelve el recurso 269/2022, interpuesto por 

la entidad INNOVA BPO, S.L. (en adelante, INNOVA) contra los Pliegos rectores 

del procedimiento para la contratación del SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS Y 

USUARIOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023-2024, 

 

Con fecha 17 de Junio de 2022, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, en su condición de órgano competente en materia de contratación, adoptó 

acuerdo aprobando los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, los 

Pliegos de Prescripciones Técnicas del contrato de servicios de “CONTROL DE 

ACCESOS Y USUARIOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, 

IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023-2024 y el correspondiente expediente de 

contratación. Asimismo se autorizó el gasto que se deriva de la presente 

contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato asciende a SETECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL NOVENTA EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS DE EURO (753.090,24 

€), más CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS DE EURO (158.148,95 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de NOVECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON DIECINUEVE 

CÉNTIMOS DE EURO (911.239,19 €). La vigencia del contrato se prevé desde el 1 de 

enero de 2023 hasta 31 de diciembre de 2024 (dos años de duración). El contrato 

podrá prorrogarse por otro año, acordándose por el órgano de contratación, y 

siendo obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al 

menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del 

contrato. 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación ha sido enviado al 

Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 17 de junio de 2022 y publicado en 

el citado Diario Oficial el día 22 de junio de 2022. Con fecha 19 de junio de 

2022 se publicó en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado 
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en la Plataforma de Contratación del Sector Público 

(www.contrataciondelestado.es) y en la plataforma electrónica de contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería y accesible 

en:https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria

. El plazo de presentación de proposiciones finaliza el día 21 de julio de 2022 

 

El mismo día en que se publicó el anuncio de licitación en en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, 19 de junio de 2022 se insertó en la 

mencionada plataforma la siguiente documentación: 

 

 Los pliegos de cláusulas administrativas particulares reguladores de la 

contratación con sus correspondientes anexos. 

 Los pliegos de prescripciones técnicas con sus correspondientes anexos 

 DEUC. 

 Informe razonado del servicio que promueve la contratación exponiendo la 

necesidad, insuficiencia de medios, características e importe calculado de 

las prestaciones objeto del contrato. 

 Informe técnico sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta en la en 

la fase de preparación, adjudicación y ejecución del contrato. 

 

Con fecha 7 de julio de 2022 y nº de registro 2022042394 ha tenido entrada en 

el Registro General del Ayuntamiento de Almería, traslado por parte del Tribunal 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía (TARCJA, en lo 

sucesivo) recurso especial en materia de contratación interpuesto por D. Miguel 

Ángel Formoso Ruiz, en nombre y representación de la mercantil INNOVA BPO, S.L 

contra los pliegos reguladores del “CONTRATO DE SERVICIOS DE CONTROL DE ACCESOS 

Y USUARIOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023-2024.  

 

El citado recurso se basa en el siguiente motivo:  

 

1.- Experiencia como criterio de adjudicación, bajo cuyo títiulo centra su 

pretensión en la anulación de la Cláusula 7.1.3 del informe técnico de 

criterios, documentación esta preparatoria del contrato, que se transcribe 

literalmente en la Cláusula 24 del Anexo I y en el apartado 1.2.2. del Anexo XIV 

del PCAP (criterio de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de 

valor. Protocolo de trabajo (Hasta un máximo de 10 puntos), no identificado por 

la recurrente, indicando sin embargo el apartado 1 del Anexo XII, (consta errata 

identificándolo como Anexo III en la página 6 del recurso), relativo a la 

documentación técnica a presentar por los licitadores al objeto de valorar el 

criterio de adjudicación antedicho. 

Pues bien, obviando las erratas antedichas, entendemos que la pretensión de 

anulación de la recurrente es en relación a las “referencias al protocolo de 

trabajo en los criterios valorables mediante un juicio de valor”, es por tanto, 

el criterio de adjudicación recogido en la cláusula 24 del Anexo I y apartado 

1.2.2 del Anexo XIV del PCAP.  

Asimismo, solicita la suspensión del procedimiento de licitación hasta que el 

presente recurso sea resuelto, basándose en que “la continuación del 

procedimiento, en caso de no adoptarse la misma, podría causar perjuicios de 

grave o imposible reparación tanto al interés público como al interés particular 

de otras PYMES, al verse mermada su capacidad de concurrencia en el 

procedimiento de licitación, contraviniéndose, de este modo, uno de los 

principios rectores de la LCSP.” 
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Con fecha 18 de julio de 2022 y nº de registro 2022044419 ha tenido 

entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, traslado por parte 

del TARCJA, resolución denegatoria de la medida cautelar de suspensión del 

procedimiento de adjudicación del “CONTRATO DE SERVICIOS DE CONTROL DE ACCESOS Y 

USUARIOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023-2024” 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas 

para participar en la licitación de la contratación de referencia,a través de la 

plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, las empresas 

que se indican a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

21/07/2022 

13:10:38 
ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA CEE (CIF G-04014064) 

21/07/2022 

13:09:07 
GAMMA PRESTACIONES DE SERVICIOS S.L ( CIF B-98961279) 

21/07/2022 

12:42:38 
EXTERNA SERVICIOS GENERALES DE EMPRESA, S.L. (CIF B-70061577) 

21/07/2022 

12:34:39 
DIMOBA SERVICIOS (CIF B-04307120) 

21/07/2022 

11:39:18 

INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN SERVICIOS INTEGRADOS CENTRO ESPECIAL DE 

EMPLEO ANDALUCIA, S.L. ( CIF B-91749655) 

21/07/2022 

11:21:03 

EULEN CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO SA EULEN CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO SA (CIF 

A-84123421) 

21/07/2022 

10:46:45 
HORUS CAS, SL (CIF B-73972473) 

21/07/2022 

11:41:42 
FACTUDATA XXI, S.L. (CIF B-14340095) 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 26 de julio de 

2022 acordó por unanimidad de todos los miembros calificar favorablemente la 

documentación administrativa presentada por la totalidad de las empresas 

licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en la 

Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre 1, procediéndose a la 

apertura del sobre 2: Documentación relativa a criterios de adjudicación cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor, y se procedió a solicitar informe 

técnico sobre el contenido del mencionado sobre. 

 

El Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 

Andalucía ha dictado la Resolución número núm. 149/2022 de fecha 25/02/2022,núm. 

410/2022 de fecha 11/08/2022, por la que se resuelve el recurso 269/2022, 

interpuesto por la entidad INNOVA contra los Pliegos rectores del procedimiento 

para la contratación del SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS Y USUARIOS DE LAS 

DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 2023-2024, por la que se estima el citado recurso, debiendo procederse 

a anular el acto impugnado para que por el órgano de contratación se proceda a 

anular los pliegos que rigen el procedimiento de adjudicación del contrato de 

referencia, así como los actos del expediente de contratación relacionados con 

su aprobación, debiendo, en su caso, convocarse una nueva licitación. 

 

Con fecha 19 de agosto de 2022, desde la Concejalía Delegada del Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, se remite informe de la Jefa de 

Servicio, Dª. Nuria Palenzuela Ardila, con el siguiente tenor literal: 

 

“En relación con la petición de informe del Servicio de Contratación, de 

fecha 12 de agosto de 2022 relativo a la comunicación recibida del Tribunal 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
8
7
3
U
T
b
F
X
y
C

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 26-08-2022 13:30:55
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 9 / 88

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, con entrada 

en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Almería, de fecha 12 de agosto de 

2022 y nº de Registro de Entrada 2222048561, por el que se notifica a ésta 

Administración Municipal la Resolución 410/2022 Sección Tercera, de fecha 11 de 

agosto de 2022 (Recurso 269/2022), dictada por el citado Tribunal 

Administrativo, en relación con el recurso especial en materia de contratación 

interpuesto por la entidad INNOVA BPO, S.L., contra los pliegos que rigen la 

licitación del contrato de servicios para la prestación del Servicio de Control 

de Accesos y Atención de Usuarios en las dependencias de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana 2023-2024, se pone en su conocimiento que 

persiste la necesidad de contratación de los servicios objeto de la citada 

contratación, al tratarse de servicios esenciales, teniendo en cuenta que, entre 

los objetivos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, se encuentra la atención social e integral de todos los ciudadanos 

almerienses en general y de forma particular a las personas en exclusión social 

y/o en riesgo de estarlo (más vulnerables). Por tanto, con la finalidad de 

atender a las personas usuarias de las dependencias de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, que demandan información y atención 

relativa a sus necesidades sociales, propiciando una derivación óptima hacia los 

profesionales y/o actividades que se desarrollan en cada una de las dependencias 

de la mencionada Delegación de Área se hace necesario iniciar una nueva 

licitación para la contratación de servicios de control de accesos y atención de 

usuarios, cuya documentación preparatoria será enviada, en breve, a dicha 

Dirección”.  

 

Con fecha 19 de agosto de 2022, la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación ha ordenado, mediante la correspondiente comunicación escrita, a 

este Servicio de Contratación que proceda a realizar los trámites oportunos para 

proceder a la ejecución de la citada Resolución y que por la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, en su condición de órgano de contratación autor 

del acto impugnado, se adopte acuerdo disponiendo la ejecución de dicha 

Resolución con sujeción estricta a sus términos. Todo ello en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 36 del Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de 

decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo 

Central de Recursos Contractuales que resulta aplicable al supuesto que nos 

ocupa en virtud de su Disposición Adicional Primera y de su Disposición Final 

Primera. 

 

Visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión de la 

Dirección de Contratación de fecha 19/08/2022. 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Proceder a la ejecución de la Resolución del Tribunal Administrativo 

de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía número 410/2022 de fecha 

11/08/2022, por la que se resuelve el recurso 269/2022, interpuesto por la 

entidad INNOVA BPO, S.L. contra los Pliegos rectores del procedimiento para la 

contratación del SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS Y USUARIOS DE LAS DEPENDENCIAS 

DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023-

2024 en la que se dispone literalmente lo siguiente: 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
8
7
3
U
T
b
F
X
y
C

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 26-08-2022 13:30:55
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 10 / 88

 

 

 

“Estimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 

entidad INNOVA BPO, S.L. contra los pliegos que rigen el contrato denominado 

contra el acuerdo, de 27 de diciembre de 2021, del órgano de contratación por el 

que se adjudica el contrato denominado SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS Y USUARIOS 

DE LAS DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023-2024 (expdte. c-21/22), promovido por el 

Ayuntamiento de Almería; y en consecuencia, anular el acto impugnado para que 

por el órgano de contratación se proceda en los términos expuestos en el 

fundamento de derecho séptimo de esta resolución”, esto es, “anulando los 

pliegos que rigen el procedimiento de adjudicación del contrato de referencia, 

conforme a lo establecido en los fundamentos de derecho de la antedicha 

resolución, así como los actos del expediente de contratación relacionados con 

su aprobación, debiendo en su caso, convocarse una nueva licitación. “ 

 

2º) En consecuencia con lo anterior, se ordena la retroacción de las 

actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento administrativo seguido para la 

adjudicación del contrato de SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS Y USUARIOS DE LAS 

DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 2023-2024 (expdte. c-21/22), al momento anterior a la aprobación de 

los pliegos que rigen el procedimiento de adjudicación del contrato de 

referencia, “anulando los mismos así como los actos del expediente de 

contratación relacionados con su aprobación” y ello con base en los argumentos 

recogidos en la Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales 

de la Junta de Andalucía núm. número 410/2022 de fecha 11/08/2022, por la que se 

resuelve el recurso 269/2022, interpuesto por la entidad INNOVA BPO, S.L. contra 

los Pliegos rectores del procedimiento para la contratación del SERVICIO DE 

CONTROL DE ACCESOS Y USUARIOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE 

FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023-2024. 

 

3º) Que por la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana y por el Servicio de Contratación se lleven a cabo los trámites 

administrativos que resulten preceptivos para la redacción de unos nuevos los 

pliegos de cláusulas reguladores del contrato de SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS 

Y USUARIOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023-2024 con el fin de dar cumplimiento a Resolución 

del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 

número 410/2022 de fecha 11/08/2022, por la que se resuelve el recurso 269/2022, 

y atendiendo a lo dispuesto en el informe emitido por Dª. Nuria Palenzuela 

Ardila, Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 19 de agosto de 2022, referido a la 

persistencia de la necesidad de la contratación de los servicios objeto de la 

citada contratación. 

 

4º) Notificar el presente acuerdo al Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía y a la totalidad de las empresas 

licitadoras, así como a la a la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana proponente de la celebración de la contratación de 

referencia.  

 

5º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público.” 

 

 

5.- Aprobación del expediente de contratación  de los “Servicios para la 

elaboración de un plan de marketing y comunicación de la ciudad de Almería como 
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destino turístico para mejorar los servicios públicos en temporada baja”, con un 

presupuesto base de licitación de 42.761,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de contratación de los “SERVICIOS 

PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE MARKETING Y COMUNICACIÓN DE LA CIUDAD DE 

ALMERÍA COMO DESTINO TURÍSTICO PARA MEJORAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN TEMPORADA 

BAJA , 

 

Vista la solicitud efectuada por el Concejal delegado del Área de 

Promoción de la Ciudad de fecha 28 de junio de 2022 para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por por Dª. 

Carmen Tamara Sánchez Álvarez de 28 de junio de 2022, que han de regir el 

contrato de “SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE MARKETING Y 

COMUNICACIÓN DE LA CIUDAD DE ALMERÍA COMO DESTINO TURÍSTICO PARA MEJORAR LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS EN TEMPORADA BAJA “ y el pliego de cláusulas administrativas 

particulares redactado por el Servicio de Contratación de fecha 2 de agosto de 

2022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos de 

servicios mediante procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 

9/2017, licitación electrónica), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 18 de julio de 2.018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 12 de agosto de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 19 de 

agosto de 2022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido 

de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, 

de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Por lo que tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE MARKETING Y COMUNICACIÓN DE LA 

CIUDAD DE ALMERÍA COMO DESTINO TURÍSTICO PARA MEJORAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN 

TEMPORADA BAJA “ dada por la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, con fecha 2 de agosto de 2022, debido a la necesidad de celebrar 
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la citada contratación por los motivos expuestos en el informe emitido por la 

Técnico de Turismo de Servicios del Área de Promoción de la Ciudad, Dª.Carmen 

Tamara Sánchez Alvarez de 28 de junio de 2022, y que se indican a continuación:  

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las siguientes: Con fecha 1 de octubre de 2018, se 

publicó la Orden de 10 de septiembre de 2018, por la que se aprobaba el Plan 

Turístico de Grandes Ciudades de Andalucía de la ciudad de Almería. La finalidad 

esencial de este plan es la promoción y el fomento del turismo en la ciudad de 

Almería, para reforzar el papel de los destinos en la mejora de la calidad y de 

la competitividad de la oferta turística almeriense, estando orientados a la 

consecución de los siguientes objetivos: la puesta en valor y uso de recursos 

turísticos, la adecuación del medio urbano al uso turístico impulsando la 

accesibilidad universal, el aumento de la calidad de los servicios turísticos de 

la ciudad, la mejora del producto turístico existente y la creación de nuevos 

productos basados en la explotación innovadora de los recursos, la 

sensibilización e implicación de la población y agentes locales en una cultura 

de calidad turística y el fortalecimiento de la competitividad del sector 

turístico local.  

Esta actuación se encuentra alineada con la Línea Estratégica 4 “Asegurar un 

turismo sostenible y accesible” y concretamente con el objetivo general: O.G. c) 

Aumento de la calidad de los servicios turísticos de la ciudad. El objetivo de 

esta iniciativa es la provisión de servicios públicos esenciales para el 

mantenimiento y uso de los recursos naturales durante temporada baja, de forma 

que se permita llevar a cabo iniciativas para la desestacionalización del 

turismo. El Plan Turístico de Grandes Ciudades de Andalucía de la ciudad de 

Almería se elaboró según los términos establecidos en la Resolución de 22 de 

diciembre de 2017 de la Secretaría General para el Turismo, por la que se 

resuelve el procedimiento de Formulación del Plan Turístico de Grandes Ciudades 

de Andalucía de la ciudad de Almería.  

En el procedimiento se ha garantizado, a través de los trámites de audiencia e 

información pública, la participación de los agentes del sector turístico y de 

la ciudadanía en general, habiéndose recabado así mismo informe favorable del 

Consejo Andaluz de Turismo. Para la articulación del citado Plan, con fecha 14 

de diciembre de 2020, la Consejería deTurismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería suscribieron el correspondiente Convenio en el que se instrumentan los 

términos de la subvención concedida a este Ayuntamiento y donde se recogen las 

actuaciones subvencionables y su plazo de ejecución. Concretamente, con el 

contrato proyectado se pretende la ejecución de la actuación prevista en el 

Anexo II del Convenio, objetivo C “Aumento de la Calidad de los Servicios 

Turísticos de la Ciudad”, ICT 4.2 “Mejora de los Servicios Públicos en Temporada 

Baja”, Actuación 4.2.1 “Plan de Marketing y Comunicación”. Por tanto, la 

necesidad del presente contrato se fundamenta en razones de interés público 

derivadas de la necesidad de cumplir los compromisos marcados en el Convenio 

suscrito y destinar los fondos concedidos a las actuaciones objeto de 

financiación”.  

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 2 de agosto de 2022, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público. Licitación electrónica) aprobado por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018, así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por Dª. Carmen Tamara Sánchez Alvarez de 28 de 

junio de 2022, que han de regir el contrato de “SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
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UN PLAN DE MARKETING Y COMUNICACIÓN DE LA CIUDAD DE ALMERÍA COMO DESTINO 

TURÍSTICO PARA MEJORAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN TEMPORADA BAJA “ 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los “SERVICIOS PARA LA 

ELABORACIÓN DE UN PLAN DE MARKETING Y COMUNICACIÓN DE LA CIUDAD DE ALMERÍA COMO 

DESTINO TURÍSTICO PARA MEJORAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN TEMPORADA BAJA “ con un 

Presupuesto Base de Licitación de TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA EUROS 

CON OCHO CÉNTIMOS (35.340,08 €), más SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON 

CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (7.421,42 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (42.761,50 €) y un plazo de ejecución de tres (3) meses, contados desde 

el 15 de septiembre de 2022, o en su caso desde la formalización del contrato. 

 

El Presupuesto Base de Licitación de los servicios está calculado conforme a los 

precios habituales del mercado, establecidos en el Convenio de fecha 14 de 

diciembre de 2020, suscrito entre la Consejería de Turismo, Regeneración, 

Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía y el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería mediante el que se articula el Plan Turístico de Grandes 

Ciudades de Andalucía de la Ciudad de Almería, aprobado por Orden de 10 de 

septiembre de 2018 de la Consejería de Turismo y Deporte.  

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (35.340,08 €), 

más SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (7.421,42 

€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUARENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (42.761,50 €), cuyo abono 

se hará con cargo a la aplicación presupuestaria A600R 43203 22699 “P.T.G.C. 

PROMOCIÓN Y MEJORA SERVICIOS TEMPORADA BAJA” del Presupuesto Municipal de 2022.  

 

Consta en el expediente documento RC por importe de 42.761,50 €, de fecha 

28 de junio de 2022 y número de operación 220220023398 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, siendo financiado íntegramente con la aportación 

realizada por la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 

Local de la Junta de Andalucía al tratarse de gastos del capítulo 2.  

No se establecen anualidades debido a que se tiene previsto iniciar la 

ejecución del contrato el 15 de septiembre de 2022 con un plazo de tres (3) 

meses, por lo que el gasto derivado de la presente contratación se ejecutaría en 

el presente ejercicio, teniendo en cuenta que concurren motivos de interés 

público derivados de la necesidad de evitar la pérdida de los fondos públicos 

percibidos.  

 

5º) Aprobar la fase de autorización del gasto por importe de 42.761,50 €, 

tal y como consta en el documento RC de fecha 28 de junio de 2022 y número de 

operación 220220023398 con cargo a la aplicación presupuestaria A600R 43203 

22699 “P.T.G.C. PROMOCIÓN Y MEJORA SERVICIOS TEMPORADA BAJA” del Presupuesto 

Municipal de 2022 para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación, siendo financiado íntegramente con la aportación realizada por la 

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta 

de Andalucía al tratarse de gastos del capítulo 2. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables:  

 

Tipo de Contrato Servicios 
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Tipo de procedimiento de adjudicación Procedimiento Abierto Simplificado 

Legislación aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 

LCSP)  

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado al cumplirse los requisitos previstos en el 

artículo 159.1 de la LCSP para la utilización de este procedimiento de 

adjudicación, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios al 

amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 145 de la LCSP 

. Todo ello a la vista del informe emitido por la Técnico de Turismo de 

Servicios del Área de Promoción de la Ciudad, Dª. Carmen Tamara Sánchez Alvarez 

de 1 de agosto de 2022 que dice textualmente: 

 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ya que de 

acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP el procedimiento abierto es uno de los 

procedimientos de adjudicación ordinarios y concurren las dos condiciones 

previstas en el artículo 159.1 de la LCSP ya que el valor estimado es inferior a 

las cantidades establecidas en el artículo 22.1, letra a) y la ponderación de 

los criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor no supera el 

veinticinco por ciento del total. Se considerará para la valoración de las 

proposiciones y la determinación de la mejor oferta una pluralidad de criterios 

de adjudicación”. 

 

procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un 

plazo para la presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES 

contados desde el día siguiente a la publicación en el perfil de contratante del 

anuncio de licitación. 

 

7º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse 

de un procedimiento abierto simplificado, los licitadores deberán estar 

inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea 

limitada la concurrencia.  

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del 

licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de 

los Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por 

la Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022.  

 

8º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 
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Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área 

de Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretario Titular: D. Alejandro Velázquez González, Técnico del Servicio de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente: Dª Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión del Servicio 

de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Segundo Suplente: Dª Carmen Ubeda Herrada,Técnico Medio de Gestión del Servicio 

de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

- Vocales 

 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

Suplente: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica. 

Segundo suplente: D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría 

Jurídica 

 

- Dª. Ana Belén Jiménez Castilla, Interventora General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. Suplente: Dª. María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de 

Sección de Intervención. Segundo suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de 

Servicio de Tesorería.  

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública. 

Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

Segundo suplente: D. Miguel Ángel Alcaráz López, Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

- D. Francisco Javier Cruz Mañas, Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad.  

Suplente: Dª María del Mar Gálvez Morata, Técnico de Gestión de la Delegación de 

Área de Promoción de la Ciudad.  

Segundo suplente: D. José Antonio García Ramos, Jefe de Sección de Museos de la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad.  

 

-Dª. Isabel Morales Martínez. Jefe de Sección Jurídica  

Suplente: D. Francisco Martínez Carreño, Jefe de Grupo de Servicio de Promoción 

de la Ciudad  

Segundo suplente: Dª María del Mar Guillen Martín, Secretaria Junta Arbitral del 

Servicio de Promoción de la Ciudad.  

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público con una antelación mínima de siete días con respecto a la sesión 

que deba celebrar para la calificación de la documentación administrativa a 

incluir en el sobre UNO que formará parte de las proposiciones que deben 

presentar los licitadores. 

 

9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 
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Servicio de Gestión Presupuestaria de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

6.- Adjudicación del contrato menor de suministro de 550 placas de vado 

permanente para garajes de 3 o menos de 3 plazas y 100 placas de vado permanente 

para garajes de más de 3 plazas, a la mercantil Señalizaciones y Suministros 

1981 S.L. por importe de 5.230,23 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el Suministro de 550 

placas de vado permanente para garajes de 3 ó menos de 3 plazas y 100 placas de 

vado permanente para garajes de más de 3 plazas. 

Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 4 de Agosto del 

actual. Visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión, de la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, con el conforme del Director de 

Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 19 de Agosto de 2022, en el que 

entre otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO: El Concejal Delegado de Área de Economía y Función Pública a la 

vista del informe técnico de fecha 25 de mayo de 2022 emitido por el Arquitecto 

Técnico del Servicio de Seguridad y Movilidad Urbana, en el que se indica la 

necesidad y las características del suministro, ordenó el 30 de mayo de 2022 la 

tramitación del expediente mediante procedimiento de contratación menor para el 

suministro de 550 PLACAS DE VADO PERMANENTE PARA GARAJES DE 3 Ó MENOS DE 3 

PLAZAS Y 100 PLACAS DE VADO PERMANENTE PARA GARAJES DE MÁS DE 3 PLAZAS, 

indicadoras de la entrada y salida de vehículos para atender las solicitudes de 

los ciudadanos titulares de las autorizaciones administrativas, con un 

presupuesto base de licitación de SIETE MIL SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (7.078,50.-€) IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 

A999 93200 22109 “SUMIN. DE PLACAS NUMERACIÓN Y RÓTULOS CALLES” del Presupuesto 

de 2022. 

SEGUNDO: La Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica publicó el 30 de mayo en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público la licitación y cursó invitación a través de la 

plataforma electrónica de contratación utilizada por este Ayuntamiento (Vortal) 

a 10 empresas capacitadas para el objeto de este contrato, con un plazo para la 

presentación de ofertas que finalizó el día 6 de junio a las 14:00 horas, y 

habiéndose presentado en tiempo y forma las siguientes proposiciones económicas: 

 

EMPRESAS CIF Fecha y 

hora envío 

Precio/Udad BASE 

IMPONIBLE 

IVA 

(21%) 

IMPORTE 

TOTAL 

RUBARO 2004, S.L. 

(ARTESIVO.ES) 

B63948319 01-06-2022 

14:48 

6,54 4.251,00** 892,71 5.143,71 

EDICIONES EDIMA, S.L. B73007817 01-06-2022 

17:18 

7,20 4.680,00 982,80 5.662,80 

SUPRAMETAL, S.A. A08205569 02-06-2022 

12:04 

9,00 5.850,00 1.228,50 7.078,50 

S21 SEÑALIZACIÓN, S.L.  B74005588 02-06-2022 7,93 5.154,50** 1.082,45 6.236,95 
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14:26 

ESTAMPACIONES CASADO, S.L. B14053854 03-06-2022 

08:35 

8,33 5.414,50 1.137,05 6.551,55 

SEÑALIZACIONES Y 

SUMINISTROS 1981, S.L. 

B66659772 03-06-2022 

14:57 

6,65 4.322,50** 907,73 5.230,23 

GRABOSEÑAL, S.L. 

(BO3GENERACION) 

B05503214 03-06-2022 

17:24 

8,00* 5.200,00 1.092,00 6.292,00 

SEÑALIZACIONES VILLAR, 

S.A. 

A420045988 06-06-2022 

10:59 

8,98 5.837,00 1.225,77 7.062,77 

FRANCO IMAGEN CORPORATIVA, 

S.L. 

B73938854 06-06-2022 

12:10 

8,20 5.330,00 1.119,30 6.449,30 

 

*GRABOSEÑAL no presenta el anexo II Oferta Económica. El importe que aparece de 

8,00 euros es el que aparece en el formulario de respuesta presentado por dicha 

empresa. 

** Importes corregidos 

TERCERO: Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica se 

remitieron las 9 ofertas presentadas al responsable del contrato para la emisión 

de informe técnico de valoración de las proposiciones, constando en el 

expediente el informe de fecha 13 de junio del actual suscrito por el Arquitecto 

Técnico Municipal del Área de Seguridad y Movilidad y en el que se recoge, entre 

otros extremos, lo siguiente: 

 

“.../ … ofertas cumplen con las especificaciones del Informe Técnico. 

 

.../Presentan valores anormales los licitadores que presentan ofertas por debajo 

de la anterior media aritmética menos el 10%, es decir, 5.291,64 €, y son las 

siguientes: 

 

EMPRESA ANEXO II IMPORTE 

CON IVA (EN 

EUROS) 

OFERTA VORTAL 

IMPORTE SIN IVA 

(EN EUROS) 

SEÑALIZACIONES Y SUMINISTROS 1981 

S.L. 

5.230,53 6,65 

RUBARO 2004 SL 5.143,71 6,54 

 

.../” 

 

A la vista del informe se envía requerimiento a la empresa clasificada en 

primer lugar, aquella que ofrece el precio por unidad más bajo que se 

corresponde con RUBARO 2004 S.L. para que justifique la anormalidad de su oferta 

cumplimentando el requerimiento el 20 de junio y siendo informada favorablemente 

por el Arquitecto Técnico Municipal, si bien una vez presentadas las muestras de 

cada una de las placas de vado y tras solicitarle que aclare si su oferta cumple 

con las características requeridas de embalaje que permita la manipulación 

individual de las placas manifiesta que debido a la subida constante de materias 

primas, al tiempo transcurrido y estando próximo el cierre de la empresa por 

vacaciones deciden abandonar el contrato. 

 

El 22 de julio se remite el requerimiento para la justificación de la 

anormalidad de su oferta a la empresa clasificada en segundo lugar, 

Señalizaciones y Suministros 1981, S.L., cumplimentando el requerimiento el 29 

de julio e informando el Arquitecto Técnico Municipal el 4 de agosto que 

“considerada y estudiada la justificación acreditada por Señalizaciones y 

Suministros 1981 S.L., el técnico que suscribe, entiende que la documentación 
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aportada por el licitador explica satisfactoriamente el bajo nivel de precios 

ofertado. 

Por tanto y tras lo anteriormente expuesto, se informa que la oferta 

presentada por la empresa Señalizaciones y Suministros 1981 S.L. sería la más 

favorable para los intereses municipales. Y por tanto, se pone en su 

conocimiento para que, en su caso, se continúen los trámites necesarios para la 

contratación del SUMINISTRO DE 550 PLACAS DE VADO PERMANENTE para garajes de 3 ó 

menos de 3 plazas y 100 PLACAS DE VADO PERMANENTE para garajes de más de 3 

plazas.”. 

 

El 5 de agosto dicha empresa confirma que las características y calidad 

del material ofertado son idénticas a las suministradas el 7 de julio de 2021, 

en el expediente CM-41/2021, del que resultó adjudicatario, habiéndose realizado 

el suministro satisfactoriamente estando las placas embaladas individualmente lo 

que permite una cómoda manipulación facilitando la entrega de las placas al 

ciudadano. 

 

CUARTO: Obra en el expediente el documento de retención de crédito de 

fecha 24 de mayo de 2022 con cargo a la aplicación presupuestaria A999 93200 

22109 “SUMIN. DE PLACAS NUMERACIÓN Y RÓTULOS CALLES del estado de gastos del 

presupuesto de 2022, con nº de operación 220220018154 y nº de referencia 

22022002725 por importe de SIETE MIL SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

(7.078,50.-€) si bien habrá de ser anulado el exceso sobre los CINCO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (5.230,23.-€) IVA 21% incluido, 

en que se ha de adjudicar. 

 

QUINTO: A continuación deberá emitirse el correspondiente informe de 

fiscalización por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder 

ser aprobado por la Junta de Gobierno Local. 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Interventora 

Acctal Municipal, de fecha 22 de Agosto de 2022. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato menor de SUMINISTRO DE 550 PLACAS DE VADO 

PERMANENTE PARA GARAJES DE 3 O MENOS DE 3 PLAZAS , color verde en chapa de 

aluminio de grosor mínimo de 1mm, de 385x295 mm con cantos rodados y taladros en 

las cuatro esquinas y 100 PLACAS DE VADO PERMANENTE PARA GARAJES DE MÁS DE 3 

PLAZAS, color amarillo, en chapa de aluminio de grosor mínimo de 1 mm , de 385 x 

295mm, con cantos rodados y taladros en las cuatro esquinas, a la mercantil 

SEÑALIZACIONES Y SUMINISTROS 1981, SL con CIF n.º B66659772, con estricta 

sujeción a los requisitos establecidos en la documentación que rige la presente 

licitación, por la cantidad total de CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA EUROS CON 

VEINTITRÉS CÉNTIMOS (5.230,23.-€) IVA incluido, de los que CUATRO MIL 

TRESCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (4.322,50.-€) le corresponden 

al contratista y NOVECIENTOS SIETE EUROS CON SETENTA Y TRÉS CÉNTIMOS (907,73.-€) 

a IVA (21%), al ser la oferta más ventajosa económicamente para los intereses 

municipales según los informes técnicos emitidos por el Arquitecto Técnico 

Municipal de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad de fechas 13 de 

junio y 4 de agosto de 2022, con un plazo de garantía de las placas de 5 años a 

contar desde la recepción o entrega del suministro y con un plazo de ejecución 

de 20 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la notificación del 

acuerdo de adjudicación. 
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Lugar de entrega: dependencias de la Unidad de Servicios Generales, sitas 

en C/ Juez, n.º 7, planta baja 04005 Almería. 

 

2º.- Aprobar el gasto hasta la fase de disposición con cargo a la 

aplicación presupuestaria A999 93200 22109 “SUMIN. DE PLACAS NUMERACIÓN Y 

RÓTULOS CALLES” del estado de gastos del presupuesto de 2022, por importe de 

CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (5.230,23.-€), IVA 

21% incluido, si bien habrá de ser anulado el exceso entre el importe retenido y 

el importe de adjudicación, diferencia que asciende a MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (1.848,27.-€). 

 

3º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley de 

Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 

27 de Diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público, una vez realizado el suministro el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería – Código 

GE0001086. 

Órgano gestor: Ayuntamiento de Almería – Código L01040139. 

Unidad tramitadora: Área de Economía y Función Pública– Código: LA0002568. 

Aplicación presupuestaria: A999 3200 22109 

Referencia doc. RC: 22022002725 y nº operación: 220220018154  

 

Código CPV: 44423450-0 Placas indicadoras 

 

4º. Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que comprendan las 

labores de transporte, descarga y depósito del suministro en las instalaciones 

municipales, que deberán realizarse por sus propios medios. 

 

5º. El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

entiende perfeccionado con la adjudicación del mismo, que habrá de ser 

notificado al contratista. 

 

6º. Designar Coordinador Municipal del suministro al Arquitecto Técnico de 

la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad Urbana, Juan Miguel Bujalance 

Vigara. 

 

7º. Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de 

empresas participantes y dar traslado al Coordinador Municipal, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en el 

Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 15 de febrero de 2017.” 

 

 

7.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de material publicitario 

para la difusión de actividades culturales de parte de la programación cultural 

de verano, otoño y navidad 2022, a la empresa Babilonia Tecnologías de la 

Información S.L. por importe de 17.064,80 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017) y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, vista la documentación incluida en el expediente de contratación menor 

n.º 81/2022 para el SUMINISTRO DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA DIFUSIÓN DE 

ACTIVIDADES CULTURALES DE PARTE DE LA PROGRAMACIÓN CULTURAL DE VERANO, OTOÑO Y 

NAVIDAD 2022, visto el informe jurídico de la Técnico de Administración General 

con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 16 

de agosto de 2022, que dice: “ ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor para el 

SUMINISTRO DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES DE 

PARTE DE LA PROGRAMACIÓN CULTURAL DE VERANO, OTOÑO Y NAVIDAD 2022, con un 

presupuesto base de licitación de DIECIOCHO MIL VEINTIÚN EUROS CON UN CÉNTIMO 

(18.021,01 €) con el IVA INCLUIDO. 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las siguientes: El Excmo. Ayuntamiento de 

Almería a través de la Delegación de Área de Cultura y Educación, está 

realizando los trámites administrativos oportunos para la organización de la 

programación cultural de PARTE DE CAMPAÑA VERANO-OTOÑO-NAVIDAD DE LA 

PROGRAMACIÓN CULTURAL 2022 de la ciudad de Almería, haciéndose necesario para su 

difusión y conocimiento de la generalidad de los ciudadanos la adquisición del 

material publicitario como herramienta indispensable de difusión. 

El objeto del contrato es el suministro del material publicitario 

necesario para la difusión de la programación cultural de la ciudad de Almería 

para la programación cultural de parte de la programación de VERANO-OTOÑO Y 

NAVIDAD 2022. 

 

No procede la división en lotes del contrato por los siguientes motivos: 

El suministro pro un mismo proveedor es más eficiente.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 118.3 de la LCSP, el objeto del 

contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de contratación, 

no existiendo fraccionamiento fraudulento del objeto del contrato con el fin de 

cumplir con los umbrales del contrato menor y prescindir de la aplicación de las 

reglas sobre publicidad y requisitos para contratar en los contratos de cuantía 

superior, no considerándose una contratación recurrente en tanto que la misma va 

dirigida a una programación cultural específica.  

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 16 de la LCSP/2.1.9 de la 

Directiva 2014/24/UE el presente contrato se califica como un contrato 

administrativo de suministro al ser su objeto la adquisición de productos o 

bienes muebles.  

Las características y condiciones de las Prestaciones objeto del contrato 

son las reguladas en el informe técnico de necesidad de fecha 4 de agosto 2022, 

firmado por el Técnico Medio de Gestión adscrito a la Sección Técnica de 

Espacios Escénicos del Área de Cultura y Educación, y conformado por el Concejal 

Delegado del Área de Cultura y Educación. 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha 
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plataforma así como en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

invitando de forma directa a las dos empresas indicadas en la solicitud de 

inicio del expediente, y otras cinco empresas capacitadas para realizar el 

objeto del contrato y concediendo un plazo de presentación de ofertas de TRES 

DÍAS HÁBILES, que finalizo el 11 de agosto 2022 a las 14h, recibiéndose las 

siguientes ofertas presupuestarias: 

 

Nombre del proveedor CIF/ NIF nº Fecha y hora de envío Importe (sin 

imp.) (€) 

MUREX FACTORIA DE COLOR, S.L.U. B04821757 09/08/2022 13:24h 14.517,83.-€  

BABILONIA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, 

S.L.  

B04624433 10/08/2022 14:05 h 14.103,14.-€ 

OFFISTOCK, S.L.  B81155426 10/08/2022 21:54 h 14.500,00.-€ 

 

TERCERO.- Con fecha 12/08/2022 desde La Dirección de Gestión 

Presupuestaria se envían las TRES OFERTAS presentadas, al responsable municipal 

de la tramitación del contrato para que se remita informe técnico de valoración, 

recibiéndose dicho informe con esta misma fecha , cuyo contenido se transcribe: 

“En relación con el contrato menor para el suministro referido y atendiendo a la 

petición efectuada por el Servicio de Gestión Presupuestaria de fecha 12 de 

AGOSTO de 2022, vía correo electrónico, en donde se nos comunica la solicitud 

del correspondiente informe de valoración, y a la vista de las ofertas 

presentadas por las empresas licitadoras que se muestran a continuación, 

indicadas en dicha comunicación:  

 

LICITADOR BASE IMPONIBLE  IVA (21%) TOTAL 

BABILONIA TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN, S.L.  

con CIF B04624433 

CATORCE MIL  

CIENTO TRES  

CON CATORCE  

CÉNTIMOS DE EUROS  

(14.103,14€)  

DOS MIL  

NOVECIENTOS 

SESENTA Y UNO 

CON SESENTA Y SEÍS 

CÉNTIMOS DE EURO. 

(2.961,66 €) 

DIECISIETE MIL 

SESENTA Y CUATRO CON 

OCHENTA CÉNTIMOS DE 

EURO. 

(17.064,80€) 

OFFISTOCK, S.L. con CIF 

B81155426 

CATORCE MIL  

QUINIENTOS EUROS  

(14.500,00€)  

TRES MIL  

CUARENTA Y CINCO EUROS. 

(3.045,00 €) 

DIECISIETE MIL 

QUIENTOS CUARENTA Y 

CINCO EUROS. 

(17.545,00 €) 

MUREX FACTORIA DE COLOR, 

S.L.U., con CIF Núm. 

B04821757 

CATORCE MIL  

QUINIENTOS DIECISIETE 

CON OCHENTA Y TRES 

CÉNTIMOS DE EURO 

(14.517,83€)  

TRES MIL  

CUARENTA Y OCHO CON 

SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

DE EURO. (3.048,74 €) 

DIECISISTE MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y 

SEIS CON CINCUENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS DE EURO. 

(17.566,57 €) 

 

El Técnico Medio de Gestión que suscribe el presente informe, emite la 

siguiente valoración, examinadas las mismas, comprobando que la empresa con la 

propuesta económica más ventajosa para los intereses del Ayuntamiento de Almería 

se corresponde con la presentada por la mercantil: 

BABILONIA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L. con CIF n.º B04624433 por la 

cantidad de CATORCE MIL CIENTO TRES CON CATORCE CÉNTIMOS DE EUROS (14.103,14€) 

IVA excluido, DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE 

EUROS (2.563,95€) 21% de IVA, ascendiendo la cantidad total al importe de 

DIECISIETE MIL SESENTA Y CUATRO CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(17.064,79€). 

Por tanto, se puede proceder, si así se estima conveniente para los 

intereses municipales, a la adjudicación del citado contrato, a la referida 

empresa indicada en el párrafo anterior por la cantidad que queda también 
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igualmente expresada. Éste es mi parecer que someto a cualquier otro criterio 

del Servicio de Contratación”. 

Se detecta un error subsanble en el informe suscrito por el técnico 

municipal en relación a la cuantia del 21% IVA establecida en cifra y letra e 

importe total que se modifican de oficio en virtud del art. 109 .2” de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPAC ) asi la cuantia correspondiente al 21% de IVA 

fijada en la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON NOVENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS DE EUROS (2.563,95€) se subsana por la cuantia correcta de DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y UNO CON SESENTA Y SEÍS CÉNTIMOS DE EURO (2.961,66 €) Y el 

importe total de DIECISIETE MIL SESENTA Y CUATRO CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE 

EURO (17.064,79 €) se subsana a la cuantia de DIECISIETE MIL SESENTA Y CUATRO 

CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (17.064,80€). 

 

CUARTO.- Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 

220220028497 por importe de DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA EUROS (18.150,00.-€), 

de fecha 19 de julio de 2022, con número de referencia: 22022003517 y con cargo 

a la aplicación presupuestaria: A500 33401 22609 “DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA 

CULTURA” del presupuesto municipal de 2.022. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local. 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Interventora 

Acctal, de fecha 17 de agosto de 2022, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable, con las siguientes observaciones: “ Propuesta de acuerdo subsanar los 

importes total e IVA, tanto en cifra como en letra”. 

 

Y una vez subsanada las cuantias de los importes total e IVA, tanto en 

cifra como en letra en la documentación incluida en el Expediente CM 81/2022, en 

virtud del art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC ) que dice: 

“ (..) 2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 

cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 

materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE MATERIAL 

PUBLICITARIO PARA DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES DE PARTE DE LA PROGRAMACIÓN 

CULTURAL DE VERANO, OTOÑO Y NAVIDAD 2022, a la empresa BABILONIA TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN, S.L. con CIF B04624433, por la cantidad total de DIECISIETE MIL 

SESENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (17.064,80 €) IVA INCLUIDO, 

de los que CATORCE MIL CIENTO TRES CON CATORCE CÉNTIMOS DE EUROS (14.103,14€) 

corresponden a la retribución del contratista y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN 

EURO CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (2.961,66 €) al 21% de IVA, con 

estricta sujeción a las características, requisitos y condiciones contenidos en 

el Informe Técnico de Necesidad de fecha 4 de AGOSTO de 2022 firmados por el 

Técnico Medio de Gestión adscrito a la Sección Técnica de Espacios Escénicos del 

Área de Cultura y Educación, y conformado por el Concejal Delegado del Área de 

Cultura y Educación. 

Plazo entrega suministro: Hasta el 31 de diciembre de 2022. 
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Plazo de garantía: se fijará un plazo de garantía de 5 días naturales contados 

desde el momento en el que se produzca el acto de recepción de cada uno de los 

materiales adquiridos. 

Lugar de entrega: Delegación de Área de Cultura y Educación.Plaza de la 

Constitución, s/n Edificio, o donde se le indique por Responsable de Difusión 

del Área Tfn. 677 583 847. 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido será de cuenta del contratista.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima de DIECISIETE MIL SESENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE 

EURO (17.064,80€) IVA INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A500 

33401 22609 “DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA CULTURA” del presupuesto municipal de 

2.022.. 

Consta en el expediente CM 81/2022, documento contable RC de retención de 

crédito con n.º de operación: 220220028497 por importe de DIECIOCHO MIL CIENTO 

CINCUENTA EUROS (18.150,00.-€), de fecha 19 de julio de 2022, con número de 

referencia: 22022003517. De dicho documento RC ha de anularse el exceso sobre la 

cantidad retenida. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables:  

Tipo de contrato  Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

-Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN - Código LA0002562 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A500 33401 22609 

“DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA CULTURA” del presupuesto municipal de 2.022.. 

- Número de operación del documento Documento RC: 220220028497  

- Número de referencia del documento Documento RC: 22022003517. 

 

CPV: 22100000-1 Libros impresos, folletos y prospectos 

22462000-6 Material de publicidad comercial, catálogos comerciales 

79800000-2 Servicios de impresión y servicios conexos. 
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CUARTO.- Designar como responsable municipal del suministro a Javier 

Oliver Fuentes, Responsable de Difusión Cultural de la Delegación de Área de 

Cultura y Educación, tfno.:950 210000. Ext. 2444, e-mail: joliver@aytoalmeria.es 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y 

remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado 

a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, 

al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos 

en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.”  

 

 

8.- AGENDA URBANA: Desistimiento de la celebración del contrato menor de 

suministro de edición de libros para las campañas informativas relacionadas con 

el Plan de Acción de la Agenda Urbana de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR y la DECISIÓN DE NO CELEBRAR EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE DISEÑO, PRODUCCIÓN E IMPRESIÓN DE 500 EJEMPLARES DE 

LIBRO PARA LAS CAMPAÑAS INFORMATIVAS RELACIONADAS CON EL PLAN DE ACCIÓN DE LA 

AGENDA URBANA DE ALMERÍA. 

Visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión de la 

Delegación de Área de Presidencia y Planificación de fecha 11 de Agosto de 2022 

con el conforme del Director Coordinador de Alcaldía y Planificación de fecha 16 

de Agosto del actual, en el que entre otros extremos se indica: 

 

1.- Que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe, con fecha 

22/07/22, en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación del 

expediente para la contratación del suministro de edición de libros para las 

campañas informativas relacionadas con el Plan de Acción de la Agenda Urbana de 

Almería, cuyo objeto es el suministro de material de diseño, producción e 

impresión de libros para las campañas informativas, que organice el 

Ayuntamiento, relativas a los proyectos vinculados a los objetivos del PRTR 

gestionados por el Ayuntamiento de Almería. En dicho informe figura el objeto, 

las características y el importe calculado de las prestaciones objeto del 

contrato, el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la 

ejecución del contrato. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha 

alterado el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 

generales de la contratación. 

 

2.- Que con fecha 22/07/2022 la Concejal-Delegada del Área de Presidencia 

y Planificación solicitó el inicio de la contratación del suministro de edición 

de libros para las campañas informativas relacionadas con el Plan de Acción de 

la Agenda Urbana de Almería, dirigida al Sr. Concejal Delegado del Área de 

Economía y Función Pública, para su tramitación del suministro por el Servicio 

de Gestión Presupuestaria. 
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3.- En fecha 22/07/2022 se remitió el expediente al Servicio de Gestión 

Presupuestaria con el fin de que procedieran a la publicación de la licitación 

en la Plataforma VORTAL. 

 

4.- En fecha 09/08/2022 se procedió a la apertura de sobres por el 

Servicio de Gestión Presupuestaria, remitiéndonos las ofertas con el fin de 

emitir el correspondiente Informe de valoración de ofertas. A la contratación se 

han presentado los siguientes licitadores: 

 

 
 

5.- El apartado noveno del Informe Técnico de Necesidad, bajo el epígrafe 

“Plazo máximo para la entrega de los bienes objeto del suministro (Art. 300 

LCSP)” , estipula que el suministro debe realizarse dentro del plazo de 35 días 

naturales, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 

adjudicación del contrato. 

 

Teniendo en cuenta que la apertura de sobres y remisión de la 

documentación se realizó el día 09/08/2022, que no sería posible su adjudicación 

por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad, mínimo, hasta el día 12/08/22, 

notificándose el día 16/08/2022, el inicio del cómputo del plazo de ejecución se 

iniciaría el 17/08/2022 y finalizaría el 20 de septiembre de 2022, por lo que la 

entrega de los bienes quedaría fuera del plazo otorgado para la ejecución del 

programa de ayudas en el que se enmarca el presente contrato (13 de septiembre 

de 2022). 

 

Conviene recordar que este contrato, como todos los que se están llevando 

a cabo entorno a la Agenda Urbana de Almería, se enmarca dentro de la Subvención 

para la elaboración de proyectos piloto de planes de acción local de la Agenda 

Urbana Española, otorgada al Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución 

definitiva de concesión de las ayudas para la elaboración de proyectos piloto de 

Planes de Acción Local de la Agenda Urbana Española de fecha 11/12/2021, 

publicada el 13/12/21 en la sede electrónica del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana. 

 

En virtud del artículo 1.1 de la Orden TMA/957/2021, de 7 de septiembre, 

por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la 

elaboración de proyectos piloto de planes de acción local de la Agenda Urbana 

Española y la convocatoria para la presentación de solicitudes para la obtención 

de las subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva (publicada 

en el BOE núm. 219, de 13 de septiembre de 2021) el plazo para la elaboración de 

los proyectos piloto de Planes de Acción Local no puede exceder de un año a 

contar desde la publicación de la convocatoria, por consiguiente, tenemos hasta 

el día 13 de septiembre de 2022 para ejecutar, fiscalizar y pagar todas las 

actuaciones que se desarrollen en el marco de esta subvención. De lo contrario, 

procedería el inicio de un procedimiento de reintegro frente a este 

Ayuntamiento, más el correspondiente interés de demora generado, por el gasto no 
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justificado, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la citada 

Orden Orden TMA/957/2021, de 7 de septiembre. 

 

De lo que se concluye que, por motivos de interés público, debemos 

proceder a la decisión de no celebrar el presente contrato menor de suministro 

de edición de libros para las campañas informativas relacionadas con el Plan de 

Acción de la Agenda Urbana de Almería, al amparo de lo establecido en el 

artículo 152.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (LCSP). 

 

Visto el informe de fiscalización de fecha 17 de Agosto del actual en el 

que entre otros extremos se indica: 

 

Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable con la observación 

siguiente: 

Propuesta: apartado 4º incluir la notificación al responsable municipal del 

contrato. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º No celebrar el contrato menor de suministro de edición de libros para 

las campañas informativas relacionadas con el Plan de Acción de la Agenda Urbana 

de Almería, al amparo de lo establecido de la 152 de la LCSP, por la siguiente 

razón de interés público: 

Se había establecido como plazo de máximo para entrega de los bienes 

objeto del suministro 35 días naturales. Teniendo en cuenta las fechas de 

aprobación, notificación, y realizado el cómputo del citado plazo, la entrega de 

los bienes podría realizarse hasta el día 20 de septiembre de 2022, quedando 

fuera del plazo otorgado para la ejecución del programa de ayudas en el que se 

enmarca el presente contrato, es decir, 13 de septiembre de 2022. Lo cual 

causaría el inicio de un procedimiento de reintegro frente a este Ayuntamiento, 

más el correspondiente el interés de demora generado, por el gasto no 

justificado, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden 

TMA/957/2021, de 7 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras 

de la concesión de ayudas para la elaboración de proyectos piloto de planes de 

acción local de la Agenda Urbana Española y la convocatoria para la presentación 

de solicitudes para la obtención de las subvenciones por el procedimiento de 

concurrencia competitiva. 

 

Por lo expuesto ha desaparecido la necesidad de interés público que 

justificaba la celebración del presente contrato y, en consecuencia, ha 

desaparecido la causa del mismo. 

 

2º Anular la retención de crédito, n.º de operación 220220028717, de fecha 

21/07/2022, por importe de 18.029,00 €, e incorporarse el crédito a la partida 

presupuestaria A1009200022799 SUBV. M.T. PLAN ACCION LOCAL AGENDA URBANA. 

CONTRATOS SERV. Del Presupuesto Municipal 2022.  

 

3º Publicar el presente acuerdo en el Perfil de VORTAL, el Perfil del 

Contratante del órgano de contratación alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almería 

en virtud de lo establecido en el artículo 63 de la LCSP y en el Portal de 

Transparencia de esta Administración Municipal en cumplimiento de lo dispuesto 
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en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, en el artículo 15.a) de la ley 

1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de Andalucía y en el artículo 

13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno y calidad democrática del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

4º Notificar el presente acuerdo a las empresas licitadoras, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 152.1 de la LCSP, al responsable 

municipal de contrato, al Servicio de Alcaldía de la Delegación de Área 

Presidencia y Planificación y a la Unidad de Contabilidad y Servicio de Gestión 

Presupuestaria de la Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

9.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva prestada por Dräger 

Safety Hispania S.A. adjudicataria del contrato para el suministro de 

uniformidad y EPI,S para el personal de nuevo ingreso del Servicio Municipal de 

Extinción de Incendios y Salvamento (Lotes 2,7,8,9,14 y 15) por importe de 

267,12 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y Función 

Pública, visto el expediente tramitado para devolución de la garantía definitiva 

prestada por DRAGER SAFETY HISPANIA S.A., en el contrato administrativo de 

Suministro de Uniformidad y EPI´S para el Personal de nuevo ingreso (10) del 

Servicio Municipal Extinción de Incendios y Salvamento, LOTE n.º 2 (10 uds 

verdugo); Lote n.º 7 (30 polo de manga larga); Lote n.º 8 (30 uds polo de manga 

corta); lote n.º 9 (10 uds chaqueta termoestable); lote nº14 (10 uds Máscara 

respiratoria) y lote n.º 15 (10 uds Caja protectora de máscara), (Expte PA-

63/2015), en el que se prestó garantía el día 11 de Noviembre de 2015, por 

importe de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (267,12€) según 

carta de pago con nº de referencia 32015003149, y número de operación 

320150004556 de la Tesorería Municipal. 

 

Visto el informe favorable del Jefe del Servicio de Extinción de Incendios 

y Salvamento, de fecha 16 de Agosto de 2022. Visto el Informe Jurídico de fecha 

16 de Agosto de 2022 de la Técnico Superior de Gestión, con el conforme del 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

Visto el informe favorable de la Intervención Municipal de 18 de Agosto de 

2022, eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar la devolución a DRÄGER SAFETY HISPANIA S.A. con CIF A83140012 

de la garantía definitiva prestada mediante aval el día 11 de Noviembre de 2015, 

por importe de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (267,12€) 

según carta de pago con nº de referencia 32015003149, y número de operación 

320150004556 de la Tesorería Municipal, constituida en el contrato 

administrativo para el Suministro de Uniformidad y EPI´S para el Personal de 

nuevo ingreso (10) del Servicio Municipal Extinción de Incendios y Salvamento, 

LOTE n.º 2 (10 uds verdugo); Lote n.º 7 (30 polo de manga larga); Lote n.º 8 (30 
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uds polo de manga corta); lote n.º 9 (10 uds chaqueta termoestable); lote nº14 

(10 uds Máscara respiratoria) y lote n.º 15 (10 uds Caja protectora de máscara), 

(Expte PA-63/2015), adjudicado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 20 de Noviembre de 2015, formalizado en documento administrativo de 27 de 

Noviembre de 2015. Todo ello de acuerdo con el informe favorable del Jefe del 

Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, Coordinador Municipal del 

Suministro, de fecha 16 de Agosto de 2022. 

 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 

 

 

10.- Aprobación de la propuesta para cubrir en comisión de servicios el puesto 

de trabajo, de libre designación, de Titular de la Asesoría Jurídica. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública, vista la Relación de Puestos de Trabajo de este 

Ayuntamiento para el año 2021, publicada en el BOP de Almería, de fecha 10 de 

noviembre de 2021, en la que aparece el puesto de Titular de la Asesoría 

Jurídica, que se encuentra vacante, y vista la propuesta formulada por la 

Alcaldesa-Presidenta en funciones de este Ayuntamiento de fecha 12 de agosto de 

2022, así como el informe emitido por la Jefe de Servicio de Personal y Régimen 

Interior,  de fecha 23 de agosto de 2022, con el conforme de la Directora de 

Organización y Función Pública, visto el informe de fiscalización de la 

Interventora accidental de fecha 24 de agosto de 2022, eleva a la Junta de 

Gobierno la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Vista la propuesta de fecha 12 de agosto de 2022, formulada por la 

alcaldesa en funciones remite al Servicio de Personal, propuesta en la que se 

indica que: “Con motivo del pase a la situación de servicios especiales de la 

funcionaria de carrera doña Rafaela Artacho Gant el día 10 de agosto de 2022, 

que venía ocupando el puesto de Titular de la Asesoría Jurídica, resulta 

absolutamente necesario e inaplazable la cobertura de la vacante producida para 

atender las funciones que se encomiendan al referido puesto por el artículo 53 

del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración Municipal, publicado 

en el BOP de Almería de 24 de febrero de 2009, proponiendo la cobertura temporal 

del citado puesto, de libre designación, en comisión de servicios, con efectos 

del 10 de agosto de 2022, con el funcionario de carrera D. Juan Antonio Almansa 

Cañizares, Técnico de Administración General, que viene desempeñando sus 

funciones de Jefe de Servicio de la Asesoría Jurídica, en virtud de la 

Resolución de fecha 2 de octubre de 2020.” 

Visto que, en la vigente Relación de Puestos de Trabajo de este 

Ayuntamiento, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería de 

fecha 10 de noviembre de 2021, figuran los requisitos para el desempeño del 

puesto de trabajo, de libre designación, de Titular de la Asesoría Jurídica, 

vacante tras el pase a la situación de servicios especiales de la hasta ahora 

titular. 

Visto el el artículo 64 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
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del Estado, aplicable a la Admón. Local en virtud del número 3 del art. 1 del 

mismo, regula las comisiones de servicios para puestos vacantes, en caso de 

urgente e inaplazable necesidad, con un funcionario que reúna los requisitos 

establecidos para su desempeño en las relaciones de puestos de trabajo. 

La comisión de servicios producirá todos los efectos legales pertinentes, 

percibiendo el funcionario las retribuciones asignadas al puesto que pasa a 

desempeñar, bien entendido que con respecto a la consolidación del grado habrá 

de tenerse en cuenta lo previsto en el art. 70.6 del citado Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, esto es, "... el tiempo prestado en Comisión de 

Servicios será computable para consolidar el grado correspondiente al puesto 

desempeñado siempre que se obtenga con carácter definitivo dicho puesto u otro 

de igual o superior nivel".  

La comisión de servicios, que, en todo caso, es de carácter voluntario, 

tendrá una duración máxima de hasta un año, prorrogable por hasta otro más, en 

caso de no haberse cubierto el puesto con carácter definitivo.  

  

Visto que según el art. 87.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, “Quienes se encuentren en situación de servicios 

especiales tendrán derecho, al menos, a reingresar al servicio activo en la 

misma localidad, en las condiciones y con las retribuciones correspondientes a 

la categoría, nivel o escalón de la carrera consolidados, de acuerdo con el 

sistema de carrera administrativa vigente en la Administración Pública a la que 

pertenezcan. Tendrán, asimismo, los derechos que cada Administración Pública 

pueda establecer en función del cargo que haya originado el pase a la mencionada 

situación. En este sentido, las Administraciones Públicas velarán para que no 

haya menoscabo en el derecho a la carrera profesional de los funcionarios 

públicos que hayan sido nombrados altos cargos, miembros del Poder Judicial 

…...... Como mínimo, estos funcionarios recibirán el mismo tratamiento en la 

consolidación del grado y conjunto de complementos que el que se establezca para 

quienes hayan sido directores generales y otros cargos superiores de la 

correspondiente Administración Pública.” 

De igual modo, el art. 7 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el 

que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios 

Civiles de la Administración General del Estado, establece que a los 

funcionarios que se hallen en situación de servicios especiales, procedentes de 

la situación de servicio activo, se les asignará, con ocasión del reingreso un 

puesto de trabajo, de conformidad con el siguiente criterio, entre otros:  

a) Cuando el puesto de trabajo desempeñado con anterioridad hubiere sido 

obtenido mediante el sistema de libre designación, se les adjudicará, con 

carácter provisional, en tanto no obtengan otro con carácter definitivo, un 

puesto de igual nivel y similares retribuciones en el mismo municipio. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo previsto en los 

artículos 127 1. i) y 129 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, este Concejal propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero. Cubrir en comisión de servicios, mediante el procedimiento 

previsto en el artículo 64 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, el puesto de 

trabajo, de libre designación, de Titular de la Asesoría Jurídica, con el 

funcionario de carrera, Técnico de Administración General, Grupo A1, don Juan 
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Antonio Almansa Cañizares, DNI 27.536.121S, con todos los efectos inherentes al 

puesto que pasa a desempeñar, de forma temporal, percibiendo las retribuciones 

asignadas a dicho puesto en la vigente Relación de Puestos de Trabajo de este 

Ayuntamiento, por un plazo máximo de hasta un año, prorrogable hasta otro más, 

en caso de no cubrirse el puesto por los procedimientos reglamentarios u otras 

razones coyunturales y sin perjuicio de su posible cese, cambio o remoción por 

los medios legalmente establecidos. La citada adscripción tendrá carácter 

voluntario y, por consiguiente, debe ser aceptada previamente por el funcionario 

afectado una vez se haya adoptado el Acuerdo por la Junta de Gobierno Local. 

 

Segundo. Autorizar y disponer el gasto a favor de don Juan Antonio 

Almansa, con DNI 27536121S por importe de 2.738,86 euros, con cargo a las 

siguientes aplicaciones presupuestarias: 

A100 920.00 121.00 553,90 

A100 920.00 121.01 2184,96 

 

Consta en el expediente documento contable de Retención de Crédito número 

220220034889, de fecha 24 de agosto de 2022. 

 

Tercero. Notifíquese el presente acuerdo al interesado, a la Delegación de 

Área de Presidencia, a la Unidad de Gestión de Personal, a Prestaciones 

Económicas del Servicio de Personal y a la Junta de Personal, a sus efectos 

oportunos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

11.- Autorización del levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

revisión a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería de la parcela situada en 

Calle Carlos V de La Cañada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, visto el escrito de fecha 18/04/2022 remitido por Empresa 

Municipal Almería XXI, solicitando el levantamiento de las condiciones 

resolutorias y, en su caso, causa de revisión a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, de la parcela con referencia catastral 2577901WF5727N, visto el informe 

jurídico de la Técnico de Administración General, en sustitución del Jefe de 

Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 19 de agosto de 2022 

y el informe de fiscalización de Intervención de fecha 23 de agosto de 2022, se 

eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y, en 

su caso, de la causa de revisión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, una vez constatado que se ha recibido por parte de este Excmo. 

Ayuntamiento la totalidad del precio de la venta, realizada a la Empresa 

Municipal Almería, XXI, S.A con NIF A-04542940, y se obtuvo, con fecha 

18/11/2011, la licencia de primera ocupación, en relación a la totalidad de la 

finca registral número 10/16642, del tomo 280, libro 256 , folio 155 del 

Registro de la Propiedad n.º 4 de Almería, y con referencia catastral 
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2577901WF5727N, sita en Calle Carlos V, número 13, Edificio “Alcazaba” de La 

Cañada (Almería). 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Empresa Municipal Almería 

XXI, S.A.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

12.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución de las obras de 

“Iluminación exterior del paso subterráneo del Camino de la Goleta”, adjudicada 

a Infraconst del Mediterráneo S.L. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

 “Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Almería 

(BOP, número 37, de 24/02/2008); y en relación al expediente administrativo 

relativo a la “Iluminación exterior paso subterráneo Camino de la Goleta”, 

 

 VISTO el informe emitido por el Responsable Municipal del contrato, y a su 

vez, Jefe de la Sección de Electricidad del Área de Sostenibilidad Ambiental, de 

fecha 19/07/2022. 

 

 VISTO el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, de fecha 19/08/2022. 

 

 Considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de este Excmo. Ayuntamiento la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de ejecución de las obras del 

contrato de  “Iluminación exterior paso subterráneo Camino de la Goleta”, 

adjudicado a Infraconst del Mediterráneo, S.L., con CIF B-04858734, mediante 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 1 de 

abril de 2022. 

 

 La finalización estaba prevista inicialmente para el día 27 de agosto de 

2022, y la referida ampliación se aprueba por un plazo máximo de 55 días 

adicionales, hasta el día 10 de octubre de 2022, por lo que la ampliación del 
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plazo que se otorga no excede del plazo inicialmente concedido para la ejecución 

del contrato. 

 

 Esta ampliación se aprueba a la vista del informe emitido por el Jefe de 

la Sección de Electricidad y Responsable Municipal del Contrato, D. Gustavo 

Rodríguez García, de fecha 19/07/2022, en el que se dice que existiendo 

problemas con el suministro de los materiales previstos en la memoria, por parte 

del fabricante, no ha sido posible el inicio de las obras hasta la entrega en 

obra de los citados materiales. 

  

 SEGUNDO.- Nombrar responsable municipal del contrato de las obras de 

referencia al Ingeniero Industrial Municipal D. Martín López Chacón, del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, en sustitución del Jefe de la Sección de Electricidad, 

D. Gustavo Rodríguez García. 

 

 TERCERO.- Notificar el  acuerdo municipal que se adopte, en la forma 

legalmente establecida, a la Dirección de Contratación del Área de Presidencia y 

Planificación, a la Sección de Contabilidad del Área de Economía y Función 

Pública, a la mercantil contratista, Infraconst del Mediterráneo, S.L., a D. 

Gustavo Rodríguez García, a D. Martín López Chacón, y demás interesados en el 

presente.” 

 

 

13.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución de las obras de 

“Remodelación de la iluminación exterior y ornamental en la iglesia de San 

Sebastián”, adjudicada a Infraconst del Mediterráneo S.L. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

 “Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Almería 

(BOP, número 37, de 24/02/2008); y en relación al expediente administrativo 

relativo a la “Remodelación de iluminación exterior y ornamental en iglesia de 

San Sebastián”, 

 

 VISTO el informe emitido por el Responsable Municipal del contrato, y a su 

vez, Jefe de la Sección de Electricidad del Área de Sostenibilidad Ambiental, de 

fecha 19/07/2022. 

 

 VISTO el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, de fecha 19/08/2022. 

 

 Considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de este Excmo. Ayuntamiento la siguiente: 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
8
7
3
U
T
b
F
X
y
C

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 26-08-2022 13:30:55
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 33 / 88

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de ejecución de las obras de 

“Remodelación de iluminación exterior y ornamental en iglesia de San Sebastián” 

solicitada por la adjudicataria, Infraconst del Mediterráneo, S.L., con CIF B-

04858734, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 1 de abril de 2022. 

 

 La finalización estaba prevista inicialmente para el día 27 de agosto de 

2022, y la referida ampliación se aprueba por un plazo máximo de 55 días 

adicionales, hasta el día 10 de octubre de 2022, por lo que la ampliación del 

plazo que se otorga no excede del plazo inicialmente concedido para la ejecución 

del contrato. 

 

 Esta ampliación se aprueba a la vista del informe emitido por el Jefe de 

la Sección de Electricidad y Responsable Municipal del Contrato, D. Gustavo 

Rodríguez García, de fecha 19/07/2022, en el que se dice que existiendo 

problemas con el suministro de los materiales previstos en la memoria, por parte 

del fabricante, no ha sido posible el inicio de las obras hasta la entrega en 

obra de los citados materiales. 

 

 SEGUNDO.- Nombrar Responsable Municipal del contrato de las obras de 

referencia al Ingeniero Industrial Municipal D. Martín López Chacón, del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, en sustitución del Jefe de la Sección de Electricidad, 

D. Gustavo Rodríguez García. 

 

 TERCERO.- Notificar el  acuerdo municipal que se adopte, en la forma 

legalmente establecida, a la Dirección de Contratación del Área de Presidencia y 

Planificación, a la Sección de Contabilidad del Área de Economía y Función 

Pública, a la mercantil contratista, Infraconst del Mediterráneo, S.L., a D. 

Gustavo Rodríguez García, a D. Martín López Chacón, y demás interesados en el 

presente.” 

 

 

14.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución de las obras de 

“Remodelación de la iluminación exterior y ornamental en el Auditorio Maestro 

Padilla”, adjudicada a Infraconst del Mediterráneo S.L. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

 “Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Almería 
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(BOP, número 37, de 24/02/2008); y en relación al expediente administrativo 

relativo a la “Remodelación de iluminación exterior y ornamental en auditorio 

Maestro Padilla”, 

 

 VISTO el informe emitido por el Responsable Municipal del contrato, y a su 

vez, Jefe de la Sección de Electricidad del Área de Sostenibilidad Ambiental, de 

fecha 19/07/2022. 

 

 VISTO el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, de fecha 19/08/2022. 

 

 Considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de este Excmo. Ayuntamiento la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de ejecución de las obras de 

“Remodelación de iluminación exterior y ornamental en auditorio Maestro 

Padilla”,  adjudicado a Infraconst del Mediterráneo, S.L., con CIF B-04858734, 

mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 

1 de abril de 2022. 

 

 La finalización estaba prevista inicialmente para el día 27 de agosto de 

2022, y la referida ampliación se aprueba por un plazo máximo de 55 días 

adicionales, hasta el día 10 de octubre de 2022, por lo que la ampliación del 

plazo que se otorga no excede del plazo inicialmente concedido para la ejecución 

del contrato. 

 

 Esta ampliación se aprueba a la vista del informe emitido por el Jefe de 

la Sección de Electricidad y Responsable Municipal del Contrato, D. Gustavo 

Rodríguez García, de fecha 19/07/2022, en el que se dice que existiendo 

problemas con el suministro de los materiales previstos en la memoria, por parte 

del fabricante, no ha sido posible el inicio de las obras hasta la entrega en 

obra de los citados materiales. 

 

 SEGUNDO.- Nombrar responsable municipal del contrato de las obras de 

referencia al Ingeniero Industrial Municipal D. Martín López Chacón, del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, en sustitución del Jefe de la Sección de Electricidad, 

D. Gustavo Rodríguez García. 

 

 TERCERO.- Notificar el  acuerdo municipal que se adopte, en la forma 

legalmente establecida, a la Dirección de Contratación del Área de Presidencia y 

Planificación, a la Sección de Contabilidad del Área de Economía y Función 

Pública, a la mercantil contratista, Infraconst del Mediterráneo, S.L., a D. 

Gustavo Rodríguez García, a D. Martín López Chacón, y demás interesados en el 

presente.” 

  

 

15.- Aprobación de la justificación y reintegro parcial de la subvención 

concedida al Centro de Colecciones Científicas de la Universidad de Almería 

(CECOUAL) por importe de 60.000 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 
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“Doña Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, en virtud de las competencias delegadas mediante 

Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente n.º 2803/2020, denominado “Justificación y 

reintegro parcial. Convenio para la Investigación y gestión de la Biodiversidad 

urbana en el T.M. de Almería”, y:  

 

VISTOS los informes técnicos emitidos por la Jefa de Sección de Parques y Zonas 

Verdes, de fechas 18/02/2022, 22/07/2022 y 10/08/2022.  

 

VISTOS los informes jurídicos emitidos por el Técnico de Administración General 

del Área de Sostenibilidad Ambiental, con el conforme del Jefe de Servicio de 

dicha Delegación de Área, de fechas 25/05/2022, 12/07/22, 19/08/2022 y 

24/08/2022.  

 

Y VISTOS finalmente los informes emitidos por la Sr. Interventora Accidental, de 

fechas 6/06/2022, 15/07/2022 y 22/08/2022, en este último por el que se ejerce 

función fiscalizadora favorable, con observaciones, las cuales son íntegramente 

subsanadas en el informe Jurídico complementario de fecha 24/08/2022. 

 

Eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por el “Centro de 

Colecciones Científicas de la Universidad de Almería (CECOUAL)”, con CIF Q-

5450008-G, con registro General de Entrada número 2022012934 y fecha 9/03/2022 

conforme al informe de fecha 10/08/2022 emitido por la Jefa de Sección de 

Parques y Zonas Verdes y el informe jurídico complementario de fecha 24/08/2022, 

emitido por el Técnico de Administración General, con el conforme del Jefe de 

Servicio del Área de Sostenibilidad Ambiental.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la justificación parcial de gastos presentada por 

“Centro de Colecciones Científicas de la Universidad de Almería (CECOUAL)”, con 

CIF Q-5450008-G, por importe de TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (39.899,65 €), en relación a la subvención 

nominativa denominada “para la investigación y gestión de la biodiversidad 

urbana en el Término Municipal de Almería”, en el marco del “Convenio para la 

Investigación y gestión de la Biodiversidad urbana en el Término Municipal de 

Almería”, formalizado en documento administrativo el día 29/12/2020, para el 

cual le fue concedida una subvención por importe de SESENTA MIL EUROS (60.000 

€), por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 

23/12/2020.  

 

TERCERO.- Ratificar la orden de inicio de la Concejal Delegada del Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 21/02/2022 relativa al procedimiento de 

reintegro parcial de la subvención concedida al “Centro de Colecciones 

Científicas de la Universidad de Almería (CECOUAL)”, con CIF Q-5450008-G, 

denominada “para la investigación y gestión de la biodiversidad urbana en el 

Término Municipal de Almería”, en el marco del “Convenio para la Investigación y 

gestión de la Biodiversidad urbana en el Término Municipal de Almería”, ello a 

tenor de los artículos 30, 37, 40 y 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, y los artículos 19, 20 y 21 de la Ordenanza General de 
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Subvenciones del Ayuntamiento de Almería, publicada en el B.O.P. nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020.  

 

CUARTO.- Aprobar el inicio del expediente correspondiente al reintegro 

parcial de la subvención nominativa concedida al “Centro de Colecciones 

Científicas de la Universidad de Almería (CECOUAL)”, con CIF Q-5450008-G, 

denominada “para la investigación y gestión de la biodiversidad urbana en el 

Término Municipal de Almería”, en el marco del “Convenio para la Investigación y 

gestión de la Biodiversidad urbana en el Término Municipal de Almería”, por un 

importe de principal de VEINTE MIL CIEN EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(20.100,35 €) más los intereses de demora que correspondan a tenor del artículo 

38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 

Dicho reintegro parcial se lleva a cabo en los términos recogidos en el 

informe de fecha 10/08/2022 emitido por la Jefa de Sección de Parques y Zonas 

Verdes e Ingeniera Técnica Agrícola Municipal que se concluye que los gastos 

justificados de la actividad subvencionable, que se deducen de la documentación 

presentada por el “Centro de Colecciones Científicas de la Universidad de 

Almería (CECOUAL)”, se elevan a a 39.899,65 euros sobre un presupuesto aprobado 

de 60.000,00 euros, quedando pendiente de ejecutar la cantidad de 20.100,35 

euros de dicho presupuesto. 

 

Para la determinación de los intereses de demora contemplados en el 

artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 

acuerdo definido de reintegro parcial de la subvención se trasladará al Servicio 

de Gestión Presupuestaria para su cómputo.  

 

QUINTO.- Notificar el presente Acuerdo de inicio de expediente de 

reintegro parcial de subvención al beneficiario, esto es el “Centro de 

Colecciones Científicas de la Universidad de Almería (CECOUAL)” de conformidad 

con el artículo 94.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, concediéndole un plazo de quince días para que alegue o presente 

los documentos que estime pertinentes  

 

A tenor del artículo 38 apartado 1 y 2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, las cantidades a reintegrar tendrán la 

consideración de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 

cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria. El interés de demora 

aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 

incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado establezca otro diferente.  

 

Igualmente sobre los intereses de demora será aplicable el articulo 21 de 

la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería, publicada en 

el B.O.P. nº 232, de 1 de diciembre de 2020. 

 

SEXTO.- Dar traslado del presente Acuerdo de inicio de procedimiento de 

reintegro parcial de subvención al Servicio de Tesorería y Contabilidad a 

Intervención Municipal, y al beneficiario de la subvención, esto es el “Centro 

de Colecciones Científicas de la Universidad de Almería (CECOUAL)”, con NIF Q-

5450008-G, concediéndole a este último un plazo de quince días para que alegue o 

presente los documentos que estime pertinentes de conformidad con el artículo 

94.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.” 
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DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

16.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Vigilancia y seguridad en 

el mes de septiembre para el Centro Municipal de Acogida del Ayuntamiento de 

Almería”, a la empresa G.S.I. Profesionales de la Seguridad y Sistemas SAU por 

importe de 8.102,16 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DEL 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD SEPTIEMBRE PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE 

ACOGIDA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, visto el Informe Jurídico emitido por la 

Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, de fecha 22/08/2022, así como el Informe de Fiscalización favorable 

de la Intervención Municipal, de fecha 23/08/2022, eleva a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el Jefe 

del Centro Municipal de Acogida de fecha 08/08/2022, relativo al contrato menor 

de servicios denominado «VIGILANCIA Y SEGURIDAD SEPTIEMBRE PARA EL CENTRO 

MUNICIPAL DE ACOGIDA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA», en los que se detalla la 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la ejecución de la presente contratación, justificándose en los mismos las 

siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del 

artículo 118 LCSP que señala que “2. En los contratos menores la tramitación del 

expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de contratación 

justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está 

alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos 

en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de «VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD SEPTIEMBRE PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA» a la empresa G.S.I PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS SAU con CIF 

A78811445 y domicilio social  en Calle Ayala (cuarta Planta), 11, MADRID, 

obrante en el expediente, que recoge las prestaciones necesarias previstas para 

la ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de 

SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS (6.696,00€), más MIL CUATROCIENTOS 

SEIS EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (1.406,16€) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de OCHO MIL CIENTO DOS EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (8.102,16€), 

IVA incluído, de conformidad con la oferta presentada de forma electrónica, a 

través de la Plataforma de Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería 

(Vortal) con fecha 17/08/2022 a las 13:00 horas. 

 

El plazo de duración del contrato será de 31 días, contado a partir del 

día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. 
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El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

Todo ello de conformidad con el informe del Jefe del Centro Municipal de 

Acogida, de fecha 21/08/2022, por el que se determina que su oferta se ajusta a 

los requisitos, precios y características demandadas. La ejecución de los 

servicios se efectuará de conformidad con el Informe técnico y de necesidad 

redactado por el Jefe del Centro Municipal de Acogida, de fecha 08/08/2022.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos 

(CPV)  

79714000-2 Servicios de vigilancia 

 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de OCHO MIL CIENTO DOS EUROS 

CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (8.102,16€), IVA incluído, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23100 22701 denominada “SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

C.M.A.” del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de 8.102,16€, 

número de operación 220220033725 y fecha 10/08/2022, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23100 22701 denominada “SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

C.M.A.” del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de OCHO MIL CIENTO DOS EUROS CON 

DIECISÉIS CÉNTIMOS (8.102,16€), IVA incluído, se abonará al contratista, previo 

reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con cargo a la aplicación 

presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa emisión y presentación de 

las facturas por el empresario en el correspondiente Registro Público.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 23100 22701 denominada “SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA C.M.A.” del Presupuesto Municipal en vigor. 

Documento RC número de operación: 220220033725 y fecha 10/08/2022. 

 

SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juan José Martínez Crisol, Jefe del Centro Municipal de Acogida. 
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SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

17.- Aprobación de la renovación de cesión de uso estable del Centro Vecinal “El 

Puche” a la Asociación ITACA para el Desarrollo e Inclusión de la Infancia y 

Juventud. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo a la “Cesión del Centro 

Vecinal “Puche” a la Asociación ÍTACA PARA EL DESARROLLO E INCLUSIÓN DE LA 

INFANCIA Y JUVENTUD (C.I.F. G04894473), visto el informe jurídico emitido por el 

Técnico de Gestión y la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 19/8/2022, eleva a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Autorizar la renovación de la cesión de uso estable a la 

Asociación ÍTACA PARA EL DESARROLLO E INCLUSIÓN DE LA INFANCIA Y JUVENTUD 

(C.I.F. G04894473), del Centro Vecinal “El Puche”, sito en c/ Mar de Alborán, 

s/n, (04009) de Almería, con el objetivo de desarrollar las actividades propias 

de su objeto social, por periodo de un año, pudiendo ser revocada en cualquier 

momento antes de la finalización de esta plazo sin derecho a indemnización 

alguna. 

SEGUNDO.- El plazo de esta autorización comenzará a contar el día 

siguiente del traslado del acuerdo que tome la Junta de Gobierno Local. 

TERCERO.- Como obligaciones que debe cumplir la entidad autorizada se 

citan: 

1.- El uso se ceñirá a la realización de actividades culturales, sociales y 

recreativas, propias de los fines de la asociación, sin ánimo de lucro, y bajo 

las obligaciones dispuestas en el vigente Reglamento de Uso de Centros 

Vecinales. 
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2.- La autorización no implica un régimen de exclusividad y su uso podrá ser 

compartido por otras asociaciones o entidades conforme al citado reglamento. 

3.-El autorizado deberá hacerse cargo de la limpieza y de reponer las 

instalaciones al estado original una vez finalizadas las actividades. 

4.-El autorizado se compromete a asumir cuantas responsabilidades pudieran 

derivarse del desarrollo de las actividades, así como de la inadecuada 

utilización de las instalaciones, debiendo tener contratada la correspondiente 

póliza de responsabilidad civil con entidad aseguradora que cubra y garantice 

las contingencias de la utilización del espacio solicitado y del desarrollo de 

la actividad objeto de la solicitud, asimismo procederá, en su caso, a reparar o 

indemnizar a su costa los daños causados. 

5.-Se limita el derecho a depositar materiales en las salas, condicionándose al 

espacio disponible, a la naturaleza del material y a la actividad a desarrollar. 

En todo caso el depósito de materiales se hará bajo la exclusiva responsabilidad 

del usuario, no haciéndose el Ayuntamiento de Almería responsable del mismo en 

caso de robo, pérdida, hurto, uso indebido o deterioro de los mismos. 

6.- Mientras dure la situación de crisis sanitaria debida al Covid-19, deben de 

adoptar todas las medidas dictadas por la autoridad sanitaria.  

7.-El logo de "Almería Ciudad", debe aparecer en cualquiera de las acciones 

organizadas y/o realizadas por la asociación autorizada en Centro Vecinal “El 

Puche”. 

 

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo a la Asociación de Vecinos interesada. 

CUARTO.- Autorizar a la Concejal Delegada de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana a realizar cuantos actos sean necesarios para la 

ejecución del presente acuerdo de cesión de este bien demanial.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

18.- Aprobación del expediente de contratación del suministro e instalación del 

alumbrado extraordinario con ocasión de las Fiestas de Navidad para 2022/2023 y 

2023/2024, con un presupuesto de 1.184.287,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“D. Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, 

somete a la aprobación de la Junta de Gobierno Local el expediente de licitación 

de referencia, con un valor estimado de 978.750 €, todo ello de acuerdo con lo 

previsto en la disposición adicional segunda, apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público y el acuerdo de la junta de 

gobierno sobre delegación de competencias en los Delegados de Área, de 20 de 

junio de 2019. 

 

VISTO el informe del técnico superior de gestión, conformado por el jefe de 

sección del Servicio de Cultura, Educación y Tradiciones el día 4 de agosto de 

2022, con el siguiente contenido literal: 

 

INFORME JURÍDICO 

 

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 172 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de noviembre, en el 

día de la fecha infrascrita, el técnico abajo firmante, emite este informe, con 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
8
7
3
U
T
b
F
X
y
C

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 26-08-2022 13:30:55
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 41 / 88

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

la conformidad del jefe de sección del Servicio de Cultura y Educación, con los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Inicio de procedimiento de oficio. El concejal delegado del Área de 

Cultura y Educación incoa mediante oficio suscrito el día 29 de junio de 2022, 

el procedimiento administrativo para la contratación del suministro e 

instalación de iluminación extraordinaria con ocasión de las Fiestas de Navidad 

del municipio de Almería (períodos 2022/2023 y 2023/2024). 

 

Las prestaciones objeto del contrato son el suministro, en régimen de 

arrendamiento, de las luminarias y motivos que integran el alumbrado ornamental 

navideño y los servicios de instalación, legalización, mantenimiento y 

desmontaje. 

 

SEGUNDO. Informes del jefe de la Sección Técnica de Espacios Escénicos. El jefe 

de la Sección Técnica de Espacios Escénicos suscribe asimismo el día 15 de julio 

de 2022 los siguientes documentos: 

 

 Informe técnico de necesidad respecto a la contratación del suministro, 

con la conformidad del concejal delegado y del jefe de servicio. 

 Informe de carácter técnico “sobre diversos aspectos del expediente de 

contratación y de las fases de licitación, adjudicación, ejecución y 

extinción del contrato”. 

 Pliego de prescripciones técnicas. 

 

El procedimiento de contratación es abierto, sujeto a regulación armonizada, de 

tramitación ordinaria y licitación electrónica, con varios criterios de 

adjudicación de carácter objetivo (precio y mejoras) y subjetivo (diseño 

artístico y especificaciones técnicas). No se prevé posibilidad de prórroga del 

mismo. 

 

El importe del contrato asciende a la cantidad de NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (978.750,00 €) más DOSCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (205.537,50 €), en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (1.184.287,50 €), distribuido en 

las siguientes anualidades -según las indicaciones del pliego de prescripciones 

Técnicas: 

 

Ejercicio Importe (I.V.A. excl.) I.V.A. (21%) Importe total 

2022 (35%) 342.562,49 € 71.938,13 € 414.500,62 € 

2023 (15%) 146.812,51 € 30.830,62 € 177.643,13 € 

2023 (35%) 342.562,49 € 71.938,13 € 414.500,62 € 

2024 (15%) 146.812,51 € 30.830,62 € 177.643,13 € 

Total: 978.750,00 € 205.537,50 € 1.184.287,50 € 

 

La distribución del gasto se efectúa por cuantía del 35% para cada subperíodo 

inicial de las fiestas en los años 2022 y 2023 (noviembre-diciembre), y del 30% 

para los subperíodos restantes, de conformidad con la prescripción 6.2 del 

informe técnico de 15 de julio de 2022. 
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Los plazos parciales de ejecución del suministro se detallan así: 

 

NAVIDAD 2022/2023 

 

Trabajos Duración 

 Desde Hasta 

Preparación de material, acopio 

y almacenaje 

Formalización del 

contrato 

Inicio del montaje 

Montaje de las instalaciones 15 de octubre de 2022 23 de noviembre 

Pruebas y legalización 23 de noviembre 25 de noviembre 

Funcionamiento 25 de noviembre de 2022 6 de enero de 2023 

Desmontaje 6 de enero de 2023 26 de enero de 2023 

 

NAVIDAD 2023/2024 

 

Trabajos Duración 

 Desde Hasta 

Preparación de material, acopio 

y almacenaje 

Formalización del 

contrato 

Inicio del montaje 

Montaje de las instalaciones 14 de octubre de 2023 22 de noviembre 

Pruebas y legalización 22 de noviembre 24 de noviembre 

Funcionamiento 24 de noviembre de 2023 6 de enero de 2024 

Desmontaje 6 de enero de 2024 26 de enero de 2024 

 

Los informes citados (de necesidad y técnico) se ajustan a los respectivos 

modelos de obligada cumplimentación, confeccionados por el Servicio de 

Contratación municipal. 

 

TERCERO. Informe del pliego de cláusulas administrativas. El técnico superior de 

gestión del Área de Cultura y Educación, bajo la conformidad del jefe de sección 

del Servicio de Cultura y Educación, suscribe con fecha 4 de agosto de 2022, el 

pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el presente 

procedimiento, según el modelo diseñado para esta clase de licitación por el 

Servicio de Contratación municipal (aprobados en sesión de la junta de gobierno 

local, de 18 de julio de 2018).  

 

CUARTO. Documento de retención de crédito. Obra en el expediente documento 

contable de retención de crédito por importe de CUATROCIENTOS CATORCE MIL 

QUINIENTOS EUROS Y SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (414.500,62 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500 33800 22799 Contrato Ornam. E Iluminación 

Extraord. Feria y Fiestas del Presupuesto Municipal de Gastos 2022 (documento RC 

nº de operación 220220023547). 

 

Los gastos correspondientes a las anualidades de 2023 y 2024 se supedita a la 

existencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de gasto 

municipales de dichos ejercicios. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I. Aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. El artículo 116 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP en 

adelante) regula las actuaciones administrativas preparatorias del contrato, de 

forma que en los contratos cuya adjudicación se rigen por dicho texto legal 

precederá la tramitación del expediente de contratación, con justificación de su 

necesidad conforme impone el artículo 28 LCSP. Dicha justificación se acredita 
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en el expediente con el informe de necesidad redactado por el jefe de la Sección 

Técnica de Espacios Escénicos, con la conformidad del jefe de sección del 

Servicio de Cultura y Educación y del concejal delegado del Área de Cultura y 

Educación (4 de agosto de 2022). 

 

II. Definición del contrato. Por su objeto, y con arreglo a lo establecido en 

dicho informe de necesidad, este contrato administrativo se califica como un 

contrato mixto de suministro, en régimen de arrendamiento (motivos, estructuras 

y arcos decorativos), y de servicios (instalación, mantenimiento y desmontaje; 

legalización y vigilancia, en su caso) y descrito en el art. 18 LCSP. A efectos 

de su consideración jurídica, y según lo establecido en dicho artículo, se 

entenderá como contrato de suministro (art. 16 LCSP) por ser la prestación con 

mayor peso económico. 

 

El contrato corresponde a la codificación incluida en la Nomenclatura del 

Vocabulario Común de los Contratos, esto es, Código CPV:  

 

 31527260-6. Sistemas de Alumbrado. 

 45316000-5. Trabajos de instalación de sistemas de alumbrado y 

señalización. 

 

(Reglamento (CE) nº 2131/2008 de la Comisión de 28/11/2007).  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la LCSP, no se trata de un 

contrato sujeto a regulación armonizada. 

 

III. Determinación del precio. El precio del contrato se ha formulado en 

términos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad de las 

prestaciones, atendiendo a los precios generales del mercado, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 102 y 301 de la LCSP. 

 

IV. Incorporación de pliegos de cláusulas administrativas y técnicas. De 

conformidad con el artículo 116.3 LCSP se han incorporado al expediente de 

contratación los pliegos de cláusulas administrativas particulares y el de 

prescripciones técnicas con los requisitos exigidos en los artículos 122 y 124, 

pliegos que deberán ser aprobados por el órgano de contratación. 

 

V. Necesidad de informes de la Asesoría Jurídica y de la Intervención. Por 

último, son preceptivos los informes de la titular-jefe de la Asesoría Jurídica 

y de la interventora accidental por exigencia de los apartados 3 y 8 de la 

disposición adicional tercera de la LCSP. En este último se incluirá el 

requisito de fiscalización previsto en el segundo párrafo del citado artículo 

116.3, donde se exige asimismo incorporación de certificado de existencia de 

crédito. 

 

Dicho certificado se plasma en el documento contable de retención de crédito, ya 

descrito en el antecedente de hecho cuarto.  

 

VI. Regulación del órgano de contratación. El artículo 117 LCSP establece que, 

una vez completado el expediente de contratación, se dictará acuerdo motivado 

por el órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del 

procedimiento de adjudicación, comprendiendo la misma la aprobación del gasto. 

La junta de gobierno local es el órgano de contratación competente para este 

procedimiento en el Ayuntamiento de Almería. 
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La licitación será electrónica, a través de la plataforma de contratación 

Vortalgov. 

 

Respecto al anuncio de licitación, el art. 135.1 de la LCSP señala que en los 

contratos de las Administraciones Públicas, a excepción de los procedimientos 

negociados sin publicidad, el anuncio de licitación se publicará en el perfil 

municipal del contratante. Por tratarse en este caso de un contrato sujeto a 

regulación armonizada, por el importe superior al umbral establecido en el art. 

21 LCSP, el anuncio habrá de publicarse además en el diario oficial de la Unión 

Europea (DOUE), y el Ayuntamiento deberá poder demostrar la fecha de envío del 

anuncio de licitación. 

 

VII. Criterios de adjudicación. La adjudicación del contrato, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 156 de la LCSP se regirá mediante el 

procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, que se desglosan a 

continuación: 

 

Criterios Puntos 

Criterios objetivos  

1. Precio. 55 

2. Mejoras (exclusivamente las recogidas en este pliego). 15 

Total criterios objetivos 70 

Criterios subjetivos  

1. Diseño de los arcos y motivos. Se divide en estos 

subcriterios: 

20 

1.a) Diseño de elementos. 10 

1. b) Valoración del conjunto. 10 

2. Ejecución del contrato. Con dos subcriterios: 10 

2.a) Características técnicas. 5 

2.b) Programa de trabajo. 5 

Total criterios subjetivos 30 

Puntuación máxima posible 100 

 

El contenido y alcance de dichos criterios, así como la forma de valoración de 

los mismos se recoge detalladamente en el anexo XIV del pliego administrativo. 

La elección de los mismos se sustenta en la necesidad de facilitar la elección 

de la oferta económicamente más ventajosa, no sólo en términos de precio, sino 

también atendiendo a factores adicionales de calidad y realce estético. Como 

determina la ley, dichos criterios distintos del precio están íntimamente 

vinculados al objeto del contrato, y parten de un estándar mínimo de calidad que 

ya viene prefigurado en la descripción de las características del bien obrante 

en el pliego técnico. 

 

A estos efectos, se han formulado de forma objetiva criterios distintos del 

precio. Por una parte, cuantitativos, que impliquen mayores prestaciones 

(mejoras consistentes en arcos y motivos adicionales); por otra, cualitativos, 

los más importantes tras el precio, que en su mayor medida priman la belleza y 

diseño de los elementos ornamentales para evocar la época de Navidad. En menor 

medida, pero también determinantes para la puntuación final, queda la valoración 

de la oferta técnica, con un 10% del total. 

La adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por el órgano 

de contratación, por tratarse de la oferta económicamente más ventajosa con 

arreglo al criterio citado.  
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En razón del procedimiento, el órgano de contratación estará asistido por una 

mesa de contratación, cuya asistencia se prevé para los procedimientos de 

adjudicación abierto, restringido y negociado con publicidad (art. 21 del R.D. 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Público). 

 

VIII. Exigencia de garantía definitiva. De acuerdo con el artículo 107.1 LCSP el 

licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir 

una garantía definitiva por importe del 5% del importe de adjudicación (IVA 

excluido), en cualquiera de las formas autorizadas por el art. 108. 

 

IX. Aprobación por la Junta de Gobierno Local. El órgano competente para la 

aprobación del presente contrato es la junta de gobierno local, conforme a lo 

dispuesto en la disposición adicional segunda, punto 11, de la LCSP, y tenidos 

en cuenta el procedimiento, el tipo de tramitación y la cuantía del presente 

expediente de contratación. 

 

VISTO el informe de 22 de agosto de 2022 suscrito por el jefe de servicio de la 

Asesoría Jurídica, que se reproduce a continuación: 

 

[…] se emite informe favorable al expediente remitido, siendo ajustado a derecho 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el Técnico 

Superior de Gestión, con el conforme del Jefe de Sección del Servicio de Cultura 

y Educación, de fecha 4 de agosto de 2022, así como la propuesta de acuerdo 

contenida en el informe suscrito por dichos funcionarios de la misma fecha.  

No obstante lo anterior, como reiteradamente se indica en los informes de la 

Asesoría Jurídica, debe ratificarse por el órgano de contratación, Junta de 

Gobierno Local, el inicio del expediente de contratación incoado por orden del 

Concejal Delegado de Cultura y Educación con fecha 4 de agosto de 2022, por lo 

que debe rectificarse la propuesta de acuerdo contenida en el informe antes 

referido.  

 

Y RECIBIDO informe de fiscalización, suscrito por la interventora accidental (23 

de agosto de 2022), con la siguiente: 

 

Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable con la observación 

siguiente: 

• Esta Intervención se reitera en lo señalado en el informe de asesoría 

jurídica. 

 

Atendido el requerimiento emitido por la Asesoría Jurídica municipal, el 

concejal delegado eleva a la junta de gobierno local la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Ratificar la orden de incoación del expediente, dictada por el concejal 

delegado del Área de Cultura y Educación el día 29 de junio de 2022, y aprobar 

el expediente de contratación administrativa, sujeto a regulación armonizada sin 

división en lotes, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y 

licitación electrónica, del suministro e instalación del alumbrado 

extraordinario con ocasión de las Fiestas de Navidad en el municipio de Almería, 

para su funcionamiento en las ediciones 2022/2023 y 2023/2024. El contrato no 

está sujeto a prórroga. 
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El objeto del contrato comprende el suministro, en régimen de arrendamiento, y 

los servicios de instalación, legalización, mantenimiento y desmontaje de los 

arcos, motivos y figuras lumínicas enumerados con detalle en los pliegos que 

rigen la contratación. Al existir prestaciones de carácter mixto, se califica 

como contrato de suministro por el mayor peso económico de tales trabajos. 

 

El importe del contrato asciende a la cantidad de NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (978.750,00 €) más DOSCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (205.537,50 €), en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (1.184.287,50 €), distribuido en 

las siguientes anualidades: 

 

Ejercicio Importe (I.V.A. excl.) I.V.A. (21%) Importe total 

2022 (35%) 342.562,49 € 71.938,13 € 414.500,62 € 

2023 (15%) 146.812,51 € 30.830,62 € 177.643,13 € 

2023 (35%) 342.562,49 € 71.938,13 € 414.500,62 € 

2024 (15%) 146.812,51 € 30.830,62 € 177.643,13 € 

Total: 978.750,00 € 205.537,50 € 1.184.287,50 € 

 

Los plazos de ejecución parciales son los siguientes: 

 

NAVIDAD 2022/2023 

 

Trabajos Duración 

 Desde Hasta 

Preparación de material, acopio y 

almacenaje 

Formalización del contrato Inicio del montaje 

Montaje de las instalaciones 15 de octubre de 2022 23 de noviembre 

Pruebas y legalización 23 de noviembre 25 de noviembre 

Funcionamiento 25 de noviembre de 2022 6 de enero de 2023 

Desmontaje 6 de enero de 2023 26 de enero de 2023 

 

NAVIDAD 2023/2024 

 

Trabajos Duración 

 Desde Hasta 

Preparación de material, acopio y 

almacenaje 

Formalización del contrato Inicio del montaje 

Montaje de las instalaciones 14 de octubre de 2023 22 de noviembre 

Pruebas y legalización 22 de noviembre 24 de noviembre 

Funcionamiento 24 de noviembre de 2023 6 de enero de 2024 

Desmontaje 6 de enero de 2024 26 de enero de 2024 

 

SEGUNDO. Justificar la necesidad de esta contratación, de conformidad con el 

informe emitido por el jefe de la Sección Técnica de Espacios Escénicos, con 

fecha 4 de agosto de 2022, previa incoación del concejal delegado del Área.  

 

Dicha contratación viene motivada por la celebración de las Fiestas de Navidad 

del municipio, ante la ausencia de material y personal que realice dichos 

trabajos en el Ayuntamiento de Almería, así como el elevado coste económico que 

conllevaría la contratación de estos recursos materiales necesarios para cubrir 

las necesidades a satisfacer. 
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TERCERO. Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 

prescripciones técnicas que han de regir la presente licitación, conforme a lo 

establecido en el art. 116 de la LCSP. 

 

CUARTO. Disponer la apertura del expediente de adjudicación por procedimiento 

abierto y tramitación ordinaria mediante licitación electrónica, con los 

siguientes criterios de adjudicación: 

 

Criterios objetivos Puntos 

1. Precio. 55 

2. Mejoras (exclusivamente las recogidas en este pliego). 15 

Total criterios objetivos 70 

Criterios subjetivos Puntos 

1. Diseño de los arcos y motivos. Se divide en estos subcriterios: 20 

1.a) Diseño de elementos. 10 

1. b) Valoración del conjunto. 10 

2. Ejecución del contrato. Con dos subcriterios: 10 

2.a) Características técnicas. 5 

2.b) Programa de trabajo. 5 

Total criterios subjetivos 30 

Puntuación máxima posible 100 

 

Las únicas mejoras puntuables son las siguientes: 

 

Unidades Artículos Ubicación Puntuación 

77 Cordón 3 x 0,5 m Mercado Navideño 4 puntos máximo 

2 Figuras de jardín Centro de Arte Doña 

Pakyta 

2 puntos máximo 

1 Rótulo  

Para el Belén Municipal 

2 puntos máximo 

1 Estrella con ráfagas 

2 Motivos 

10 Arcos 5 m C/ Navarro Rodrigo 1 punto máximo 

6 Motivos C/ Concepción Arenal 1 punto máximo 

8 Motivos C/ Pedro Jover 1 punto máximo 

3 Arcos 5 m Avda. Pablo Iglesias 1 punto máximo 

5 Arcos 5 m C/ Castelar 1 punto máximo 

15 Arcos 5 m C/ Alcalde Muñoz 1 punto máximo 

1 Misterio A indicar montaje 1 punto máximo 

 

Se procederá a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

diario oficial de la Unión Europea (DOUE) perfil municipal del Contratante y en 

la plataforma municipal de licitación Vortalgov, otorgando un plazo para la 

presentación de proposiciones de TREINTA (30) DÍAS NATURALES contados a partir 

del día siguiente al de la publicación del anuncio en la Plataforma Estatal de 

Contratación. 

 

QUINTO. Aprobar la autorización del gasto por importe de CUATROCIENTOS CATORCE 

MIL QUINIENTOS EUROS Y SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (414.500,62 €), IVA incluido, para 

el desarrollo del suministro, instalación y otros servicios relacionados, con 

cargo a la aplicación presupuestaria A500 33800 22799 Contrato Ornam. E 
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Iluminación Extraord. Feria y Fiestas del Presupuesto Municipal de Gastos 2022 

(documento RC nº de operación 220220023547). 

 

Los gastos correspondientes a las anualidades de 2023 y de 2024 se someten a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los 

presupuesto de gastos de dichos ejercicios. 

 

SEXTO. Encomendar al concejal delegado del Área de Cultura y Educación para la 

realización de cuantos actos administrativos sean necesarios para la ejecución 

del presente contrato, incluida la formalización del mismo, excepto la 

adjudicación del contrato y la resolución de recursos. 

 

SÉPTIMO. La composición de la mesa de contratación será la siguiente: 

 

 Presidente: el secretario general del Pleno. Suplente: el jefe de servicio 

del Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 Vocales: 

o La titular-jefe de la Asesoría Jurídica, o funcionario en quien 

delegue. 

o La interventora accidental municipal, o funcionario en quien 

delegue. 

o El jefe de la Sección Técnica y de Gestión. Suplente: el jefe de la 

Sección de Museos. 

o El jefe de sección de la Gerencia Municipal de Urbanismo. Suplente: 

Francisco José Lozano Ruiz, Gestor Cultural. 

o La responsable de Administración Cultural. Suplente: Germán Maqueda 

Rodríguez, Gestor Cultural. 

 Secretario: el técnico superior de gestión. Suplente: la técnica de 

gestión de la Asesoría Jurídica.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

19.- Aprobación de la declaración en situación de abandono de vehículos que se 

encuentran en el Depósito Municipal para su eliminación y posterior destrucción 

y descontaminación. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“Examinado el expediente 4/2022, que se tramita en la Unidad de 

Administración y Concesiones de esta Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad, relativo al procedimiento administrativo establecido en el artículo 

106 apartado 1 letra a del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a motor y Seguridad Vial, para proceder por parte de este Ayuntamiento 

a ordenar el traslado de los vehículos que fueron retirados de la vía pública y 

que se encuentran en el Depósito Municipal, a un centro autorizado de 

tratamiento de vehículos para su posterior destrucción y descontaminación, visto 

el informe emitido, el 5 de agosto de 2022, por la jefe de servicio, en el que 

se señala que los vehículos que se relacionan a continuación han permanecido en 

el Depósito Municipal más de dos meses o sus titulares han manifestado 

expresamente su intención de no retirarlos del Depósito Municipal, autorizando 

expresamente a este Ayuntamiento para su eliminación como residuo sólido urbano, 

y visto, asimismo, el informe emitido el 8 de agosto de 2022, por la 

Interventora Acctal, en virtud de lo establecido en el Decreto del Excmo. 
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Alcalde-Presidente número 1662/19, de 17 de junio de 2019, sobre aprobación de 

la nueva estructura organizativa de las delegaciones de área y la titularidad de 

las mismas, esta concejal delegada, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería, órgano legalmente competente para la adopción del presente 

acuerdo de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda 

del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Contratos del Sector Público, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. Declarar en situación de abandono los (24) veinticuatro vehículos que 

se encuentran en el Depósito Municipal, y cuyos datos identificativos se 

relacionan a continuación y aceptar la autorización otorgada por los titulares 

de los vehículos, desde el día de la presentación de la solicitud en el registro 

de esta administración, según se especifica en la siguiente relación, todo ello 

al objeto de que se proceda a su eliminación como residuo sólido urbano y su 

posterior destrucción y descontaminación, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 106 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en relación con lo dispuesto en el artículo 

5 apartado 2 del Real Decreto Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los 

vehículos al final de su vida útil. 

 
 FECHA 

AUTORIZACION 

DESTRUCCIÓN 

EXP. Nº MATRICULA MARCA-MODELO TITULAR DNI Nº BASTIDOR CLASE 

1 14/11/2014 115/2014 AL8705AF RENAULT KANGOO KHALFI, MORAD ***2454** VF1KC0EAG19356669 CHASIS 

TURISMO 

2 20/03/2015 1/2015 6047BBH DAEWOO COMPACT SUAREZ MARIN, MARÍA 

LUISA 

***6176** KLAJF186EYK511710 TURISMO 

3 17/06/2016 125/2016 4304DNG ZHONGYU ZY 125T RAMIREZ PADILLA, 

CAYETANO 

***5499** LMFTCJPB341001823 MOTOCICLETA 

4 04/05/2022 317/2021 4105GMR CITROEN C4 LOPEZ OJEDA, 

ANTONIO 

***4448** VF7LD9HZC74889591 CHASIS 

TURISMO 

5 16/05/2022 342/2021 1EAQ333 CITROEN C4 JABRI, HAFID ***1710** VF7LC9HXC74613295-

01 

CHASIS 

TURISMO 

6 11/05/2022 14/2022 2049CBJ RENAULT MEGANE SANCHEZ SERRAN NOEL ***2259** VF1BM0G0627485556 CHASIS 

TURISMO 

7 01/04/2022 51/2022 AL4278S SUZUKI SCOOTER CC 

12A 

FERNANDEZ CARRILLO, 

JOSE MIGUEL 

***4942** CC12A-0178731 MOTOCICLETA 

8 05/04/2022 65/2022 7381GNW PIONNER XF125T 10K MARTINEZ RODRIGUEZ, 

SERGIO 

***9440** LAEEKA4606B019238 MOTOCICLETA 

9 03/03/2022 71/2022 AL0245AG SEAT IBIZA 1.4 5P LOPEZ PUENTE, JUAN 

IGNACIO 

***2044** VSSZZZ6KZXR267129 TURISMO 

10 15/06/2022 72/2022 4247DBN OPEL VECTRA SHAYAB, NADIA ***3657** W0L0XCF6951006576 CHASIS 

TURISMO 

11 25/03/2022 83/2022 AL9090U AUDI 80, 2, 3 SIERRA GONZALEZ, 

LUIS DAVID 

***4788** WAUZZZ8CZPA164863 CHASIS 

TURISMO 

12 06/06/2022 87/2022 5163BVP TOYOTA YARIS ALONSO ROMERO, 

PIEDAD MARIA 

***7379** JTDJC123X05002866 CHASIS 

TURISMO 

13 24/03/2022 94/2022 4849GFX CHEVROLET MATIZ EL KAYADI, ZHOUR ***3576** KL1KF480J8C472291 CHASIS 

TURISMO 

14 24/03/2022 97/2022 AL0119AJ TOYOTA COROLLA HERRADA RODRIGUEZ, 

MARIA ISABEL 

***3330** SB164ZEB10E000899 CHASIS 

TURISMO 

15 18/03/2022 99/2022 C7595BBG PEUGEOT A0/0 CASTRO SANTIAGO, 

MANUEL 

***3330** SB164ZEB10E000899 CICLOMOTOR 

16 13/05/2022 101/2022 AL8336AH OPEL VECTRA B FERNANDEZ GOMEZ, 

JOSEFA 

***8266** W0L0JBF19Y1053707 CHASIS 

TURISMO 

17 13/06/2022 103/2022 3111BWD RENAULT KANGOO GARCIA ALONSO, 

MARIA PILAR 

***2049** VF1KC0VEF26788765 CHASIS 

TURISMO 

18 04/04/2022 104/2022 6694BJG RENAULT CLIO AMADOR AMADOR, JUAN ***8266** W0L0JBF19Y1053707 CHASIS 

TURISMO 

19 25/04/2022 107/2022 8515BRV RENAULT CLIO CORTES VIZARRAGA, 

JUANA 

***6751** VF1BB07CF24786040 TURISMO 

20 28/04/2022 112/2022 9779BRH SEAT IBIZA ROMERA SEGURA, 

CHRISTIAN 

***2016** VSSZZZ6KZ2R147507 CHASIS 

TURISMO 
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21 08/06/2022 133/2022 AL8350S SEAT IBIZA DIESEL TENA GARRIDO, MARIO ***4241** VSS021A000D133680 CHASIS 

TURISMO 

22 11/05/2022 135/2022 C7086BNV PEUGEOT TREKKER PADILLA MONEDERO, 

RAUL 

***0701** VGAS1A00A00013576 CICLOMOTOR 

23 13/05/2022 141/2022 3701CPJ FORD FOCUS C-MAX BELMONTE LÓPEZ 

MARÍA FRANCISCA 

***4982** WF0MXXGCDM3M18552 CHASIS 

TURISMO 

24 03/05/2022 143/2022 AL7886AD RENAULT R. CLIO ANDRADE CANGO, 

MARIA LUZMILA 

***9506** VF1BB0C0F17878075 CHASIS 

TURISMO 

 

TERCERO. En virtud de lo señalado en la cláusula 2.3.2 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que rige la ejecución del contrato administrativo de 

Gestión de Servicios Públicos de Regulación de Parada y Estacionamiento en 

determinadas vías urbanas (ROA), y de retirada de vehículos (GRUA), de la ciudad 

de Almería, y en consonancia con el escrito presentado por DORNIER S.A., el 23 

de noviembre de 2017 (registro de entrada núm. 2017073273) GLOBALALMERIA S.L.U 

deberá abonar a la concesionaria municipal la cantidad de 1.173,00 euros (MIL, 

CIENTO SETENTA Y TRES EUROS), en virtud del siguiente detalle: 

 

TIPO VEHÍCULO UNIDADES PRECIO UNIDAD TOTAL TIPO € 

Camión 0 510,00 € 0,00 

Furgoneta 0 204,00 € 0,00 

Turismo 3 195,00 € 585,00 

Chasis turismo 16 25,00 € 400,00 

Motocicleta 3 36,00 € 108,00 

Chasis 

motocicleta 

0 2,00 € 0,00 

Ciclomotor 2 40,00 € 80,00 

Chasis ciclomotor 0 1,00 € 0,00 

Bicicleta 0 2,00 € 0,00 

TOTAL 24 ---- 1.173,00 

 

CUARTO. La empresa concesionaria DORNIER S.A. acreditará el abono recibido por 

parte de la empresa de autodesguace, así como la entrega de los certificados de 

destrucción y los certificados de tratamiento medioambiental correspondientes, 

todo ello en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la fecha de retirada de los vehículos. 

 

QUINTO. Para que el responsable municipal del contrato o, en su defecto, el 

agente de la policía local pueda tramitar el acta de baja, DORNIER S.A. deberá 

comunicar a la Unidad de Administración y Concesiones de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad, el día y la hora en el que los responsables del centro 

de tratamiento tienen prevista la retirada de los vehículos. Esta comunicación 

deberá efectuarse con un plazo mínimo de antelación de 48 horas. 

 

SEXTO. DORNIER S.A. garantizará que la empresa de autodesguace, en calidad de 

centro de tratamiento emisor, remita a la Dirección General de Tráfico una 

relación identificativa de los vehículos descontaminados. Asimismo, la empresa 

concesionaria deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos a los que se 

refiere el anexo XV del Reglamento de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 

2822/1998, de 23 de diciembre. Este hecho justificará la baja en circulación del 

registro de vehículos gestionado por la Dirección General de Tráfico. 

 

SÉPTIMO. Este acuerdo deberá ser comunicado a la Unidad de Atención al 

Contribuyente del Órgano de Gestión Tributaria (Delegación de Área de Economía y 

Función Pública). La fecha de anotación de la baja en el Registro de Vehículos 

de la Dirección General de Tráfico coincidirá con la de expedición del 

certificado de destrucción o certificado de tratamiento medioambiental. Todo 

ello, de conformidad con lo establecido en el apartado tercero del Anexo III del 

Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida 

útil. 
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OCTAVO. Notificar el presente acuerdo a la empresa DORNIER S.A., concesionaria 

del Depósito Municipal de vehículos, a la Jefatura de la Policía Local y al jefe 

de sección del Gabinete de Movilidad Urbana, ingeniero técnico responsable 

municipal del contrato. 

 

NOVENO. Comunicar a los titulares de los vehículos que han otorgado su 

autorización, su aceptación por este Ayuntamiento, para proceder a su 

eliminación como residuo sólido urbano y su posterior destrucción y 

descontaminación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES 

 

20.- Adjudicación del contrato menor de las obras de “Renovación de pérgola en 

Rambla Amatisteros con Calle Plus Ultra”, a la empresa Verde Urbano Paisajismo & 

Jardinería S.L. por importe de 42.553,41 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo al contrato menor 

de obras de “RENOVACIÓN DE PÉRGOLA EN RAMBLA AMATISTEROS CON CALLE PLUS ULTRA, 

ALMERÍA”, y visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión de fecha 

18 de agosto de 2022, y por la Interventora Acctal. de fecha 19 de agosto de 

2022, por la que se ejerce función fiscalizadora, eleva a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Que por la Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales se ha emitido memoria valorada e informe técnico, de 

fechas 6 y 7 de julio de 2022, respectivamente, con el conforme de la Concejal, 

en los que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de expediente 

para la contratación de obras de “RENOVACIÓN DE PÉRGOLA EN RAMBLA AMATISTEROS 

CON CALLE PLUS ULTRA, ALMERÍA”.  

En dicho informe y memoria figura el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del 

contrato. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el 

objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la 

contratación.  

Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220220026019, 

de fecha 7 de julio de 2022, por importe de CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (47.855,13 €), acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A900 

45900 61900, INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2022. 

Con fecha 22 de julio de 2022, se ha publicado anuncio en el perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, pueda presentar oferta.  
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En el plazo establecido para ello, han presentado ofertas a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN 

LICITADOR DNI/CIF Importe, sin 

IVA 

IVA (21 %) Importe 

Total 

22-07-2022 15:17 
Equidesa (Equipamientos 

Deportivos SA) 
A30082945 37.532,65 € 7.881,86 € 45.414,51 

26-07-2022 12:44 
VERDE URBANO PAISAJISMO & 

JARDINERIA, S.L. 
23264355Q 35.168,12 € 7.385,30 € 42.553,42 

27-07-2022 09:24 
METALSERV MANUFACTURAS 

METALICAS, SL 
B04862223 36.000,00 € 7.560,00 € 43.560,00 

27-07-2022 12:24 Construcciones Nila SA A04010344 39.467,05 € 8.288,08 € 47.755,13 

27-07-2022 13:38 MARCRI OBRAS CANALIZACIONES SL B01618917 37.016,07 € 7.773,37 € 44.789,44 

Examinadas dichas ofertas por la Arquitecto Técnico Municipal, emitió 

informe de fecha 18 de agosto de 2022, de valoración de las mismas de 

conformidad con los criterios de adjudicación, siendo el precio el único 

criterio, dado que las prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y 

no es posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones, con el 

siguiente tenor literal: 

“… De acuerdo con el informe técnico que obra en el expediente, solo se 

tendrá en cuenta el precio como criterio de adjudicación para valorar las 

ofertas que puedan presentarse a la presente licitación, por lo que para 

determinar si alguna de las ofertas presentadas puede considerarse como 

desproporcionada o anormal, nos vamos a lo establecido en el artículo 85 del 

RGLCAP. “Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en 

más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 

presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a 

dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una 

nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. 

En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva 

media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía”. 

Media Arirmética de las ofertas presentadas: 44.814,50 € 

Ninguna de las ofertas presentadas es inferior en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética (40.740,45 €) Tampoco ninguna es mayor a 

dicha media más de 10 Unidades porcentuales (49.295,95 €) por lo que no es 

necesario hacer nueva media. 

Dado que ninguna de las ofertas se encuentra en situación de 

desproporcionada o temeraria. La oferta con precio más bajo y por tanto la más 

favorable para los intereses municipales es la presentada por VERDE URBANO 

Paisajismo y Jardinería S.L, con CIF nº B04881561 y por un importe de 35.168,12 

€ más 7.385,30 en concepto de IVA al 21 %, lo que hace un total de 42.553,42 €. 

Quedando el listado de ofertas por orden de menor precio a mayor precio como 

sigue: 

LICITADOR Importe, sin IVA IVA (21 %) Importe Total 

1.- VERDE URBANO Paisaj. y Jardinería S.L 35.168,12 € 7.385,30 € 42.553,42 € 

2.- METALSERV MANUF. METALICAS, SL 36.000,00 € 7.560,00 € 43.560,00 € 

3.- MARCRI OBRAS CANALIZACIONES SL 37.016,07 € 7.773,37 € 44.789,44 € 

4.- EQUIDESA (Equipamientos Deportivos SA) 37.532,65 € 7.881,86 € 45.414,51 € 

5.- CONSTRUCCIONES NILA SA 39.467,05 € 8.288,08 € 47.755,13 € 

...” 

A la vista de lo anterior, la Arquitecto Técnico Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de las obras de 

“RENOVACIÓN DE PÉRGOLA EN RAMBLA AMATISTEROS CON CALLE PLUS ULTRA, ALMERÍA”, a 

la empresa VERDE URBANO PAISAJISMO & JARDINERIA, S.L., con CIF. Núm. B04881561, 

por un importe que asciende a la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA 

Y OCHO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (35.168,12€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS 
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(7.385,30 €), lo que hace un total de CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

TRES EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (42.553,42€) 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

de fecha 18 de agosto de 2022, en el que, entre otros extremos, se indica: 

 

“El artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 , en 

adelante LCSP, define los contratos de obras como “aquellos que tienen por objeto uno de 

los siguientes: a) La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción del 

proyecto, o la realización de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. b) La 

realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la 

entidad del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o el 

proyecto de la obra. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de 

construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función 

económica o técnica, que tenga por objeto un bien inmueble. También se considerará «obra» 

la realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno o de su vuelo, 

o de mejora del medio físico o natural. Los contratos de obras se referirán a una obra 

completa, entendiendo por esta la susceptible de ser entregada al uso general o al 

servicio correspondiente, sin perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda 

ser objeto y comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la 

utilización de la obra. No obstante lo anterior, podrán contratarse obras definidas 

mediante proyectos independientes relativos a cada una de las partes de una obra 

completa, siempre que estas sean susceptibles de utilización independiente, en el sentido 

del uso general o del servicio, o puedan ser sustancialmente definidas y preceda 

autorización administrativa del órgano de contratación que funde la conveniencia de la 

referida contratación. Se podrán celebrar contratos de obras sin referirse a una obra 

completa en los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 30 de la presente Ley 

cuando la responsabilidad de la obra completa corresponda a la Administración por 

tratarse de un supuesto de ejecución de obras por la propia Administración Pública.”  

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se 

trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro 

o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con las 

obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración superior a 

un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de Contratos 

del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán adjudicarse 

directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la 

habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, cumpliendo con las normas 

establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la 

aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior. Asimismo, se requerirá la 

aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, que 

deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con 

motivo de la nueva redacción del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de 

la disposición final primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes 

por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros 

privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, 

desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el contratista no haya 

suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra de 40.000 

o 15. 000 euros en función del objeto del contrato. 
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La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones Públicas una 

rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa cuantía y duración temporal 

resulta necesario adjudicar de manera directa a cualquier empresario con capacidad de 

obrar y que cuenten con la habilitación profesional necesaria para realizar la 

prestación, a través de un procedimiento sencillo y ágil en el que se excepcionen el 

principio de publicidad y concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya 

venía manteniendo la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior 

regulación del contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del 

expediente de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de 

máximos, sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de 

la contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, esto es, ha 

de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique la adecuada capacidad 

de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y que cuenten con las condiciones 

de solvencia económica y financiera y técnica o profesional adecuada a la naturaleza del 

objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos menores no 

requieren para su perfección su formalización, por lo que su existencia se acreditará 

como señala el artículo 151.2, con los documentos que deben incorporarse al expediente de 

contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a publicar para 

este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, 

incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, 

ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre que el 

sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija 

u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la capacidad 

y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que reglamentariamente podrá 

eximirse de acreditación de la solvencia económica y financiera o de la solvencia técnica 

o profesional para los contratos cuyo importe no supere un determinado umbral. En esta 

línea, el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 

preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su artículo 5.1 

que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo expreso su exigencia, 

los licitadores o candidatos estarán exentos de los requisitos de acreditación de la 

solvencia económica y financiera y de acreditación de la solvencia técnica y profesional 

para los contratos de obras cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los 

contratos de los demás tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la normativa 

anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a cuenta en los 

contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la recepción de los mismos, 

se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa del Estado sobre los contratos menores en sus informes 10/98, 

de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta en los 

contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo fundamentalmente al 

ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito exigible la 

constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse mediante firma de funcionario 

municipal plasmada en la correspondiente factura. No obstante lo anterior, la firma para 
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acreditar la recepción también puede efectuarla un contratado laboral o un miembro de la 

Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado en 

sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 1/2018 sobre los 

contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos autónomos y 

sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC (Sistema de Cuentas 

Europeo, empresas no de mercado), en la que figura la documentación y previsiones que han 

de tenerse en cuenta en los contratos de los que se derive un gasto igual o inferior a 

tres mil euros. 

De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 2022, los 

actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido económico que suponga la 

autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, está sujeto a fiscalización, con 

carácter previo. En especial, están sujetos a previa fiscalización por intervención los 

expedientes de contratación previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público. No obstante, no se someterán a fiscalización previa las fases de 

autorización y disposición del gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres 

mil euros (3.000 €), IVA incluido.  

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato menor del 

que se deriva un gasto superior a 3.000 euros con carácter previo al acuerdo de 

adjudicación será necesario la previa fiscalización del expediente por la Intervención 

Municipal. 

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir 

del 21 de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se 

debía adaptar a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora 

de las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios de 

Gran Población”. 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la 

Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de Gobierno 

el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de las obras de “RENOVACIÓN DE PÉRGOLA EN 

RAMBLA AMATISTEROS CON CALLE PLUS ULTRA, ALMERÍA”, a la empresa VERDE URBANO 

PAISAJISMO & JARDINERIA, S.L., con CIF. Núm. B04881561, por un importe que 

asciende a la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO EUROS CON 

DOCE CÉNTIMOS (35.168,12€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de SIETE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (7.385,30 €), lo que hace 

un total de CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y 

DOS CÉNTIMOS (42.553,42€). 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por la Arquitecto Técnico 

Municipal de fecha 18 de agosto de 2022, en el que tras explicar 

pormenorizadamente las características y condiciones de las ofertas presentadas, 

se determina que la oferta que se ajusta a los requisitos y condiciones que se 

reflejaban en la memoria valorada e informe de necesidad de fechas 6 y 7 de 

julio de 2022, respectivamente, y satisface las necesidades municipales que 

justifican la celebración de la presente contratación, es la de VERDE URBANO 

PAISAJISMO & JARDINERIA, S.L. por lo que informa favorablemente la oferta 

referida. 
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El plazo de ejecución será de dos meses contados a partir de la firma del 

acta de comprobación de replanteo. 

El Acta de Comprobación de Replanteo se levantará en el plazo máximo de 

quince días naturales contados desde la notificación de la adjudicación de la 

presente contratación al adjudicatario del mismo. 

La ejecución de las obras se efectuará conforme a la memoria valorada e 

informe de los Servicios Técnicos Municipales de fechas 6 y 7 de julio de 2022, 

sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la 

oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS 

(35.168,12€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de SIETE MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (7.385,30 €), lo que hace un total de 

CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(42.553,42€), con cargo a la aplicación presupuestaria A900 45900 61900, 

INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2022, que habrá de 

aplicarse a la operación contable correspondiente al nº de operación 

220220026019, de Retención de créditos, de fecha 7 de julio de 2022, debiendo 

reponerse a disponible el exceso de créditos retenidos para la presente 

contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (42.553,42€), IVA incluido, 

se abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado 

anterior del presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado 13 del 

informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal de fecha 7 de julio de 2022, 

y previa presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

Aplicaciones Presupuestarias: A900 45900 61900, del Presupuesto Municipal de 

2022. 

Documento RC número de operación: 220220026019, 

 

5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a doña Milagros Vallejos 

Izquierdo, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales. 
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7º).- Respecto al Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos 

se efectuará conforme a lo estipulado en los apartados 16 y 17 del informe 

redactado por la Técnico Municipal de fecha 7 de julio de 2022, así como lo 

dispuesto en la Memoria Técnica Valorada de 6 de julio de 2022. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y a la responsable municipal del contrato.” 

 

 

21.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

21.1.- Adjudicación del contrato de “Servicios de sonorización  para diferentes 

actos protocolarios, ruedas de prensa y todo tipo de actos institucionales del 

Ayuntamiento de Almería”, a D. Francisco Pascual Leal Reina por importe de 

17.003,53 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de los “SERVICIOS DE SONORIZACIÓN 

PARA LOS DIFERENTES ACTOS PROTOCOLARIOS, RUEDAS DE PRENSA Y TODO TIPO DE ACTOS 

INSTITUCIONALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” considerando los siguientes 

antecedentes de hecho: 

 

 Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 3 de junio de 2022 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por la  Dirección de Contratación con 

fecha 6 de mayo de 2022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del  Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de servicios mediante procedimiento abierto simplificado abreviado 

(Pliego adaptado a Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

Licitación electrónica.) aprobado por acuerdo de la junta de gobierno local de 

fecha 18 de julio de 2018  así como el pliego de prescripciones técnicas 

redactado  por  la Técnico Superior de Gestión, Dª. María José Ros Salmerón, y 
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conformado por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, D. Juan 

Gonzalvez García de fecha 7 de febrero de 2022 y el correspondiente expediente 

de contratación, tramitándose el presente contrato de modo anticipado al amparo 

de lo previsto en el artículo 117.2 de la lcsp y se dispuso la apertura del 

procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto simplificado abreviado. 

 

 El presupuesto base de licitación del contrato se establece en la cantidad 

de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (18.250,00 €), siendo el IVA (21%) 

que le corresponde TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (3.832,50 €), lo que hace un total de VEINTIDOS MIL OCHENTA Y DOS EUROS 

CON CINCUENTA CÉNTIMOS (22.082,50 €), y un plazo de ejecución del contrato de un 

año. 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue publicado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento el día 13/06/2022, con un plazo de 

10 días hábiles contados desde  el día siguiente a la publicación en el perfil 

de contratante del anuncio de licitación,  desde las 00:01 horas del día 14 de 

junio de 2.022 hasta las 14:00 horas del día 28 de junio de 2.022, ambos 

inclusive. 

 

Fecha y hora Presentador 

24/06/2022 

13:04:29 
FRANCISCO PASCUAL LEAL REINA (D.N.I. 02244501-T) 

14/06/2022 

14:26:49 
VG EVENTOS S.L.U. (CIF B-04514139) 

 

 Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  13/07/2022, que 

consta en el expediente. 

 

El Órgano Gestor del Contrato con fecha 4/07/2022 acordó calificar 

favorablemente la documentación administrativa presentada por las tres empresas 

licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en la 

Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre ÚNICO. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitida a la licitación las 

ofertas presentadas por las siguientes empresas: 

 

Fecha y hora Presentador 

24/06/2022 

13:04:29 
FRANCISCO PASCUAL LEAL REINA (D.N.I. 02244501-T) 

14/06/2022 

14:26:49 
VG EVENTOS S.L.U. (CIF B-04514139) 

 

En dicha sesión, el órgano gestor del contrato, a la vista de la 

valoración efectuada por el Jefe de Servicio de Presidencia y Planificación con 

arreglo a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas e 

identificación de las ofertas que presentan valores anormales o 

desproporcionados, determinó que ninguna de las ofertas presentadas y admitidas 

a la licitación y que continúan al día de la fecha en el proceso selectivo 

presenta valores anormales o desproporcionados. 

 

 El Órgano Gestor, en dicha sesión de fecha 4 de julio de 2022, a la vista 

de la valoración efectuada por los servicios técnicos municipales y de que 

ninguna de las ofertas admitidas a la licitación presenta valores anormales o 
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desproporcionados según el apartado 4 del anexo VII del los PCAP reguladores de 

la contratación de referencia,  dispone determinar que la puntuación total 

alcanzada por las ofertas admitidas y que al día de la fecha continúan en la 

licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del 

contrato de los SERVICIOS DE SONORIZACIÓN PARA LOS DIFERENTES ACTOS 

PROTOCOLARIOS, RUEDAS DE PRENSA Y TODO TIPO DE ACTOS INSTITUCIONALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA como consecuencia de la aplicación de los criterios de 

adjudicación era la siguiente: 

 

Presentador TOTAL PUNTOS 

VG EVENTOS SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONA, (C.I.F. Núm.B04514139) 100 

FRANCISCO PASCUAL LEAL REINA (D.N.I. 02244501-T) 82,24 

 

 Todo ello a la vista de la valoración efectuada en la presente sesión  de 

las ofertas presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia. 

 

 Asimismo, estableció la valoración y clasificación por orden decreciente 

de las proposiciones presentadas para la contratación de los SERVICIOS DE 

SONORIZACIÓN PARA LOS DIFERENTES ACTOS PROTOCOLARIOS, RUEDAS DE PRENSA Y TODO 

TIPO DE ACTOS INSTITUCIONALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, la siguiente: 

 

Presentador TOTAL PUNTOS 

VG EVENTOS SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONA, (C.I.F. Núm.B04514139) 100 

FRANCISCO PASCUAL LEAL REINA (D.N.I. 02244501-T) 82,24 

 

 Todo ello a la vista de la valoración efectuada en la presente sesión  de 

las ofertas presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia. 

 

Por último, en la citada sesión, el órgano gestor del contrato declaró que 

el licitador que había presentado que el licitador que había presentado la mejor 

oferta calidad-precio para la contratación de los SERVICIOS DE SONORIZACIÓN PARA 

LOS DIFERENTES ACTOS PROTOCOLARIOS, RUEDAS DE PRENSA Y TODO TIPO DE ACTOS 

INSTITUCIONALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, era la de la empresa VG EVENTOS 

SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONA, (C.I.F. Núm. B04514139),  por un importe de DOS 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (2.368,80 €), 

lo que hace un total de TRECE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (13.648,80 €), realizando la correspondiente propuesta de 

adjudicación a su favor y acordando que se elevara al órgano de contratación. 

  

 Una vez efectuado el requerimiento a la empresa VG EVENTOS SOCIEDAD 

LIMITADA UNIPERSONAL, (C.I.F. Núm.B04514139),  ésta presentó con fecha 

13/07/2022, la documentación requerida dentro del plazo concedido de 7 días 

hábiles a contar desde el envío de la comunicación del requerimiento que 

finalizaba el 18/07/2022. 

 

 Consultada la base de datos del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería resulta que la empresa VG EVENTOS SOCIEDAD LIMITADA 

UNIPERSONAL, (C.I.F. Núm.B04514139) no se encuentra al corriente en sus 

obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Almería (se incorpora 
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justificante certificado negativo del Órgano de Gestión Tributaria del 

Ayuntamiento de Almería de fecha 27/07/2022 al expediente de contratación). 

 

 El Órgano Gestor del Contrato, en su sesión de fecha 28 de julio de 2022, 

acordó excluir de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación  del contrato de los SERVICIOS DE SONORIZACIÓN PARA LOS DIFERENTES 

ACTOS PROTOCOLARIOS, RUEDAS DE PRENSA Y TODO TIPO DE ACTOS INSTITUCIONALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, a la empresa VG EVENTOS SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL, 

(C.I.F. Núm.B04514139) por estar incursa en prohibición de contratar de 

conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) LCSP, al no estar a 

corriente  de las obligaciones contraídas con la Hacienda Pública Local. 

 

Por último, en la citada sesión, el órgano gestor del contrato declaró que 

el licitador que había SERVICIOS DE SONORIZACIÓN PARA LOS DIFERENTES ACTOS 

PROTOCOLARIOS, RUEDAS DE PRENSA Y TODO TIPO DE ACTOS INSTITUCIONALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, era la de  D. FRANCISCO PASCUAL LEAL REINA (D.N.I. 

02244501-T)  por un importe de CATORCE MIL CINCUENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (14.052,50 €), más el IVA al 21 % que asciende a la cantidad de 

DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON DOS CÉNTIMOS DE EURO (2.951,02 €), 

lo que hace un total de DIECISIETE MIL TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS 

DE EURO (17.003,52 €), al ajustarse su oferta a las condiciones señaladas en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia y un plazo de duración del contrato de UN (1) AÑO, realizando la 

correspondiente propuesta de adjudicación a su favor y acordando que se elevara 

al órgano de contratación. 

  

 Una vez efectuado el requerimiento a D. FRANCISCO PASCUAL LEAL REINA 

(D.N.I. 02244501-T),  éste ha presentado la documentación requerida dentro del 

plazo concedido de 7 días hábiles a contar desde el envio de la comunicación del 

requerimiento. 

 

 Consultada la base de datos del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería resulta que D. Francisco Pascual Leal Reina, se 

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de 

Almería. 

 

 La documentación aportada por D. FRANCISCO PASCUAL LEAL REINA (D.N.I. 

02244501-T), ha sido calificada favorablemente por el órgano gestor del contrato 

con fecha 9 de agosto de 2022. 

 

 Con fecha 12 de agosto de 2022, la Técnico Superior de Gestión de la 

Sección de Alcaldía y Planificación de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificiación ha emitido informe relativo a la nueva fecha de inicio de las 

prestaciones objeto de la presente contratación y una nueva propuesta de 

distribución del gasto en anualidades, del siguiente tenor: 

 

 En relación a la contratación de los servicios de sonorización para los 

diferentes actos protocolarios, ruedas de prensa y todo tipo de actos 

institucionales del Ayuntamiento de Almería, se emite el presente informe a 

requerimiento del Servicio de Contratación, a fin de realizar una nueva 

propuesta de distribución del gasto en anualidades ajustado al presupuesto de 

adjudicación, teniendo en consideración que inicialmente se preveía que la 

ejecución del contrato se iniciara el 01/07/2022 y finalmente se estima como 

fecha aproximada para la firma del documento de formalización del contrato el 

05/09/2022. 
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 La propuesta de adjudicación es a D. FRANCISCO PASCUAL LEAL REINA, 

provisto de DNI n.º ***4450**, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones 

objeto de la contratación de referencia por un importe de CATORCE MIL CINCUENTA 

Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (14.052,50 €), más el IVA al 21 % que 

asciende a la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON DOS 

CÉNTIMOS DE EURO (2.951,02 €), lo que hace un total de DIECISIETE MIL TRES EUROS 

CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (17.003,52 €). En su virtud, se realiza el 

siguiente desglose del gasto derivado de la presente contratación: 

  

 Considerando lo dispuesto en artículo 159.4.f).4º de la LCSP, visto el 

informe emitido por la Interventora Acctal. de fecha 25/08/2022 en el que se 

ejerce función fiscalizadora favorable en relación con el compromiso del gasto y 

efectuado en la propuesta el reajuste de los importes del gasto derivado de la 

presente contratación indicado en el informe de la Intervención Municipal, tiene 

a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte 

la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

        1º) Excluir de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería 

para la adjudicación   del contrato de los “SERVICIOS DE GRABACIÓN Y GESTIÓN DE 

VÍDEOS MUNICIPALES PARA EL GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” la 

oferta presentada por la empresa VG EVENTOS SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL, 

(C.I.F. Núm.B04514139) por estar incursa en prohibición de contratar de 

conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) LCSP, al no estar a 

corriente  de las obligaciones contraídas con la Hacienda Pública Local 

(Certificado negativo del Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de 

Almería de fecha 27/07/2022 al expediente de contratación). 

 

         2º) Adjudicar el contrato de “SERVICIOS DE SONORIZACIÓN PARA LOS 

DIFERENTES ACTOS PROTOCOLARIOS, RUEDAS DE PRENSA Y TODO TIPO DE ACTOS 

INSTITUCIONALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” a D. FRANCISCO PASCUAL LEAL REINA 

(D.N.I. 02244501-T)  por un importe de CATORCE MIL CINCUENTA Y DOS EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (14.052,50 €), más el IVA al 21 % que asciende a la 

cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE EURO 

(2.951,03 €), lo que hace un total de DIECISIETE MIL TRES EUROS CON CINCUENTA Y 

TRES CÉNTIMOS DE EURO (17.003,53 €), al ajustarse su oferta a las condiciones 

señaladas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación de referencia y un plazo de duración del contrato de UN (1) AÑO y 

haber sido excluída de la contratación la oferta presentada por la empresa  VG 

EVENTOS SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL, (C.I.F. Núm.B04514139) que había obtenido 

mayor puntuación  y de conformidad con los motivos de las puntuaciones otorgadas 

a las ofertas presentadas y admitidas a la presente licitación que son los 

efectuados por el Órgano Gestor del Contrato en sus sesiones de fechas 4 y 

28/07/2022, de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el 

Anexo VII del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 
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contratación de referencia, siendo la valoración de las proposiciones 

presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

1.1 - OFERTA ECONÓMICA (Hasta 90 puntos) 

1.2- CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS (Hasta 10 puntos) 

-Reducción del plazo máximo de atención de resolución de incidencias técnicas 

(10 puntos): 

 

Presentador OFERTA ECONÓMICA CRITERIOS CUALITATIVOS 

OBJETIVOS 

TOTAL PUNTOS 

FRANCISCO PASCUAL LEAL REINA 

(D.N.I. 02244501-T) 
72,24 10 82,24 

VG EVENTOS SOCIEDAD LIMITADA 

UNIPERSONA, (C.I.F. 

Núm.B04514139) 

90 10 100 

 

PUNTUACIÓN TOTAL 

 

Presentador TOTAL PUNTOS 

FRANCISCO PASCUAL LEAL REINA (D.N.I. 02244501-T) 82,24 

VG EVENTOS SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONA, (C.I.F. Núm.B04514139) 100 

 

 Todo ello de conformidad con las valoraciones efectuadas por el Órgano 

Gestor del Contrato en sus sesiones de fechas 4 y 28/07/2022, de acuerdo con los 

criterios de adjudicación establecidos en el Anexo VII del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia en 

relación con la valoración obtenida por los licitadores en cada uno de los 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. relativos a la 

valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo VII del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, realizando la 

correspondiente propuesta de adjudicación a  favor de la empresa licitadora que 

ha realizado la mejor oferta calidad-precio y una vez que FRANCISCO PASCUAL LEAL 

REINA (D.N.I. 02244501-T), ha presentado la documentación administrativa a la 

que se hace referencia en el art. 159.4.f) 4º de la LCSP, habiendo sido dicha  

documentación calificada favorablemente por la Mesa de Contratación en su sesión 

celebrada el día 9/08/2022. 

 

 3º)  El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad 

de CATORCE MIL CINCUENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (14.052,50 

€), más el IVA al 21 % que asciende a la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y UN EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE EURO (2.951,03 €), lo que hace un 

total de DIECISIETE MIL TRES EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO 

(17.003,53 €). 

 

 Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 5 de 

septiembre de 2022 y su duración es de UN (1) AÑO el gasto que se deriva de la 

presente contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el 

siguiente detalle:      

 

2022 2023 TOTAL 

3 meses y 26 días 8 meses y 4 días 12 MESES 

4.528 € 9.524,50 € 14.052,50 € 

950,88 € 2.000,15 € 2.951,03 € 

5.478,88 € 11.524,65 € 17.003,53 € 
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 La nueva programación temporal del gasto derivado de la contratación de 

los servicios de referencia se aprueba a la vista del informe emitido por Dª 

María José Ros Salmerón, Técnico Superior de Gestión del Servicio de Alcaldía y 

Planificación de fecha 12/08/2022. 

 

 4º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2022 por importe de CUATRO MIL QUINIENTOS 

VEINTIOCHO EUROS (4.528,00 €), más el IVA que le corresponde (21 %), que 

asciende a la cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS CON OCHENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (950,88 €), lo que hace un total de CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

OCHO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (5.478,88 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 91200 22601 “Actividades de difusión y Protocolo” del 

Presupuesto  General Municipal de 2022. 

 

       Consta en el expediente documento contable A con cargo al ejercicio de 

2022 por importe de 11.041,25 € con nº de operación 220220019619 de fecha 8 de 

junio de 2022 con cargo a la citada aplicación presupuestaria. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto Simplificado abreviado. 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 92370000-5 Técnico de sonido 

51313000-9 Servicio de instalación de equipo de 

sonido 

 

 El Servicio de Alcaldía y Planificación de la Delegación de Área de 

Presidencia y Planificación, en su condición de unidad administrativa proponente 

de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

 5º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la plataforma de contratación electrónica, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.   

 

 6º) Publicar las ofertas presentadas y los informes emitidos por los 

Servicios Técnicos Municipales relativos a la valoración de las mismas en el 

Perfil del Contratante del Órgano de Contratación alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica de 

que dispone este Ayuntamiento, una vez notificado el presente acuerdo de 

adjudicación en virtud de lo dispuesto en el art. 159.6.e)  de la LCAP. 
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 7º) La formalización del contrato administrativo se efectuará mediante la 

firma de aceptación por el contratista del acuerdo de adjudicación, de 

conformidad con lo previsto en el art. 159.6 g) de la LCSP. 

 

 8º) Requerir al adjudicatario para que, con carácter previo al inicio de 

la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se indican en 

el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia. 

 

 Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución 

del servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas. 

 

 9º) Nombrar responsable municipal del contrato a Dª Cristina Rodriguez 

Andres, Auxiliar de Protocolo de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

 10º)  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, a la Delegación de Área proponente de la celebración de la 

contratación de referencia, al responsable municipal del contrato, a la Unidad 

de Contabilidad y al Servicio de Gestión Presupuestaria de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública.” 

 

 

21.2.- Proyecto PRTRMU-21-00028 Estrategia “Almería Ciudad Smart Mobility: 

Adjudicación del contrato de suministro, instalación, puesta en marcha y 

servicio de gestión y mantenimiento de las actuaciones de gestión inteligente y 

sostenible del tráfico y la movilidad (inteligencia artificial) sistema de 

información en tiempo real de plazas de aparcamiento en zonas reguladas, plazas 

de aparcamiento subterráneo, calidad del aire y herramientas de planificación de 

viajes (Matrices origen destino), a la empresa Alumbrados Viarios S.a. por 

importe de 4.477.546,34 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación del contrato PRTRMU/21/00028 

ESTRATEGIA “ALMERIA CIUDAD SMART MOBILITY” MEDIANTE EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 

PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTUACIONES DE 

GESTIÓN INTELIGENTE Y SOSTENIBLE DEL TRÁFICO Y LA MOVILIDAD (INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL) SISTEMA DE INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL DE PLAZAS DE APARCAMIENTO EN 

ZONAS REGULADAS, PLAZAS DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO, CALIDAD DEL AIRE Y 

HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN DE VIAJES (MATRICES ORIGEN DESTINO) DENTRO DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 
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EUROPEA – NEXT GENERATION EU  GESTIONADO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD Y AGENDA URBANA EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 18.4 DE LA 

LEY 38/2003 DE 17 DE NOVIEMBRE, Y 31 DE SU REGLAMENTO Y EN EL ARTÍCULO 9 DE LA 

ORDEN HFP 1030/2021 POR LA QUE SE CONFIGURA EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN 

considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 27 de abril de 2022 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 

21 de abril de 2021 así como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por 

el Jefe de la Sección de Movilidad Urbana de la Delegación de Área Seguridad y 

Movilidad con fecha 21 de abril de 2022 reguladores del CONTRATO PRTRMU/21/00028 

ESTRATEGIA “ALMERIA CIUDAD SMART MOBILITY” MEDIANTE EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 

PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTUACIONES DE 

GESTIÓN INTELIGENTE Y SOSTENIBLE DEL TRÁFICO Y LA MOVILIDAD (INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL) SISTEMA DE INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL DE PLAZAS DE APARCAMIENTO EN 

ZONAS REGULADAS, PLAZAS DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO, CALIDAD DEL AIRE Y 

HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN DE VIAJES (MATRICES ORIGEN DESTINO) DENTRO DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA – NEXT GENERATION EU  GESTIONADO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD Y AGENDA URBANA EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 18.4 DE LA 

LEY 38/2003 DE 17 DE NOVIEMBRE, Y 31 DE SU REGLAMENTO Y EN EL ARTÍCULO 9 DE LA 

ORDEN HFP 1030/2021 POR LA QUE SE CONFIGURA EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN y el 

correspondiente expediente de contratación y se dispuso la apertura del 

procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto. Asimismo se autorizó el 

gasto que se deriva de la presente contratación y se dispuso la apertura del 

procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto. 

 

El expediente fue declarado de tramitación urgente al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 119 de la LCSP y 50 del Real Decreto Ley 36/20 de 30 

de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 

la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

El Presupuesto Base de Licitación de la mencionada contratación asciende a 

la cantidad de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

CUARENTA EUROS (4.363.740,00 €) más NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO EUROS Y CUARENTA CÉNTIMOS (916.385,40 €), en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO 

VEINTICINCO EUROS Y CUARENTA CÉNTIMOS (5.280.125,40 €) y un plazo de ejecución 

de 23 meses y 15 días contados desde el 1 de enero de 2023. 

 

El presente contrato de servicios se encuentra sujeto a regulación 

armonizada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la LCSP ya que 

es un contrato de servicios cuyo valor estimado es superior es superior a 

214.000 euros IVA excluído,  

El anuncio de la licitación de la presente contratación fue enviado para 

su publicación a la oficina de publicaciones del Diario Oficial de la Union 

Europea con fecha 27 de abril de 2022 y publicado en el citado diario el día 2 

de mayo de 2022 y en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma 

electrónica de contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible 

en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 
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con fecha 29 de abril de 2022, estableciéndose un plazo de presentación de 

ofertas de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del 

anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de Publicaciones 

de la Unión Europea, es decir desde el día 27 de abril de 2022 hasta las 14:00 

horas del día 16 de mayo de 2022. 

En el plazo antes referido ha presentado oferta la empresa que se indica a 

continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

16/05/2022 

12:55:38 

UTE Kapsch TrafficCom Transportation S.A.U (C.I.F. A-78107349 ) - ESTACIONAMIENTOS Y 

SERVICIOS, S.A.U. C.I.F. (A-28385458) 

16/05/2022  

11:58:08 
ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. C.I.F. (A-08523094) 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 24 de mayo de 

2022 que consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 19 de mayo de 

2022 declaró la validez de la documentación presentada por todas las empresas y 

acordó calificar favorablemente la documentación administrativa presentada por 

las citadas empresas licitadoras al ajustarse dicha documentación a los 

requisitos exigidos en la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitidas a la licitación a las 

ofertas presentadas por las empresas: 

 

Fecha y hora Presentador 

16/05/2022 

12:55:38 

UTE Kapsch TrafficCom Transportation S.A.U (C.I.F. A-78107349 ) - ESTACIONAMIENTOS Y 

SERVICIOS, S.A.U. C.I.F. (A-28385458) 

16/05/2022  

11:58:08 
ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. C.I.F. (A-08523094) 

 

y procedió a la apertura del SOBRE DOS: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR : REFERENCIAS 

TÉCNICAS.  

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 2 de junio de 

2022, valoró las ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor establecidos en 

el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación del CONTRATO PRTRMU/21/00028 ESTRATEGIA “ALMERIA CIUDAD SMART 

MOBILITY” MEDIANTE EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE 

GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTUACIONES DE GESTIÓN INTELIGENTE Y SOSTENIBLE 

DEL TRÁFICO Y LA MOVILIDAD (INTELIGENCIA ARTIFICIAL) SISTEMA DE INFORMACIÓN EN 

TIEMPO REAL DE PLAZAS DE APARCAMIENTO EN ZONAS REGULADAS, PLAZAS DE APARCAMIENTO 

SUBTERRÁNEO, CALIDAD DEL AIRE Y HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN DE VIAJES 

(MATRICES ORIGEN DESTINO) DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU  GESTIONADO 
POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA EN LOS TÉRMINOS 

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 18.4 DE LA LEY 38/2003 DE 17 DE NOVIEMBRE, Y 31 DE SU 

REGLAMENTO Y EN EL ARTÍCULO 9 DE LA ORDEN HFP 1030/2021 POR LA QUE SE CONFIGURA 

EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN con el siguiente resultado: 

 

 

UTE KAPSCH-

EYSA 

ALUMBRADOS 

VIARIOS, S.A. 

Apartado 1.A (Hasta 2 puntos) 1 2 
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Planteamiento del proceso seguido para cada uno de los siguientes 

casos de uso. 

A. Caso de uso 1: Situaciones de riesgo para la movilidad y 

Disciplina viaria  

Apartado 1.B (Hasta 2 puntos) 

Planteamiento del proceso seguido para cada uno de los siguientes 

casos de uso. 

B. Caso de uso 2: Mejoras en la logística de última milla  

0 2 

Apartado 1.C (Hasta 2 puntos) 

Planteamiento del proceso seguido para cada uno de los siguientes 

casos de uso. 

C. Caso de uso 3: Movilidad peatonal, ciclista y transporte 

público 

0 1 

Apartado 1.D (Hasta 2 puntos) 

Planteamiento del proceso seguido para cada uno de los siguientes 

casos de uso. 

D. Caso de uso 4: DGT 3.0  

2 2 

Apartado 1.E (Hasta 2 puntos) 

Planteamiento del proceso seguido para cada uno de los siguientes 

casos de uso. 

E. Caso de uso 5: Corredores escolares seguros  

1 2 

Apartado 2.A (Hasta 5 puntos) 

Soluciones que mejoren la calidad del equipamiento y de la 

solución final. 

A. SUB-CRITERIO 1: Se valorará mayor calidad justificada o de 

tecnología más avanzada de alguno de sus elementos cuando sea 

técnicamente posible y resulte adecuado al fin del contrato 

2 5 

Apartado 2.B (Hasta 5 puntos) 

Soluciones que mejoren la calidad del equipamiento y de la 

solución final. 

B. SUB-CRITERIO 2: Se valorará Desarrollo de soluciones que mejore 

su funcionalidad cuando sea técnicamente posible y resulte 

adecuado al fin del contrato  

2 5 

Apartado 2.C (Hasta 5 puntos) 

Soluciones que mejoren la calidad del equipamiento y de la 

solución final. 

C. SUB-CRITERIO 3: Se valorará Implantación de sistemas de 

detección de fallos de funcionamiento de los equipos a mantener  

5 5 

Apartado 3 (Hasta 8 puntos) 

Metodología para el desarrollo de los trabajos  

- Descripción de Procesos de la solución. 

- Medios materiales y elementos a instalar. 

- Desarrollo de la arquitectura. 

- Equipo de trabajo a emplear, organigrama, funciones tareas a 

desempeñar. 

- Pruebas de verificación de la instalación y montajes. 

- Análisis detallado de cumplimiento propuesto de la Ley de 

Protección de Datos de España para el sistema de reconocimiento de 

matrículas. 

- Métodos utilizados para la auto calibración y estudio científico 

que soporte los datos de precisión de la solución propuesta de 

sensores inalámbricos para el guiado de aparcamientos. 

- El licitador deberá incluir en su propuesta una descripción de 

los componentes y las herramientas del servidos y de la Plataforma 

Integral de Analítica Avanzada de Movilidad y Calidad del Aire 

propuesta a nivel de Framework tecnológico y licencias software, 

justificando las posibles desviaciones si las hubiera sobre lo 

especificado en este apartado. 

- Gestor documental para facilitar la gestión de toda la 

documentación del proyecto entre adjudicatario y Ayuntamiento de 

Almería. 

- Campaña de comunicación incluyendo video explicativo 

4 8 

Apartado 4 (Hasta 5 puntos) 

Plan de prestación material del servicio de mantenimiento  

Se valorará la metodología sobre las inspecciones periódicas o 

extraordinarias a realizar y trabajos específicos de conservación 

2 2 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
8
7
3
U
T
b
F
X
y
C

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 26-08-2022 13:30:55
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 68 / 88

 

 

y mantenimiento. 

Apartado 5 (Hasta 2 puntos) 

Medidas medioambientales de ejecución de los trabajos 

Identificación de los trabajos a realizar que pueden generar 

impactos medioambientales y se valorará las medidas correctoras o 

compensatorias propuestas: minimización en el empleo de agua o 

reutilización de aguas depuradas; empleo de maquinaria y 

herramientas menos contaminantes; utilización de maquinaria y 

métodos de trabajo con menor emisiones de ruidos; medidas de 

reducción de consumo de energía y combustible en la maquinaria y 

demás vehículos, y menores emisiones de CO2 de los mismos. 

2 2 

TOTAL (puntos) 21 36 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por D. Daniel Ortiz Bernal, Jefe de Sección de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad y el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad D. Juan Miguel Bujalance Vigara de fecha 28/05/2022 

relativo a la valoración de las ofertas admitidas a licitación de conformidad 

con los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP regulador de la contratación de 

referencia. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 2 de junio de 2022, 

determinó que la puntuación de las ofertas presentadas y admitidas a la 

licitación de la contratación del CONTRATO PRTRMU/21/00028 ESTRATEGIA “ALMERIA 

CIUDAD SMART MOBILITY” MEDIANTE EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y 

SERVICIO DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTUACIONES DE GESTIÓN INTELIGENTE Y 

SOSTENIBLE DEL TRÁFICO Y LA MOVILIDAD (INTELIGENCIA ARTIFICIAL) SISTEMA DE 

INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL DE PLAZAS DE APARCAMIENTO EN ZONAS REGULADAS, PLAZAS 

DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO, CALIDAD DEL AIRE Y HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN DE 

VIAJES (MATRICES ORIGEN DESTINO) DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 

Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU  GESTIONADO 
POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA EN LOS TÉRMINOS 

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 18.4 DE LA LEY 38/2003 DE 17 DE NOVIEMBRE, Y 31 DE SU 

REGLAMENTO Y EN EL ARTÍCULO 9 DE LA ORDEN HFP 1030/2021 POR LA QUE SE CONFIGURA 

EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN, y que al día de la fecha continúan en el proceso 

selectivo de acuerdo con los criterios de adjudicación cualitativos objetivos 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP regulador de la contratación de referencia 

era la siguiente: 

 

ALUMBRADOS 

VIARIOS, S.A. 

UTE KAPSCH TRAFFICCOM 

TRANSPORTATION, S.A.U CIF. A-

78107349 y Estacionamiento y 

servicios, s.a.u.  

2.1.- Mejora - Formación (10 puntos) 10 10 

2.2.- Mejora- Servicios de atención (Hasta 3 

puntos).  
3 3 

2.3.- Medidas adoptadas para garantizar el 

stock de los suministros de los elementos 

(Hasta 7 puntos). 

7 7 

SUMA 20 20 

 

Asimismo, en la citada sesión de fecha 2 de junio de 2022 determinó que la 

puntuación total alcanzada por la suma de la puntuación obtenida en los 

criterios de adjudicación cualitativos subjetivos y los criterios de 

adjudicación cualitativos objetivos de las ofertas presentadas y admitidas a la 

licitación los citados servicios y que al día de la fecha continúan en el 

proceso selectivo era la siguiente: 

 

 

ALUMBRADOS 

VIARIOS, S.A. 

UTE KAPSCH TRAFFICCOM 

TRANSPORTATION, S.A.U CIF. 
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A-78107349 y Estacionamiento 

y servicios, s.a.u.  

Criterios de adjudicación cualitativos 

subjetivos 
36 21 

Criterios de adjudicación cualitativos 

objetivos 
20 20 

SUMA 56 41 

 

En consecuencia, la Mesa de Contratación determinó que las dos ofertas 

presentadas y admitidas a la licitación de la contratación de referencia y que 

al día de la fecha continúan en el proceso selectivo superaban el umbral mínimo 

de puntuación en el conjunto de los criterios de adjudicación cualitativos 

(subjetivos y objetivos) para continuar en el proceso selectivo de conformidad 

con lo dispuesto en el apartado 2 del anexo XIV del PCAP que establece como 

umbral mínimo para continuar en el proceso selectivo alcanzar una puntuación 

mínima de 37 puntos sobre el conjunto de los criterios cualitativos tanto 

objetivos (puntuación máxima a obtener 20 puntos) como subjetivos (puntuación 

máxima a obtener 40 puntos) y que las ofertas que no hayan alcanzado el umbral 

mínimo de puntuación indicado se considerarán, dada la naturaleza del contrato 

en la que los criterios relacionados con la calidad están directamente 

vinculados al éxito del contrato, ofertas con calidad inaceptable. Dichas 

ofertas quedarán excluidas a todos los efectos. 

 

Todo ello, a la vista del informe emitido por D. Daniel Ortiz Bernal, Jefe 

de Sección de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad y el Arquitecto 

Técnico Municipal de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad D. Juan 

Miguel Bujalance Vigara de fecha 28/05/2022 relativo a la valoración de las 

ofertas admitidas a licitación de conformidad con los criterios de adjudicación 

dependientes de un juicio de valor y la valoración efectuada por la Mesa de 

Contratación en la referida sesión de 2/06/2022 de acuerdo con los criterios de 

adjudicación cualitativos objetivos. 

 

Por último, la Mesa de Contratación, en dicha sesión de fecha 2/06/2022, 

determinó que las ofertas presentadas por las empresas ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 

y la UTE formada por las empresas KAPSCH TRAFFICCOM TRANSPORTATION, S.A.U CIF. 

A-78107349 y ESTACIONAMIENTO Y SERVICIOS, S.A.U., que continúan en el proceso 

selectivo, no se encuentran incursas en presunción de anormalidad de acuerdo con 

los parámetros establecidos en el apartado 3 del Anexo XIV del PCAP regulador de 

la contratación de referencia, de conformidad con los cálculos efectuados por el 

vocal asistente a la sesión D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de 

Planificación e Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 2 de junio de 

2022 valoró las ofertas presentadas y admitidas a la licitación y que la día de 

la fecha continuaban en el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas de carácter cuantitativo (oferta 

económica) establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

siendo el resultado de dicha valoración el siguiente: 

 

EMPRESA OFERTA PUNTUACIÓN 

UTE KAPSCH TRAFFICCOM TRANSPORTATION, S.A.U CIF. A-78107349 

 

Estacionamiento y servicios, s.a.u. CIF. a-28385458 

 

3.448.227,35 € 40,00 

ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. CIF. A-08523094 3.700.451,52 € 37,27 
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Además, en la sesión antes indicada el órgano de asistencia determinó que 

la valoración de las ofertas admitidas a licitación y que al día de la fecha 

continuaban en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación del CONTRATO PRTRMU/21/00028 ESTRATEGIA “ALMERIA CIUDAD SMART 

MOBILITY” MEDIANTE EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE 

GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTUACIONES DE GESTIÓN INTELIGENTE Y SOSTENIBLE 

DEL TRÁFICO Y LA MOVILIDAD (INTELIGENCIA ARTIFICIAL) SISTEMA DE INFORMACIÓN EN 

TIEMPO REAL DE PLAZAS DE APARCAMIENTO EN ZONAS REGULADAS, PLAZAS DE APARCAMIENTO 

SUBTERRÁNEO, CALIDAD DEL AIRE Y HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN DE VIAJES 

(MATRICES ORIGEN DESTINO) DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU  GESTIONADO 
POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA EN LOS TÉRMINOS 

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 18.4 DE LA LEY 38/2003 DE 17 DE NOVIEMBRE, Y 31 DE SU 

REGLAMENTO Y EN EL ARTÍCULO 9 DE LA ORDEN HFP 1030/2021 POR LA QUE SE CONFIGURA 

EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN de acuerdo con la totalidad de criterios de 

adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulación de la contratación de referencia era la 

siguiente: 

 

 

ALUMBRADOS 

VIARIOS, S.A. 

UTE KAPSCH TRAFFICCOM TRANSPORTATION, 

S.A.U CIF. A-78107349 y 

Estacionamiento y servicios, s.a.u.  

Criterios de adjudicación cualitativos 

subjetivos 
36 21 

Criterios de adjudicación cualitativos 

objetivos 
20 20 

Oferta económica 37,27 40 

SUMA 93,27 81 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por D. Daniel 

Ortiz Bernal, Jefe de Sección de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad 

y el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad D. Juan Miguel Bujalance Vigara de fecha 28/05/2022 y la valoración 

efectuada por la Mesa de Contratación en la referida sesión de 2/06/2022, 

relativos a la valoración de las ofertas con arreglo a los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas de carácter cualitativo, 

establecimiento de la puntuación alcanzada por las ofertas admitidas como 

consecuencia de la aplicación de la totalidad de los criterios de adjudicación 

cualitativos (tanto subjetivos como objetivos), determinación de las ofertas que 

superan el umbral mínimo establecido en los pliegos reguladores de la 

contratación de referencia para continuar el proceso selectivo e identificación 

de las ofertas que presentan valores anormales o desproporcionados, la 

valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios evaluables mediante 

fórmulas de carácter cuantitativo (oferta económica) y puntuación total 

alcanzada por las ofertas como consecuencia de la totalidad de los criterios de 

adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la contratación de referencia.  

 

En la sesión antes referida de 2 de junio de 2022, la Mesa de Contratación 

estableció la clasificación por orden decreciente de las ofertas admitidas a 

licitación y que al día de la fecha continúan en la licitación convocada por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del CONTRATO PRTRMU/21/00028 

ESTRATEGIA “ALMERIA CIUDAD SMART MOBILITY” MEDIANTE EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 

PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTUACIONES DE 

GESTIÓN INTELIGENTE Y SOSTENIBLE DEL TRÁFICO Y LA MOVILIDAD (INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL) SISTEMA DE INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL DE PLAZAS DE APARCAMIENTO EN 

ZONAS REGULADAS, PLAZAS DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO, CALIDAD DEL AIRE Y 

HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN DE VIAJES (MATRICES ORIGEN DESTINO) DENTRO DEL 
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PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA – NEXT GENERATION EU  GESTIONADO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD Y AGENDA URBANA EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 18.4 DE LA 

LEY 38/2003 DE 17 DE NOVIEMBRE, Y 31 DE SU REGLAMENTO Y EN EL ARTÍCULO 9 DE LA 

ORDEN HFP 1030/2021 POR LA QUE SE CONFIGURA EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN, la 

siguiente: 

 

EMPRESA ORDEN DECRECIENTE 

ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 93,27 

UTE KAPSCH TRAFFICCOM TRANSPORTATION, S.A.U CIF. A-78107349 y 

Estacionamiento y servicios, s.a.u.  
81,00 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por D. Daniel 

Ortiz Bernal, Jefe de Sección de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad 

y el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad D. Juan Miguel Bujalance Vigara de fecha 28/05/2022 relativo a la 

valoración de las ofertas admitidas a licitación de conformidad con los 

criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor establecidos en el 

Anexo XIV del PCAP regulador de la contratación de referencia y la valoración 

efectuada por la Mesa de Contratación en la referida sesión de 2/06/2022, 

relativos a la valoración de las ofertas con arreglo a los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas de carácter cualitativo, 

establecimiento de la puntuación alcanzada por las ofertas admitidas como 

consecuencia de la aplicación de la totalidad de los criterios de adjudicación 

cualitativos (tanto subjetivos como objetivos), determinación de las ofertas que 

superan el umbral mínimo establecido en los pliegos reguladores de la 

contratación de referencia para continuar el proceso selectivo e identificación 

de las ofertas que presentan valores anormales o desproporcionados, la 

valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios evaluables mediante 

fórmulas de carácter cuantitativo (oferta económica) y puntuación total 

alcanzada por las ofertas como consecuencia de la totalidad de los criterios de 

adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la contratación de referencia.  

 

Por último, en la citada sesión, la Mesa de Contratación declaró que el 

licitador que había presentado la mejor oferta calidad-precio para la 

contratación del CONTRATO PRTRMU/21/00028 ESTRATEGIA “ALMERIA CIUDAD SMART 

MOBILITY” MEDIANTE EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE 

GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTUACIONES DE GESTIÓN INTELIGENTE Y SOSTENIBLE 

DEL TRÁFICO Y LA MOVILIDAD (INTELIGENCIA ARTIFICIAL) SISTEMA DE INFORMACIÓN EN 

TIEMPO REAL DE PLAZAS DE APARCAMIENTO EN ZONAS REGULADAS, PLAZAS DE APARCAMIENTO 

SUBTERRÁNEO, CALIDAD DEL AIRE Y HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN DE VIAJES 

(MATRICES ORIGEN DESTINO) DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU  GESTIONADO 
POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA EN LOS TÉRMINOS 

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 18.4 DE LA LEY 38/2003 DE 17 DE NOVIEMBRE, Y 31 DE SU 

REGLAMENTO Y EN EL ARTÍCULO 9 DE LA ORDEN HFP 1030/2021 POR LA QUE SE CONFIGURA 

EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN es la de la empresa ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. CIF. 

A-08523094, por un importe de TRES MILLONES SETECIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (3.700.451,52 €), más el IVA 

al 21% que asciende a la cantidad de SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y 

CUATRO EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (777.094,82 €), lo que hace un total de 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 

EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (4.477.546,34 €) y un plazo de ejecución de 

23 meses y 15 días contados desde la formalización del contrato. 
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Por todo ello el citado órgano de asistencia acordó proponer al órgano de 

contratación la adjudicación del CONTRATO PRTRMU/21/00028 ESTRATEGIA “ALMERIA 

CIUDAD SMART MOBILITY” MEDIANTE EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y 

SERVICIO DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTUACIONES DE GESTIÓN INTELIGENTE Y 

SOSTENIBLE DEL TRÁFICO Y LA MOVILIDAD (INTELIGENCIA ARTIFICIAL) SISTEMA DE 

INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL DE PLAZAS DE APARCAMIENTO EN ZONAS REGULADAS, PLAZAS 

DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO, CALIDAD DEL AIRE Y HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN DE 

VIAJES (MATRICES ORIGEN DESTINO) DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 

Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU  GESTIONADO 
POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA EN LOS TÉRMINOS 

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 18.4 DE LA LEY 38/2003 DE 17 DE NOVIEMBRE, Y 31 DE SU 

REGLAMENTO Y EN EL ARTÍCULO 9 DE LA ORDEN HFP 1030/2021 POR LA QUE SE CONFIGURA 

EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN, a favor de la empresa ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 

CIF. A-08523094, por un importe de TRES MILLONES SETECIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (3.700.451,52 €), más el IVA 

al 21% que asciende a la cantidad de SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y 

CUATRO EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (777.094,82 €), lo que hace un total de 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 

EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (4.477.546,34 €) y un plazo de ejecución de 

23 meses y 15 días contados desde la formalización del contrato, al ser la 

oferta presentada por la citada empresa licitadora la que ha obtenido mejor 

valoración al aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la presente contratación ya 

que es la que presenta mejor relación calidad-precio. 

 

Todo ello, a la vista del informe emitido por D. Daniel Ortiz Bernal, Jefe 

de Sección de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad y el Arquitecto 

Técnico Municipal de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad D. Juan 

Miguel Bujalance Vigara de fecha 28/05/2022 relativo a la valoración de las 

ofertas admitidas a licitación de conformidad con los criterios de adjudicación 

dependientes de un juicio de valor establecidos en el Anexo XIV del PCAP 

regulador de la contratación de referencia y la valoración efectuada por la Mesa 

de Contratación en la referida sesión de 2/06/2022, relativos a la valoración de 

las ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas de carácter cualitativo, establecimiento de la puntuación alcanzada por 

las ofertas admitidas como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los 

criterios de adjudicación cualitativos (tanto subjetivos como objetivos), 

determinación de las ofertas que superan el umbral mínimo establecido en los 

pliegos reguladores de la contratación de referencia para continuar el proceso 

selectivo e identificación de las ofertas que presentan valores anormales o 

desproporcionados, la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios 

evaluables mediante fórmulas de carácter cuantitativo (oferta económica) y 

puntuación total alcanzada por las ofertas como consecuencia de la totalidad de 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia.  

 

Con fecha 8 de junio de 2022, la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación dictó Decreto por el que se determinó la clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación del CONTRATO 

PRTRMU/21/00028 ESTRATEGIA “ALMERIA CIUDAD SMART MOBILITY” MEDIANTE EL 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE LAS ACTUACIONES DE GESTIÓN INTELIGENTE Y SOSTENIBLE DEL TRÁFICO Y LA 

MOVILIDAD (INTELIGENCIA ARTIFICIAL) SISTEMA DE INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL DE 

PLAZAS DE APARCAMIENTO EN ZONAS REGULADAS, PLAZAS DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO, 

CALIDAD DEL AIRE Y HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN DE VIAJES (MATRICES ORIGEN 

DESTINO) DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - 
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FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU  GESTIONADO POR EL 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS 

EN EL ARTÍCULO 18.4 DE LA LEY 38/2003 DE 17 DE NOVIEMBRE, Y 31 DE SU REGLAMENTO 

Y EN EL ARTÍCULO 9 DE LA ORDEN HFP 1030/2021 POR LA QUE SE CONFIGURA EL SISTEMA 

DE GESTIÓN DEL PLAN, de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de 

Contratación con fecha 2 de junio de 2022 y se requirió a la empresa ALUMBRADOS 

VIARIOS, S.A. CIF. A-08523094, la documentación administrativa referida en el 

artículo 150.2 de la LCSP, el déposito de la garantía definitiva. 

 

La empresa ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. CIF. A-08523094 ha presentado en 

tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia y ha constituido la 

garantía definitiva procedente dando cumplimiento al requerimiento que le fue 

realizado por el órgano de contratación, siendo calificada favorablemente dicha 

documentación por la Mesa de Contratación en sus sesiones de fechas 23 de junio, 

7 y 28 de julio de 2022. 

 

Consultada la base de datos del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería resulta que la empresa ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. CIF. A-

08523094 se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Con fecha 4/08/2022, D. Daniel Ortiz Bernal, Jefe de Sección y Dª M.ª 

Santísima Trinidad Navarro Morales, Jefe de Servicio, ambos de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad han emitido el siguiente informe en relación con 

la distribución de anualidades del contrato ajustado al importe de adjudicación, 

del siguiente tenor: 

 

“1.- ANTECEDENTES  

 

Presupuesto Base de Licitación: El Presupuesto Base de Licitación de la 

mencionada contratación asciende a la cantidad de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS (4.363.740,00 €) más NOVECIENTOS 

DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS Y CUARENTA CÉNTIMOS (916.385,40 

€), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS Y CUARENTA CÉNTIMOS (5.280.125,40 €).  

 

Procedimiento de adjudicación: Abierto 3 sobres. Modalidad de presentación de la 

oferta: Electrónica en cumplimiento de la Disposición Adicional 15ª de la LCSP.  

 

Distribución de anualidades:  

 

 
 

2.- DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES: 

 

Importe propuesto de adjudicación: TRES MILLONES SETECIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (3.700.451,52 €), MÁS EL IVA 

AL 21% QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y 

CUATRO EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (777.094,82 €), LO QUE HACE UN TOTAL DE 
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CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 

EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (4.477.546,34 €).  

 

De conformidad con lo anterior y dado que el apartado 12 del Anexo I del PCAP 

prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de enero de 2023 y su 

duración es de 23 meses, el gasto que se deriva de la presente contratación se 

aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle:  
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El presente contrato se financia con una intensidad máxima de la ayuda del 

90% a través de la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 2021 (BDNS 

576282) del programa de ayudas a municipios para la implantación de ZBE y la 

transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia- Financiado por la Unión Europea- 

Next Generation gestionada por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, y 31 de su reglamento y en el artículo 9 de la Orden HFP 1030/2021 

por la que se configura el sistema de gestión del Plan por lo que de conformidad 

con la distribución de anualidades señalada en el apartado anterior la 

financiación del contrato es la siguiente:  

 

Importe subvencionado en el ejercicio 2023 (90% gastos elegibles): 3.015.204,77 

€  

 

◦ 3.015.204,77 € que corresponde con una intensidad máxima de la ayuda del 90% 

de los costes elegibles del presupuesto de adjudicación.  

 

Aportación municipal en el ejercicio 2023 (10 % de los costes elegibles, 100% 

IVA (21%) y gastos de mantenimiento y gestión): 1.056.227,66 €  

 

◦ 335.022,75 € que corresponde con el 10 % de los costes elegibles del 

presupuesto de adjudicación.  

 

◦ 14.592,67 € que corresponde con el 100% de gastos de mantenimiento en el 

ejercicio 2024 IVA (21%) Excluido  

 

◦ 706.612,24 € que corresponde 100% de IVA (21%).  

 

Aportación municipal en el ejercicio 2024 (100% IVA (21%) y gastos de 

mantenimiento y gestión): 406.113,91 €  

 

◦ 406.113,91 € que corresponde con el 100% de gastos de mantenimiento en el 

ejercicio 2024 IVA (21%) incluido.”  
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Considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la LCSP, 

visto el informe emitido por la Interventora Acctal. de fecha 25/08/2022 en el 

que se ejerce función fiscalizadora favorable en relación con el compromiso del 

gasto, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el CONTRATO PRTRMU/21/00028 ESTRATEGIA “ALMERIA CIUDAD SMART 

MOBILITY” MEDIANTE EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE 

GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTUACIONES DE GESTIÓN INTELIGENTE Y SOSTENIBLE 

DEL TRÁFICO Y LA MOVILIDAD (INTELIGENCIA ARTIFICIAL) SISTEMA DE INFORMACIÓN EN 

TIEMPO REAL DE PLAZAS DE APARCAMIENTO EN ZONAS REGULADAS, PLAZAS DE APARCAMIENTO 

SUBTERRÁNEO, CALIDAD DEL AIRE Y HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN DE VIAJES 

(MATRICES ORIGEN DESTINO) DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU  GESTIONADO 
POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA EN LOS TÉRMINOS 

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 18.4 DE LA LEY 38/2003 DE 17 DE NOVIEMBRE, Y 31 DE SU 

REGLAMENTO Y EN EL ARTÍCULO 9 DE LA ORDEN HFP 1030/2021 POR LA QUE SE CONFIGURA 

EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN . a la empresa ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. CIF. A-

08523094, por un importe de TRES MILLONES SETECIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (3.700.451,52 €), más el IVA 

al 21% que asciende a la cantidad de SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y 

CUATRO EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (777.094,82 €), lo que hace un total de 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 

EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (4.477.546,34 €), siendo su desglose el 

siguiente: 
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Con un plazo de duración del contrato de 23 meses y 15 días meses contados desde 

el 1 de enero de 2023, con los siguientes plazos parciales: 

 

Plazo de Suministro e Instalación: desde el 1 de enero hasta 1 de junio de 2023. 

 

Plazo para la puesta en funcionamiento del Sistema: Antes del 15 de diciembre de 

2023. 

 

Mantenimiento y Gestión (necesario para garantizar el mantenimiento y operación 

de la actuación): desde la puesta en funcionamiento del sistema hasta 15 de 

diciembre de 2024. 

 

Todo ello al haber presentado la citada empresa licitadora la mejor oferta 

y haber obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de 

la contratación de referencia, siendo la valoración de las ofertas presentadas 

la siguiente:  

 

CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR.  

 

 

UTE KAPSCH-

EYSA 

ALUMBRADOS 

VIARIOS, 

S.A. 

Apartado 1.A (Hasta 2 puntos) 

Planteamiento del proceso seguido para cada uno de los siguientes 

casos de uso. 

A. Caso de uso 1: Situaciones de riesgo para la movilidad y 

Disciplina viaria  

1 2 

Apartado 1.B (Hasta 2 puntos) 

Planteamiento del proceso seguido para cada uno de los siguientes 

casos de uso. 

B. Caso de uso 2: Mejoras en la logística de última milla  

0 2 

Apartado 1.C (Hasta 2 puntos) 

Planteamiento del proceso seguido para cada uno de los siguientes 

casos de uso. 

C. Caso de uso 3: Movilidad peatonal, ciclista y transporte público 

0 1 

Apartado 1.D (Hasta 2 puntos) 2 2 
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Planteamiento del proceso seguido para cada uno de los siguientes 

casos de uso. 

D. Caso de uso 4: DGT 3.0  

Apartado 1.E (Hasta 2 puntos) 

Planteamiento del proceso seguido para cada uno de los siguientes 

casos de uso. 

E. Caso de uso 5: Corredores escolares seguros  

1 2 

Apartado 2.A (Hasta 5 puntos) 

Soluciones que mejoren la calidad del equipamiento y de la solución 

final. 

A. SUB-CRITERIO 1: Se valorará mayor calidad justificada o de 

tecnología más avanzada de alguno de sus elementos cuando sea 

técnicamente posible y resulte adecuado al fin del contrato 

2 5 

Apartado 2.B (Hasta 5 puntos) 

Soluciones que mejoren la calidad del equipamiento y de la solución 

final. 

B. SUB-CRITERIO 2: Se valorará Desarrollo de soluciones que mejore 

su funcionalidad cuando sea técnicamente posible y resulte adecuado 

al fin del contrato  

2 5 

Apartado 2.C (Hasta 5 puntos) 

Soluciones que mejoren la calidad del equipamiento y de la solución 

final. 

C. SUB-CRITERIO 3: Se valorará Implantación de sistemas de detección 

de fallos de funcionamiento de los equipos a mantener  

5 5 

Apartado 3 (Hasta 8 puntos) 

Metodología para el desarrollo de los trabajos  

- Descripción de Procesos de la solución. 

- Medios materiales y elementos a instalar. 

- Desarrollo de la arquitectura. 

- Equipo de trabajo a emplear, organigrama, funciones tareas a 

desempeñar. 

- Pruebas de verificación de la instalación y montajes. 

- Análisis detallado de cumplimiento propuesto de la Ley de 

Protección de Datos de España para el sistema de reconocimiento de 

matrículas. 

- Métodos utilizados para la auto calibración y estudio científico 

que soporte los datos de precisión de la solución propuesta de 

sensores inalámbricos para el guiado de aparcamientos. 

- El licitador deberá incluir en su propuesta una descripción de los 

componentes y las herramientas del servidos y de la Plataforma 

Integral de Analítica Avanzada de Movilidad y Calidad del Aire 

propuesta a nivel de Framework tecnológico y licencias software, 

justificando las posibles desviaciones si las hubiera sobre lo 

especificado en este apartado. 

- Gestor documental para facilitar la gestión de toda la 

documentación del proyecto entre adjudicatario y Ayuntamiento de 

Almería. 

- Campaña de comunicación incluyendo video explicativo 

4 8 

Apartado 4 (Hasta 5 puntos) 

Plan de prestación material del servicio de mantenimiento  

Se valorará la metodología sobre las inspecciones periódicas o 

extraordinarias a realizar y trabajos específicos de conservación y 

mantenimiento. 

2 2 

Apartado 5 (Hasta 2 puntos) 

Medidas medioambientales de ejecución de los trabajos 

Identificación de los trabajos a realizar que pueden generar 

impactos medioambientales y se valorará las medidas correctoras o 

compensatorias propuestas: minimización en el empleo de agua o 

reutilización de aguas depuradas; empleo de maquinaria y 

herramientas menos contaminantes; utilización de maquinaria y 

métodos de trabajo con menor emisiones de ruidos; medidas de 

reducción de consumo de energía y combustible en la maquinaria y 

demás vehículos, y menores emisiones de CO2 de los mismos. 

2 2 

TOTAL (puntos) 21 36 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por D. Daniel Ortiz Bernal, Jefe de Sección de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad y el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área 
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de Seguridad y Movilidad D. Juan Miguel Bujalance Vigara de fecha 28/05/2022 

relativo a la valoración de las ofertas admitidas a licitación de conformidad 

con los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP regulador de la contratación de 

referencia. 

 

-CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS.  

1.- Oferta Económica  

 

EMPRESA OFERTA PUNTUACIÓN 

UTE KAPSCH TRAFFICCOM TRANSPORTATION, S.A.U CIF. A-78107349 

 

Estacionamiento y servicios, s.a.u. CIF. a-28385458 

 

3.448.227,35 € 40,00 

ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. CIF. A-08523094 3.700.451,52 € 37,27 

 

2.- Criterios cualitativos objetivos 

 

ALUMBRADOS 

VIARIOS, S.A. 

UTE KAPSCH TRAFFICCOM 

TRANSPORTATION, S.A.U CIF. A-

78107349 y Estacionamiento y 

servicios, s.a.u.  

2.1.- Mejora - Formación (10 puntos) 10 10 

2.2.- Mejora- Servicios de atención (Hasta 3 

puntos).  
3 3 

2.3.- Medidas adoptadas para garantizar el 

stock de los suministros de los elementos 

(Hasta 7 puntos). 

7 7 

SUMA 20 20 

 

PUNTUACIÓN TOTAL 

 

EMPRESA ORDEN DECRECIENTE 

ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 93,27 

UTE KAPSCH TRAFFICCOM TRANSPORTATION, S.A.U CIF. A-78107349 y 

Estacionamiento y servicios, s.a.u.  
81,00 

 

Todo ello, de conformidad con la valoración efectuada por la Mesa de 

Contratación en la sesión de fecha 2/06/2022, relativos a la valoración de las 

ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas 

de carácter cualitativo, establecimiento de la puntuación alcanzada por las 

ofertas admitidas como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los 

criterios de adjudicación cualitativos (tanto subjetivos como objetivos), 

determinación de las ofertas que superan el umbral mínimo establecido en los 

pliegos reguladores de la contratación de referencia para continuar el proceso 

selectivo e identificación de las ofertas que presentan valores anormales o 

desproporcionados, la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios 

evaluables mediante fórmulas de carácter cuantitativo (oferta económica) y 

puntuación total alcanzada por las ofertas como consecuencia de la totalidad de 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa ALUMBRADOS 

VIARIOS, S.A. CIF. A-08523094, que han sido determinantes para que su oferta 

haya sido seleccionada como la mejor oferta relación calidad-precio, con 

respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares reguladores de la presente contratación son las 

siguientes: 
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Dicha oferta ha presentado la mejor propuesta en relación con los 

siguientes aspectos: en los criterios evaluables mediante juicio de valor ha 

obtenido mayor puntuación que la segunda empresa licitadora, obteniendo en la 

mayoría de los criterios el máximo posible o una mayor puntuacion. En los 

criterios cualitativos objetivos ha ofrecido las mejoras a que se refiere el 

citado criterio de adjudicación asumiendo el compromiso de formación, servicios 

de atención y medidas a adoptar para garantizar el stock de los suministros de 

elementos.  

 

Finalmente, su oferta económica por importe de 3.700.451,52 €, I.V.A. 

excluido, ha obtenido la puntuación máxima de 40 puntos, respecto a segunda 

empresa licitadora que ha obtenido 37,27. puntos, siendo el total de puntos 

alcanzados de 93,27. 

 

Todo ello, a la vista del informe emitido por D. Daniel Ortiz Bernal, Jefe 

de Sección de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad y el Arquitecto 

Técnico Municipal de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad D. Juan 

Miguel Bujalance Vigara de fecha 28/05/2022 relativo a la valoración de las 

ofertas admitidas a licitación de conformidad con los criterios de adjudicación 

dependientes de un juicio de valor establecidos en el Anexo XIV del PCAP 

regulador de la contratación de referencia y la valoración efectuada por la Mesa 

de Contratación en la referida sesión de 2/06/2022, relativos a la valoración de 

las ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas de carácter cualitativo, establecimiento de la puntuación alcanzada por 

las ofertas admitidas como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los 

criterios de adjudicación cualitativos (tanto subjetivos como objetivos), 

determinación de las ofertas que superan el umbral mínimo establecido en los 

pliegos reguladores de la contratación de referencia para continuar el proceso 

selectivo e identificación de las ofertas que presentan valores anormales o 

desproporcionados, la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios 

evaluables mediante fórmulas de carácter cuantitativo (oferta económica) y 

puntuación total alcanzada por las ofertas como consecuencia de la totalidad de 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, a la 

clasificación de las ofertas por orden decreciente, realizando la 

correspondiente propuesta de adjudicación a favor de la empresa licitadora antes 

indicada y acordando que se elevara al órgano de contratación, con el Decreto de 

la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación de fecha 8 de junio de 2022 

relativo a la clasificación por orden decreciente de las ofertas y a la 

determinación de la oferta que presenta la mejor relación calidad-precio y una 

vez que la empresa ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. CIF. A-08523094, ha presentado la 

documentación administrativa a la que se hace referencia en el art. 150.2 de la 

LCSP y ha constituido la garantía definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de 

adjudicación, IVA excluído, según ha acreditado mediante la carta de pago 

expedida por la Tesorería Municipal de fecha 14/06/2022 y núm. de operación 

320220003199 que asciende a la cantidad de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL Y 

VEINTIDOS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (185.022,08 €), habiendo sido 

dicha documentación calificada favorablemente por la Mesa de Contratación en sus 

sesiones celebradas los días 23 de junio, 7 y 28 de julio de 2022. 

 

2º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

TRES MILLONES SETECIENTOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y 

DOS CÉNTIMOS (3.700.451,52 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 

SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (777.094,82 €), lo que hace un total de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (4.477.546,34 €). 
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Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de enero de 

2023 y su duración es de 23 meses y 15 días, el gasto que se deriva de la 

presente contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el 

siguiente detalle: 

 

 
 

El gasto correspondiente a las anualidades antes indicadas será con cargo 

a los créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales del 

Ayuntamiento de Almería de 2023 y 2024, quedando sometida la adjudicación de la 

presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 1 de enero de 2023 tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

El presente contrato se financia con una intensidad máxima de la ayuda del 

90% a través de la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 2021 (BDNS 

576282) del programa de ayudas a municipios para la implantación de ZBE y la 

transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia- Financiado por la Unión Europea- 

Next Generation gestionada por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, y 31 de su reglamento y en el artículo 9 de la Orden HFP 1030/2021 

por la que se configura el sistema de gestión del Plan por lo que de conformidad 

con la distribución de anualidades señalada en el apartado anterior la 

financiación del contrato es la siguiente:  

 

Importe subvencionado en el ejercicio 2023 (90% gastos elegibles): 

3.015.204,77 €  

 

◦ 3.015.204,77 € que corresponde con una intensidad máxima de la ayuda del 90% 

de los costes elegibles del presupuesto de adjudicación.  

 

Aportación municipal en el ejercicio 2023 (10 % de los costes elegibles, 100% 

IVA (21%) y gastos de mantenimiento y gestión): 1.056.227,66 €  

 

◦ 335.022,75 € que corresponde con el 10 % de los costes elegibles del 

presupuesto de adjudicación.  

 

◦ 14.592,67 € que corresponde con el 100% de gastos de mantenimiento en el 

ejercicio 2024 IVA (21%) Excluido  

 

◦ 706.612,24 € que corresponde 100% de IVA (21%).  
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Aportación municipal en el ejercicio 2024 (100% IVA (21%) y gastos de 

mantenimiento y gestión): 406.113,91 €  

 

◦ 406.113,91 € que corresponde con el 100% de gastos de mantenimiento en el 

ejercicio 2024 IVA (21%) incluido. 

 

Como consecuencia de lo anterior, la adjudicación de la presente 

contratación queda sometida a la condición suspensiva de la efectiva 

consolidación de los recursos que han de financiarla de acuerdo con lo previsto 

en el apartado segundo de la Disposición Adicional Tercera de la LCSP.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO Y SERVICIO  

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 30237475-9 “Sensores eléctricos”, 

32523000-5 “Instalación de telecomunicaciones” 

48000000-8 “Paquetes de software y sistemas de información” 

72000000 -5 Servicios TI: consultoría, desarrollo de 

software, Internet y apoyo. 

71300000 -1 Servicios de ingeniería. 

72211000-7 “Servicios de programación de sistemas y software 

de usuario”, 

72262000-9 “Servicios de desarrollo de software” 

72268000-1 “Servicios de suministro de software” 

 

La Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en su condición de unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

3º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica de 

la que dispone este Ayuntamiento, de conformidad con lo estipulado en el art. 

151.1 del LCSP y la Disposición Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de 

diciembre, de garantía de la unidad de mercado y en el Portal de Transparencia 

de esta Administración Municipal en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, en el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 

24 de junio, de transparencia pública de Andalucía y en el artículo 13 b) de la 

Ordenanza de transparencia, buen gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento 

de Almería.  

 

4º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá 

lugar una vez que transcurra el plazo de DIEZ (10) DÍAS NATURALES contados a 

partir del día siguiente a la notificación de la adjudicación a los licitadores 

en la forma prevista en el art. 151.2 de la LCSP. El plazo antes indicado y su 

cómputo se ha fijado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 58 del Real 

Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 

para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Una vez efectuada la formalización del contrato, en un plazo no superior a 

QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del mismo, se publicará la 

misma junto con el correspondiente contrato en el Perfil del Contratante de la 
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Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, en la plataforma de licitación electrónica de 

la que dispone el Ayuntamiento de Almería y en el Diario Oficial de la Unión 

Europea . Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

El órgano de contratación enviará el anuncio de formalización del contrato 

al «Diario Oficial de la Unión Europea» a más tardar DIEZ (10) DÍAS NATURALES 

después de la formalización del contrato.  

 

5º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución 

del servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

6º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Daniel Ortiz Bernal, 

Jefe de Sección de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.  

 

7º) Notificar el presente acuerdo en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, al resto de empresas licitadoras, al responsable 

municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública.” 

 

 

21.3.- Aprobación de la solicitud de subvención, a la Consejería de Integración 

Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía, para la 

realización de actuaciones en materia de juventud en el ejercicio 2022, por 

importe de 6.000,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente de 

solicitud de subvención a la Junta de Andalucía para realización de actuaciones 

en materia de Juventud a Entidades Locales Andaluzas (Cód. Procedimiento: 8575, 

Convocatoria 2022), vistos el Informe Jurídico de fecha 25/08/2022 y el Informe 

favorable de la Sra. Interventora Municipal Acctal. de fecha 25/08/2022, en el 
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que se ejerce la función fiscalizadora de conformidad con lo establecido en el 

artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el cual se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de proponer a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la solicitud de subvención convocada por la Consejería 

de Integración Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía, 

con CIF S4111001F, en Resolución de fecha 3 de agosto de 2022, del Instituto 

Andaluz de la Juventud, por la que se efectúa la convocatoria pública para la 

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a Entidades 

Locales Andaluzas, para la realización de actuaciones en materia de juventud en 

el ejercicio 2022, con Código de Procedimiento: 8575, y en relación con la 

ejecución del siguiente Proyecto de Actuación: “Concurso Miradas Adolescentes y 

Congreso Almería Ciudad Amiga de la Infancia”, con fecha de inicio el 01/09/2022 

y fecha de finalización el 30/11/2022, siendo el importe solicitado de SEIS MIL 

EUROS (6.000,00 €), con una aportación municipal de 2.833,05€, lo que hace un 

importe total financiado de 8.833,05 €. 

Consta en expediente el documento RC de fecha 24/08/2002, por importe de 

2.833,05€ y con n.º de operación 220220034928. 

 

SEGUNDO.- Solicitar al Instituto Andaluz de la Juventud, de la Consejería 

de Integración Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía, 

que proceda a la concesión de la subvención solicitada en materia de juventud 

para el ejercicio 2022, de conformidad con lo establecido en las Bases 

Reguladoras de la misma, y teniendo por objeto el desarrollo del PROYECTO: 

“Concurso Miradas Adolescentes y Congreso Almería Ciudad Amiga de la Infancia” 

anteriormente citado. 

 

TERCERO.- Dar cuenta del acuerdo adoptado a la Consejería de Integración 

Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía, al Servicio de 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

21.4.- Rectificación de acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 

1 de julio de 2022, sobre aprobación de la prórroga del contrato de concesión 

del servicio de regulación de parada y estacionamiento en vías públicas, 

adjudicado a la mercantil DORNIER S.A. por importe de 336.712,44 €, como 

consecuencia de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada del  Área de 

Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente de SEGUNDA PRÓRROGA DEL 

CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIO DE REGULACIÓN DE PARADA Y ESTACIONAMIENTO EN 

VÍAS PÚBLICAS, Y DE RETIRADA DE LOS VEHÍCULOS EN LA CIUDAD DE ALMERIA, por la 
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mercantil DORNIER SAU, vistos el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de 

julio de 2022 y el informe de la  Jefe de Servicio, de fecha 31 de julio de 

2022,  propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción 

de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 Subsanar  el error advertido en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de la ciudad de Almería, de fecha 1 de julio de 2022, por el que se aprueba la 

segunda prórroga de un año que se extiende desde el 2 de octubre de 2022 al 1 de 

octubre de 2023, de las cuatro previstas en la estipulación tercera  del 

contrato concesión del servicio de regulación de parada y estacionamiento en 

vías públicas, adjudicado por acuerdo de la Junta de gobierno Local de la ciudad 

de Almería de fecha 25/03/2011 a la mercantil  DORNIER S.A., con NIF A-58369497, 

en el sentido siguiente: 

 

Donde dice: 

 

“En virtud de lo expuesto anteriormente, el canon fijo correspondiente al 

periodo 2021- 2022 asciende a la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS DOCE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (336.712,44 €), resultado 

del cálculo detallado en el cuadro siguiente: 

 

  

CANON FIJO JUNIO 2020-2021 329.593,23 € 

IPC (Junio 2020 a Junio 2021, de conformidad con la cláusula 3ª PCAP ) 2,7 % 

80% del IPC (cláusula 3ª PCAP) 2,16 % 

CANON FIJO JUNIO 2021-2022 con IPC actualizado 336.712,44 € 

 

En cuanto al canon fijo de esta prórroga, esto es, del 2 de octubre de 2022 

hasta el 1 de octubre de 2023, y dado que la cláusula tercera del PCAP establece 

que la revisión se efectuará atendiendo al IPC del año anterior al que deba ser 

revisado, se determinará aplicando al importe de 336.712,44 euros el IPC 

correspondiente que queda desglosado: 

- Desde el 2 de octubre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022:  83.947,50 

euros más IPC. 

- Desde el 1 de enero de 2023 hasta el 1 de octubre de 2023: 252.764,94 euros 

más IPC.” 

 

Debe decir: 

 

“En virtud de lo expuesto anteriormente, el canon fijo correspondiente al 

periodo 2021- 2022 asciende a la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON CUATRO CÉNTIMOS (356.488,04 €), resultado del 

cálculo detallado en el cuadro siguiente: 

 

  

CANON FIJO JUNIO 2020-2021 329.593,23 € 

IPC (Junio 2021 a Junio 2022, de conformidad con la cláusula 3ª PCAP ) 10,2 % 

80% del IPC (cláusula 3ª PCAP) 8,16 % 

CANON FIJO JUNIO 2021-2022 con IPC actualizado 356.488,04 € 
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En cuanto al canon fijo de esta prórroga, y dado que la cláusula tercera del 

PCAP establece que la revisión se efectuará atendiendo al IPC del año anterior 

al que deba ser revisado, se determinará aplicando al importe de 356.488,04 

euros el IPC correspondiente.” 

 

SEGUNDO. Notificar el acuerdo al responsable municipal del contrato, al 

contratista y a Intervención Municipal.” 

 

 

22.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y veinte minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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